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RESUMEN 

La presente investigación tuvo por finalidad analizar los fundamentos para ser 

extensibles las obligaciones alimentarias respecto de los denominados hijos afines 

surgidos de las familias ensambladas en la legislación civil peruana; para lo cual se 

realizó una investigación jurídica de tipo dogmático y por su naturaleza fue 

cualitativa; se empleó la técnica documental, análisis de contenido, teoría de 

triangulación de teorías y la argumentación jurídica. Se tuvo como resultado que no 

obstante constituir una creciente realidad social – familiar, los deberes y derechos 

de los padrastros para con sus hijastros y viceversa, adolecen de regulación legal 

específica, esto es un vació legal, que no ha sido objeto de tratamiento por parte de 

los legisladores, resultando contradictorio, dicha omisión o dejadez legislativa, con 

el deber constitucional del estado de proteger a la familia”. Se concluyó que la 

coexistencia de diversas modalidades familiares, entre las cuales figura la familia 

ensamblada, ameritan su protección; en consecuencia se requiere de una regulación 

de los derechos y deberes que surgen entre los miembros de una familia 

ensamblada, con la finalidad de que estos tengan claridad de la posición que se 

ocupan dentro de ella; regulación que, entre otros aspectos, debe basarse en el 

interés superior del hijo afín, quien debe vivir en un ámbito en el que primen la 

solidaridad, identidad e igualdad en las relaciones de familia; por lo que el Estado 

debe estar obligado a proteger a las familias ensambladas, pues nuestra 

Constitución no hace distingos entre familias.. 

Palabras clave: Oobligaciones alimentarias, Hijos afines, Familias ensambladas, 

Legislación civil. 
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ABSTRACT 

The purpose of the present investigation was to analyze the foundations to be 

extended the alimentary obligations with respect to the so-called related children 

that emerged from the families assembled in the Peruvian civil legislation; for 

which a dogmatic legal research was carried out and due to its qualitative nature; 

the documentary technique, content analysis, theory of triangulation of theories and 

legal argumentation were used. The result was that despite being a growing social-

family reality, the duties and rights of stepparents to their stepchildren and vice 

versa, suffer from specific legal regulation, this is a legal vacuum, which has not 

been the subject of treatment by of the legislators, resulting contradictory, such 

omission or legislative neglect, with the constitutional duty of the state to protect 

the family. "It was concluded that the coexistence of diverse family modalities, 

among which the assembled family, deserves their protection; consequently, a 

regulation of the rights and duties that arise among the members of an assembled 

family is required, in order that they have clarity of the position they occupy within 

it; regulation that, among other aspects, must be based on the best interests of the 

affinal child, who must live in an environment in which solidarity, identity and 

equality in family relationships prevail; so the State must be obliged to protect the 

assembled families, because our Constitution does not distinguish between families. 

Key Words: Food obligations, related children, families assembled, civil 

legislation.
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I. INTRODUCCIÓN 

Es innegable que en las últimas décadas se ha producido un cambio en la 

concepción tradicional de la familia, como consecuencia de la influencia del 

neoconstitucionalismo como nuevo paradigma jurídica que ha impactado en todo el 

ordenamiento jurídico a través del proceso de constitucionalización del derecho, 

sucediendo lo mismo en el caso del derecho civil y de forma particular en el derecho 

de familia, surgiendo lo que algunos denominan la “constitucionalización del 

derecho de familia”. 

Por otro lado, otro hecho notorio que ha cambiado el mundo globalizado en 

los últimos tiempos, es la equiparación de los derechos de varones y mujeres, de los 

cambios económicos y sociales (inserción laboral de las mujeres, movilidad en el 

trabajo, demanda de mano de obra femenina, etc.), del cambio de roles asignados 

tradicionalmente a la mujer y al varón, de la evolución de la ciencia y la tecnología 

(procreación asistida y manipulación genética), regulación del divorcio vincular, 

proliferación de las uniones de hecho y pérdida de interés y confianza en el 

matrimonio, entre otras causas.  

Estos dos factores mencionados del neoconstitucionalismo y la globalización, 

han influido, sino directamente al menos de modo indirecto, en la concepción 

heredada de familia, concepto de familia tradicional ―pareja heterosexual, con 

hijos y con roles definidos―, frente a otras estructuras familiares contemporáneas,  

dando lugar al nacimiento de nuevas estructuras familiares que requieren ser 

regulados, sobre todo con el fin de dar protección integral a quienes conforman la 

familia y las relaciones entre sus miembros. 
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Por otro lado, la familia no es una noción caduca, inerte. Por el contrario, es 

una institución dinámica, vivaz, que se modifica y reinventa constantemente. En 

efecto, la perspectiva hasta un tiempo clásica de lo que es (o debería ser) una 

familia, vinculada al modelo nuclear (con padre, madre e hijos) y sobre la base de 

un matrimonio, ha cedido paso a una realidad rica por compleja, donde lo que 

importa son más las voluntades y realidades de quienes hacen una vida en común 

sobre la base de la afinidad (y el amor).  

La familia actual es fruto de los constantes cambios que este instituto ha 

venido experimentando en las últimas décadas, lo que nos demuestra que el 

concepto de familia no es estático sino dinámico. Dichos cambios son producto de 

factores sociales, económicos y culturales que influyen en nuestra sociedad, la cual 

se ha vuelto más tolerante en la aceptación de modelos familiares que, durante 

mucho tiempo, fueron rechazados. Podría decirse, entonces, que las nuevas formas 

de familia están superando los antiguos prejuicios de los cuales eran objeto, 

especialmente por parte de la iglesia. 

Hoy en día existen diversos modelos familiares que distan mucho del modelo 

tradicional de familia nuclear que todos conocemos (conformada por el padre, la 

madre y los hijos). Así, encontramos a las denominadas familias monoparentales 

(conformada por un solo progenitor y sus hijos), las reconstituidas (conformada por 

una pareja y sus hijos fruto de uniones anteriores) y las homoparentales 

(conformada por una pareja homosexual), que ya han sido objeto de regulación en 

algunos países. 
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En ese sentido, el problema relacionado a las familias ensambladas, ha 

merecido mayores estudios que provienen de los campos de la psicología, la 

sociología y la antropología. Sin embargo, a pesar de lo mucho que se ha avanzado 

en estas disciplinas, es muy poco lo que se ha recorrido en el mundo del Derecho, 

debido, sobre todo, como ya se dijo, a la renuencia social a aceptar esta clase de 

familia.  

La falta de regulación por parte de nuestro Derecho positivo no constituye, 

sin embargo, un impedimento para los jueces al momento de resolver una causa 

relacionada con este modelo familiar, pues, como lo ha prescrito nuestra 

Constitución en el inciso 8 de su artículo 139, estos no pueden dejar de administrar 

justicia por vacío o deficiencia de la ley. Es así que, a falta de regulación legal, el 

juez adquiere un rol importante en la delimitación de este tipo de familias 

apoyándose, primordialmente, en principios de Derecho Constitucional.  Más 

específicamente, se estudiará el deber alimentario que surge de vivir en una familia 

ensamblada, tema que ha generado confusión y desorientación en los hijos, en los 

padres biológicos y políticos, por lo que se requiere una clara definición de esta 

obligación legal. 

La justificación que motiva la presente investigación está en relación al 

problema del deber alimentario en las familias ensambladas, es decir, aquellas en 

las que dos personas, con familias previas, forman una nueva familia al unirse de 

hecho. La inquietud heurística gira en torno a la las obligaciones alimentarias que 

se originarían para los padres afines con respecto de sus “nuevos hijos”, es decir, 

los hijos de su nueva pareja. No obstante, la importancia de este asunto, e incluso 
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existiendo jurisprudencia previa (STC Exp. N° 09332-2006-PA/TC), el Tribunal en 

esta ocasión solo plantea sus dudas, presentando algunas respuestas posibles al 

respecto. 

En ese sentido, el trabajo de investigación se encuentra estructurado, de la 

siguiente manera:  

La introducción que explica la importancia de la investigación y algunos 

elementos de la parte metodológica, como los objetivos de investigación, tanto a 

nivel general como específicos; así mismo se incluyen la hipótesis de investigación 

que sirvió de guía y orientación en la investigación y las variables que permitieron 

recolectar una serie de datos tanto teóricos como empíricos. 

Luego se desarrolla el marco teórico, que comprendió el estudio de los 

antecedentes de la investigación y las bases teóricas jurídicas que justificaron el 

problema de investigación y por otro lado dar sustento y justificación al trabajo de 

investigación, enfocados en los fundamentos teóricos doctrinales.  

Asimismo, comprendió el desarrollo de la metodología, que involucro: el 

tipo y diseño de investigación, el plan de recolección de la información y/o diseño 

estadístico, instrumentos de recolección de la información, y el plan de 

procesamiento y análisis de la información y datos obtenidos en el trabajo de 

investigación, empleándose los métodos y técnicas de la investigación cualitativa y 

dogmática jurídica.  

Luego, se presentan los resultados, por la naturaleza de la investigación 

relacionado a las aspectos doctrinales, normativos y jurisprudenciales, y determinar 
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las posiciones dogmáticas sobre el problema, los alcances y limitaciones de la 

regulación normativa y los argumentos jurisprudenciales sobre el problema de 

investigación planteado. 

En seguida se procedió a la discusión, que empleando los diversos métodos 

jurídicos se evaluó la naturaleza jurídica de los problemas y luego se procedió a 

realizar la apreciación crítica, los cuestionamientos de los problemas. Por último, 

se incluyen, finalmente las conclusiones al que se han arribado, las 

recomendaciones del caso, y las referencias bibliográficas citadas y consultadas en 

el proceso de investigación. 

Objetivos  

 Objetivo general   

Analizar los fundamentos jurídicos para ser extensibles las obligaciones 

alimentarias respecto de los denominados hijos afines surgidos de las familias 

ensambladas en la legislación civil peruana. 

Objetivos específicos 

a) Determinar y describir los alcances y limitaciones del parentesco por 

afinidad, respecto de los denominados hijos afines surgidos de las familias 

ensambladas en la legislación civil peruana. 

b) Explicar las nuevas formas de obligación familiar respecto de los 

denominados hijos afines surgidos de las familias ensambladas en la 

legislación civil peruana. 
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c)   Evaluar y justificar hasta dónde serán extensibles los derechos del hijastro 

para con su padrastro y viceversa. 

d) Analizar las carencias (vacíos y deficiencias) que presenta en nuestra 

legislación respecto a las obligaciones alimentarias de los denominados 

hijos afines surgidos de las familias ensambladas. 

e)   Describir el tratamiento de la jurisprudencia y del Derecho comparado 

sobre las obligaciones alimentarias en las familias ensambladas. 

Hipótesis 

El reconocimiento de las familias ensamblados, el principio de interés 

superior del hijo afín, la solidaridad, identidad e igualdad en las relaciones de 

familia constituyen los fundamentos jurídicos para ser extensibles las 

obligaciones alimentarias respecto de los denominados hijos afines, cuando 

éstos carezcan del padre biológico, o teniendo el padre biológico se encuentra 

imposibilitado para poder solventarlo. 

  Variables e indicadores 

 Variable Independiente: Las obligaciones alimentarias de los hijos 

afines surgidos de las familias ensambladas  

Indicadores: 

 Principios constitucionales del derecho de familia 

 Tipos de familia 

 Parentesco 

 Afinidad 
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 Prolongación de los vínculos familiares 

 Jurisprudencia del PJ 

 Jurisprudencia del TC 

 Jurisprudencia de la CIDH 

 Variable Dependiente: Obligaciones alimentaria del padre afín 

Indicadores: 

 Alcances de la regulación normativa 

 Límites de la regulación normativa 

 Vacíos de la regulación normativa 

 Modificación normativa  
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II. MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes 

Revisado las tesis sustentadas en la EPG-UNASAM se ha podido encontrar 

dos trabajos de investigación, el primero presentado por Jannel ANDRADE ORTIZ 

(2013), titulado: “La exclusión de los concubinos de los derechos hereditarios en 

las uniones de hecho en el Ordenamiento Jurídico Peruano-2011”, tesis para optar 

el grado académico de Magister en Derecho Civil y Comercial, donde la autora 

plantea que la unión de hecho, en nuestros días constituye una realidad apremiante 

cuyas implicancias jurídicas genera efectos personales y patrimoniales en las 

personas que optaron por convivir, debiendo ser reguladas en toda su dimensión. 

También advierte que el matrimonio se encuentra en una mayor consideración 

respecto de ésta, colocándose en desventaja a la familia que nace de dicha unión de 

hecho, al no reconocerse a los mismos acceder en iguales condiciones a los efectos 

personales y patrimoniales que surgen de él, en consonancia con el mandato de 

protección constitucional descrito. Por último, advierten empirismos normativos en 

el Art. 326 del Código Civil por parte de los responsables, al no reconocer derechos 

hereditarios en las uniones de hecho, ocasionado por desconocimiento de los 

conceptos básicos relacionados tanto con el Derecho de Familia como a Derecho 

de Sucesiones.  

El segundo presentado por Karina MANRIQUE GAMARRA (2011), 

titulado: “La unión de hecho y sus problemas de carácter patrimonial y 

extrapatrimonial en el Ordenamiento Jurídico Peruano, periodo 2008-2010”, tesis 

para optar el grado académico de Magister en Derecho Civil y Comercial, donde la 
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autora plantea que hasta la fecha no ha habido, de parte del legislador, mayor 

preocupación por una regulación amplia y detallada respecto de la familia no 

matrimonial. Y pese a la pobreza del Código civil, nada se ha dicho sobre la 

necesidad de redefinir los escasos efectos que se reconocen a las parejas no casadas 

que día a día cobran mayores espacios en la realidad social; por otro lado explica 

los problemas patrimoniales y extrapatrimoniales que origina la unión de hecho y 

que aún no han sido resueltos por nuestro ordenamiento jurídico, pues las parejas 

convivenciales no se encuentran debidamente protegidas, y plantea algunas 

modificaciones a la forma como se viene regulando las uniones de hecho.  

Gustavo ADOLFO GONZALEZ REQUE (2015). “La necesidad de regular 

el deber de asistencia familiar mutua y los derechos sucesorios de la familia 

ensamblada en el Código Civil”. Tesis para optar el título profesional de Abogado. 

Facultad de Derecho, Universidad Señor de Sipán, Chiclayo.  Analizar 

específicamente la estructura, funcionamiento y relaciones interpersonales de las 

familias ensambladas; pues estas familias, como todas las familias; 

independientemente de su constitución son la base para el desarrollo psicológico, 

biológico y social de los niños y adolescentes. Señalar criterios doctrinarios y 

jurídicos asociados al ejercicio de la paternidad contemporánea que potencien en la 

dinámica interaccional de la familia post-separación conyugal, la construcción de 

un paradigma de familia ensamblada. La situación de la familia en el Ordenamiento 

Nacional que proteja los derechos y garantía que tanto los hijos afines como sus 

padres afines y la ausencia de una normativa adecuada justifican la realización de 

este trabajo investigativo. Metodología: Se desarrollará bajo la modalidad de 

investigación documental utilizando como técnica la observación documental y la 
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técnica del fichaje aplicada a los documentos que como libros, expedientes, leyes, 

entre otros se analizarán a fin de cumplir con los objetivos. 

Jacquelyn Marissa CALDERÓN PÉREZ. (2015). “El ejercicio de la patria 

potestad en las familias ensambladas”. Facultad de Derecho y Ciencias Políticas - 

Universidad Privada Antenor Orrego, Trujillo. La investigación titulada “EL 

EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD EN LA FAMILIA ENSAMBLADA” 

se ha elaborado con el fin de determinar la necesidad de regular la patria potestad a 

favor de los padres afines cuando uno de los progenitores falleció, lo cual garantiza 

el interés superior del niño y fortalece a la familia ensamblada. Para ello se analiza 

el origen y características de la familia ensamblada, organización familiar común y 

representativa en nuestra realidad social actual. Identificando las funciones y 

responsabilidades que de forma espontánea, pública y frecuente asumen el padre o 

madre afín respecto de su hijo/a afín conjuntamente con el padre o madre biológico. 

Se reconoce la responsabilidad de Estado Peruano frente a esta problemática, al no 

establecer normas jurídicas que amparen a este tipo de estructuras familiares 

propiciando un clima de inseguridad y ambigüedad intrafamiliar, debido a que los 

roles que desempeñan los padres afines no están expresamente establecidos en la 

ley. Es por ello que, con la presente investigación se determina la necesidad de 

regular jurídicamente el ejercicio de la patria potestad en la familia ensamblada, lo 

cual contribuirá a esclarecer cuales son las atribuciones y obligaciones de los padres 

afines y con ello lograr mayor estabilidad, seguridad en este tipo de estructuras 

familiares y por ende garantizar el interés superior de los niños y adolescentes que 

en ellos se desarrollan. 
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Rosario Janett TORRE ROSALES (2017). “El reconocimiento y protección de las 

familias ensambladas en nuestro sistema jurídico peruano”. Tesis para optar el 

Título Profesional de Abogada. Facultad de Derecho y Ciencias Políticas - 

Universidad Nacional de Ancash “Santiago Antúnez de Mayolo”, Huaraz. El 

objetivo de la investigación es demostrar la importancia del reconocimiento y la 

protección de las Familias Ensambladas en nuestro ordenamiento jurídico, a fin de 

que se puedan establecer los deberes y derechos que se constituyen de los miembros 

que forman parte de la misma, pues como se verá a lo largo del trabajo, la sociedad 

tiene que generar la protección de la familia y al ser ésta un instituto natural debe 

estar inverso a los diversos cambios sociales que se producen. Para la presente se 

realizó una investigación de tipo cualitativo, cuyo diseño fue no experimental, 

transversal, explicativo, desarrollado desde una perspectiva dogmática, careciendo 

la investigación de delimitación temporal y espacial por la naturaleza y tipo de 

investigación realizada. La unidad de análisis estuvo constituida por la doctrina, 

jurisprudencia y normatividad. Se utilizaron como técnicas el fichaje y el análisis 

de contenido, utilizando como instrumentos de recolección datos las fichas y ficha 

de análisis de contenido respectivamente. Entre los métodos empleados se tienen al 

Exegético, Hermenéutico y de la Argumentación Jurídica. La investigación ha 

demostrado que al haber un pronunciamiento del Tribunal Constitucional entorno a 

las familias anteriormente señaladas, existen fundamentos jurídicos que amparan la 

protección de las mismas y con ello que sus miembros tengan derechos y 

obligaciones, al igual que una familia biológica. Del mismo modo que se fortalece 

lo planteado, con lo prescrito en el artículo 4º de la Constitución Política del Perú, 
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donde se manifiesta que el Estado está en la obligación de la protección y 

promoción de la Familia. 

 

2.2. Bases teóricas 

2.2.1. Concepto de Familia Ensamblada 

Partiremos antes de definir a la familia ensamblada, como se define la 

familia “como un acumulado de congéneres vinculadas por contraer nupcias, por el 

parentesco consanguíneo, parentesco por afinidad y por el vínculo civil, los mismo 

que tienen como primordiales finalidades, la continuidad de la procreación humana, 

así como el cuidado de todos los miembros que la formen, al ser la familia el 

instituto primigenio de toda sociedad humana, a través del cual se satisfacen la 

primordiales necesidades”1.  

La familia se encuentra reconocida en nuestra Carta Magna, como 

institución con excelencia Legal, como consecuencia de ello contenedora de 

principios relevantes, pero que sin embargo la constante mutabilidad de la sociedad 

en el tiempo, han surgido nuevos modelos familiares que únicamente han sido 

asumidas por los propios congéneres que pertenecen a la sociedad, es por ello que 

surge la imperiosa urgencia que nuestro sistema jurídico deje de hacer caso omiso 

a las nuevas figuras familiares, con el fin de que puedan ejercer su proyecto de vida 

familiar bajo el amparo legal correspondiente.2  

                                                 
1 CALDERON BELTAN, Javier (2014). La familia ensamblada en el Perú superando el vacío legal. 

Adrus D&L Editores, Lima, p. 28. 
2 Cfr. VEGA MERE, Yuri (2009).  “La familia por venir: entre lo público y lo privado, entre la 

tradición y la modernidad (o postmodernidad)”. En: Las nuevas fronteras del Derecho de Familia. 

Familias de hecho, ensambladas y homosexuales. 3a edición. Editorial Motivensa, Lima. 
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Pocos han sido los juristas que han tratado la temática de la familia 

ensamblada, por lo que la definición de esta ha tenido sus diferencias especialmente 

en el ámbito psicosocial. En realidad, no existe un acuerdo doctrinal sobre el nomen 

iuris de esta organización familiar, utilizándose diversas denominaciones tales 

como: familias ensambladas; reconstruidas; reconstituidas; recompuestas; familias 

de segundas nupcias o familiastras.3 

Para algunos las familias ensambladas o familias reconstruidas […] son las 

familias resultantes del ulterior matrimonio de personas con hijos de matrimonios 

anteriores. Se incluye el término de constelaciones familiares y permite la 

variabilidad en cuanto a la convivencia de los hijos y la existencia o no de hijos 

biológicos comunes.4  

Otros consideran a las familias reconstituidas como “aquellas en las que al 

menos un hijo pertenece a una unión anterior de uno de los cónyuges”.5  

Sustanciales contradicciones no existen respecto a la definición de familias 

ensambladas, por ello podemos decir que son aquellas familias que se ensamblan 

entre personas que han sido parte de una familia anterior y cuyo matrimonio ha sido 

extinguido por fallecimiento o divorcio de uno de los cónyuges, al igual que pudo 

haber existido una unión de hecho anterior de la que se procrearon hijos.  

                                                 
3 GIL, Andrés. et al. (2006). Derecho constitucional de familia. Editorial Ediar. Buenos Aires, 

Argentina, p. 183. 
4  BASTIDAS, Nohely. (2006). La co-parentalidad en las familias ensambladas (tesis de 

postgrado). Maracaibo, p. 7. 
5 STREET, María. (2001). Las familias ensambladas en la Argentina hacia el año 2001. Des-

cubriendo “los tuyos, los míos y los nuestros”. Editorial Cátedra de Demografía Social, Facultad de 

Ciencias Sociales Universidad de Buenos Aires. Buenos Aires, p. 10. 
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Son personas que constituyen una unión de hecho o un matrimonio, tras la 

extinción del primero (hoy mayoritariamente por divorcio) formando un nuevo 

hogar en el que van a convivir con carácter permanente o temporal los hijos 

(generalmente los de la mujer) con los protagonistas de la nueva pareja. Fruto de 

esta unión podrán ser los nuevos hijos, a la sazón, medio hermanos de los hijos 

anteriores de ambos progenitores. 6 

Existe una multiplicidad de términos que sirven para designar a esta clase 

de familias, entre las cuales tenemos: familias instantáneas, por cuanto la relación 

progenitor-hijo antecede a la conformación de la nueva familia; familias de 

segundas nupcias o rematrimoniadas, que ha devenido en desuso ya que no 

necesariamente son producto de nuevos matrimonios sino también de convivencias; 

stepfamily (familia adoptiva), cuyo prefijo inglés “step” equivale en español al 

sufijo “astro”, por lo que se habla de “familiastras”7. 

También podemos encontrar otros nombres como segundas familias, nuevas 

familias, familias múltiples, complejas, plurales, residuales, transformadas, 

recompuestas, reconstruidas; pero las terminologías más usadas por la legislación y 

la doctrina comparada son las de familias ensambladas y familias ensambladas; sin 

embargo creemos que los términos que poseen el prefijo “re”, dentro de los cuales 

se encuentra “reconstituida”, no resultan adecuados, pues denotan algo que se 

destruyó y se recompuso; por el contrario, estamos convencidos que la 

                                                 
6  PÉREZ, Leonardo. (2011). “Familias ensambladas, parentesco por afinidad y sucesión ab 

intestato: ¿una ecuación lineal? “ En: Revista Universidad de La Habana, 272, 78-101, p. 80. 
7 GARCIA CEVALLOS, Carla Teresita: “El principio de protección a la familia y la ampliación de 

dicho concepto en el Perú”, En sitio web: http://www.decamana.com/columnistas/el-principio-de-

proteccion-a-la-familia-y-la-ampliacion-de-dicho-concepto-en-el-peru, Consultado el 06 de marzo 

del 2016. 
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nomenclatura de familia ensamblada es la que mejor le encaja a este tipo de familia, 

en tanto que el término “ensamblada” denota acoplamiento o articulación, que 

justamente es lo que se busca al integrar a los hijos no comunes en una sola familia8. 

Asi por ejemplo, en Francia se habla de famille recomposée, dentro de la 

cual los hermanos y hermanastros se llaman simplemente hermanos y hermanas y, 

generalmente, llaman a sus padrastros por el primer nombre. En Italia se utiliza el 

término famiglie ricostitute para describir a la familia en la que uno de los cónyuges 

o convivientes trae hijos a la nueva relación y famiglia ricomposta cuando ambos 

aportan hijos no comunes, en donde estos llaman a sus padrastros por el primer 

nombre. En México, se utiliza la expresión de familia recasada, y para evitar la 

connotación negativa de madrastra y padrastro, algunos prefieren la expresión de 

“la nueva pareja de mamá o papá”9. 

Habiendo establecido el nomen iuris que más se acomoda a la realidad de 

esta modalidad familiar, corresponde definirla y para eso seguimos a Grosman y 

Mesterman, para quienes la familia ensamblada es “la estructura familiar originada 

en el matrimonio o unión de hecho de una pareja, en la cual uno o ambos de sus 

integrantes tiene hijos provenientes de un casamiento o relación anterior”10. 

De este concepto se deduce que las familias ensambladas pueden originarse 

tanto de un matrimonio como de una unión de hecho, donde previamente ha existido 

                                                 
8 Ibidem  
9 GROSMAN, Cecilia P (2008) “Los hijos en las familias ensambladas”, En sitio web: 

http://blog.pucp.edu.pe/item/24772/los-hijos-en-las-familias-reconstituidas.  Consultado el 08 de 

marzo del 2014. 
10 GROSMAN, Cecilia P. y MESTERMAN, Silvia (1989). “Organización y estructura de la familia 

ensamblada. Sus aspectos psicosociales y el ordenamiento legal”. En: Derecho de Familia. Revista 

Interdisciplinaria de Doctrina y Jurisprudencia. Nº 2, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, p. 29. 
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otro matrimonio, otra unión de hecho o cualquier “relación anterior”. Este último 

supuesto, que puede ser una relación personal o de pareja, deja abierta la posibilidad 

que previamente a la conformación de este tipo de familias haya existido una 

familia monoparental, que puede ser producto de la convivencia de un solo 

progenitor con su hijo o de la filiación por adopción individual o debido a la 

filiación lograda a través de técnicas de reproducción asistida, por las que una sola 

persona puede tener un hijo si así lo desea.  

Cabría preguntarse si en un futuro cercano podría hablarse de familias 

ensambladas homoparentales, es decir de familias conformadas por parejas 

homosexuales que previamente hayan mantenido una relación, ya sea heterosexual 

u homosexual, es algo que el futuro se encargará de responder. Y así podríamos 

enumerar una diversidad de supuestos, lo que ha llevado a Ferry Aredenll11 a 

identificar hasta veintiséis supuestos distintos en función de su origen y de su 

composición a partir de las siguientes combinaciones: 

- Padre con hijo y mujer sin hijo 

- Madre con hijo y padre sin hijo 

- Madre y padre con hijos 

Si a esta ecuación le añadimos las variantes de hijos comunes, el origen 

matrimonial o no de los mismos, la filiación biológica o adoptiva, las nuevas 

                                                 
11 Citado por CASO SEÑAL, Mercedes (2009). “Las familias ensambladas o steps familias”. En: 

Aequitas. Revista virtual de la Corte Superior de Justicia de Piura. Año I, Nº 1, Piura, p. 94. 

Disponible en: <http://ocma.pj.gob.pe /contenido/boletin/REVISTA_AEQUITAS_I.pdf>. 
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nupcias o situación de hecho o incluso el carácter homosexual o heterosexual de la 

pareja, superamos incluso los veintiséis supuestos aludidos12. 

Un concepto más práctico y restringido de familia ensamblada es aquel que 

lo considera “como el grupo formado por un progenitor, su cónyuge o pareja y los 

hijos, al menos de uno de ellos y, si existiesen, los hijos comunes”13. 

Indistintamente de los conceptos que existen en la doctrina sobre familia 

ensamblada, cabe señalar que para considerarla como tal no basta la mera 

convivencia, sino que debe añadirse el rol activo en el cuidado y atención de los 

hijos por parte de la pareja del progenitor. Se requiere, entonces, que se ejerza de 

progenitor de hecho y no solo de pareja. Para esto Le Gall y Martín14 proponen 

definir el rol a partir del reconocimiento de una “parentalidad social”. 

Como ya se expresó, estas familias provienen de relaciones anteriores que 

pueden haber terminado por diversas causas, siendo la más antigua “la que proviene 

de la muerte de uno de los cónyuges [donde el] viudo o viuda se vuelve a 

emparejar”15. Las actuales familias ensambladas tienen su causa más común en el 

divorcio de los cónyuges o en la simple separación de los concubinos. 

                                                 
12 VEGA MERE, Yuri (s.f.): “La ampliación del concepto de familia por obra del Tribunal 

Constitucional. A propósito de la incorporación de la familia ensamblada y de la concesión de 

mayores derechos a la familia de hecho”, En sitio web: 

http://es.scribd.com/doc/42725403/alimentos, Consultado  09 de marzo del 2017. 
13 GARRIGA GORINA, Margarida. (2004). “Las relaciones paterno-filiales de hecho”. Working 

paper de Derecho Catalán Nº 13, Barcelona, p. 3. 
14 Citado por CASO SEÑAL, Mercedes. Ob. cit, p. 96. 
15 GONZÁLEZ MONTOYA, Carmen S. y GONZÁLEZ VILLENA, Alejandro. (2005). 

“Organizaciones familiares diferentes: Las familias ensambladas”. En: Revista electrónica de 

psicología Iztacala. Vol. 8, Nº 3, México D.F., p. 22. Disponible en: <http://www.journals. 

unam.mx/index.php/repi/article/viewFile/19416/18392>. 
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En la sociedad peruana actual existe una marcada presencia de esta 

modalidad, por lo que el concepto de familia merece ser redefinido, fuera de los 

moldes de la constitución de la familia originada en el matrimonio y formada por 

la tríada papá, mamá e hijos comunes. 

2.2.2. La Familia Ensamblada en la Constitución de 1993 

Si bien es cierto que nuestra Constitución no ha esbozado una definición de 

lo que debe entenderse por familia, esto no puede considerarse como un desacierto, 

por cuanto no podría definirse un instituto que está en constante cambio, en una 

constante adaptación a la realidad, de la que surgen diversas formas de familias, 

todas ellas merecedoras de protección estatal y social. Así lo reconoce el Tribunal 

Constitucional cuando expresa que “[d]esde una perspectiva constitucional, debe 

indicarse que la familia, al ser un instituto natural, se encuentra inevitablemente a 

merced de los nuevos contextos sociales. Así, cambios sociales y jurídicos tales 

como la inclusión social y laboral de la mujer, la regulación del divorcio y su alto 

grado de incidencia, las grandes migraciones hacia las ciudades, entre otros 

aspectos, han significado un cambio en la estructura de la familia tradicional 

nuclear, conformada alrededor de la figura del pater familias. Consecuencia de ello 

es que se hayan generado familias con estructuras distintas a la tradicional, como 

son las surgidas de las uniones de hecho, las monopaternales o las que en doctrina 

se han denominado familias ensambladas”16. Esta posición se refuerza cuando 

expresa que “[a] pesar de [la] gama de principios tendentes a la tutela integral de la 

                                                 
16 STC Exp. Nº 9332-2006-PA/TC, f. j. 7. 
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familia, el Texto Constitucional no abona en definir el concepto. Es claro entonces, 

que [este] no pretendió reconocer un modelo específico de familia”17. 

La Constitución reconoce a la familia como un instituto natural y 

fundamental de la sociedad pasible de protección por parte de la misma sociedad y 

el Estado (artículo 4), sin favorecer a la familia nuclear matrimonial, debido a la 

existencia de otras formas familiares que han surgido debido a los constantes 

cambios sociales (tolerancia, igualdad de las personas, etc.), económicos (aparición 

de nuevos sistemas de producción, incorporación de la mujer en el campo laboral, 

etc.), culturales (nuevas expectativas y aspiraciones de la pareja, etc.), tecnológicos 

(utilización de técnicas de reproducción asistida), etc. Así, “sin importar el tipo de 

familia ante la que se esté, esta será merecedora de protección frente a las 

injerencias que puedan surgir del Estado y de la sociedad”18. 

No olvidemos que la familia ensamblada, según el concepto que expresamos 

anteriormente puede surgir de un matrimonio o de una unión de hecho cuya 

característica principal es la existencia previa de otro matrimonio o unión de hecho. 

Esto nos lleva a afirmar que la familia ensamblada puede surgir de una unión de 

hecho en donde anteriormente ha existido otra unión de hecho, lo que podría generar 

una controversia al respecto. Ante ello, debemos tener en cuenta que la unión de 

hecho está reconocida en nuestra Constitución (artículo 5) y con este 

reconocimiento constitucional se legitiman y se salvaguarda la dignidad de aquellas 

personas que habían optado por la convivencia. Asimismo, pasan a ser considerados 

                                                 
17 STC Exp. Nº 6572-2006-PA/TC, f. j. 8. 
18 Ibidem, f. j. 11. 
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familia, por consiguiente, merecedora de la protección del Estado”19. Este supuesto 

también ha sido previsto por el Colegiado Constitucional al definir a la familia 

ensamblada como “la estructura familiar originada en el matrimonio o la unión 

concubinaria de una pareja en la cual uno o ambos de sus integrantes tienen hijos 

provenientes de una relación previa”20. 

Ahora, muchos podrían pensar que el Estado, al reconocer a la unión de 

hecho como una forma de fundar una familia, estaría abdicando a su rol de 

promoción del matrimonio, establecido en el artículo 4 de la Constitución, lo cual 

no sería exacto debido a que el matrimonio puede ser promovido a través de 

políticas públicas que orienten a la sociedad, que simplifiquen su trámite o que 

reduzcan su costo y no a través de mecanismos que discriminen otras formas 

familiares, como el no reconocimiento de la unión de hecho como una forma de 

constituir familia21, pues de ese modo se desprotegería a gran parte de la sociedad 

peruana, que vive en un 24.6 % en concubinato y en un 28.6 % en matrimonio22. 

Podemos afirmar, entonces, que la Constitución no distingue entre formas o 

modalidades de familia y el Tribunal Constitucional viene construyendo una 

novedosa doctrina alrededor del reconocimiento de las uniones de hecho y de las 

familias ensambladas sin enlazar el origen de la familia con el matrimonio, y 

aceptando que el concepto extrajurídico de familia que maneja el Derecho está 

                                                 
19 Ibidem, f. j. 12. 
20 STC Exp. Nº 9332-2006-PA/TC, f. j. 8 
21 GARCIA CEVALLOS, Carla Teresita: “El principio de protección a la familia y la ampliación de 

dicho concepto en el Perú”, En sitio web: http://www.decamana.com/columnistas/el-principio-de-

proteccion-a-la-familia-y-la-ampliacion-de-dicho-concepto-en-el-peru, Consultado el 06 de marzo 

del 2014. 
22 Fuente: INEI - Censos Nacionales 2007: XI de Población y VI de Vivienda. 
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compuesto por varias modalidades a las que en un momento determinado la 

sociedad le otorga el nombre de familia. 

De nuestra parte, estimamos que el Estado debería asumir un rol más activo 

en la consolidación de estas formas familiares, debido a que su falta de regulación 

legal y desprotección material empeora la situación vulnerable con que se inicia 

esta unión familiar cuyos miembros tienen que superar la ruptura de una anterior 

familia.  

Así se ha entendido, por ejemplo, en países como Gran Bretaña y Estados 

unidos, donde se han creado la Asociación Nacional de Nuevas Familias y la 

Stepfamily Association of America, respectivamente, encargadas de asesorar a los 

adultos y niños que deben adaptarse a esta nueva forma de sistema familiar. 

2.2.3. Derecho a elegir el modelo familiar que se desea fundar 

El artículo 16 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos 

establece que “los hombres y las mujeres a partir de la edad núbil tienen derecho 

(...) a casarse y a fundar una familia”. Por su parte el Pacto Interamericano de 

Derechos Civiles y Políticos reconoce en su artículo 23 “el derecho del hombre y 

de la mujer a contraer matrimonio y a fundar una familia si tienen edad para ello” 

(resaltado nuestro). Igualmente, la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, en su artículo 17, “reconoce el derecho del hombre y la mujer a contraer 

matrimonio y a fundar una familia” (resaltado nuestro). 

Habiendo expresado que el matrimonio no es la única fuente de donde 

surgen las familias y observando que estos instrumentos internacionales reconocen 
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el derecho que les asiste tanto a hombres como a mujeres de fundar una familia, 

bien podemos sostener que el contenido esencial de este derecho no solo comprende 

la facultad que tienen las personas de constituir una familia con ánimo de 

permanencia en el tiempo y sumando esfuerzos en la consecución de fines comunes; 

sino también comprende la facultad de poder elegir el modelo familiar que se desea 

fundar, de acuerdo a lo que resulte más adecuado a las convicciones e ideales de las 

personas, garantizando así su derecho al libre desarrollo de su personalidad23. 

Es el escenario actual de la familia, donde coexisten el hogar nuclear –como 

forma ideal para algunos– y una variedad de modelos familiares –representativos 

de un considerable porcentaje de nuestra sociedad–, puede hablarse de un derecho 

que garantiza la libre elección del tipo de familiar que se prefiere crear. El ejercicio 

de este derecho debe ser garantizado por el Estado, independientemente del tipo de 

familia que se elija, pues, entre otras cosas, la familia tiene el valor primordial de 

haber sido, ser y seguir siendo el lugar donde se crían, forman y educan a las 

personas antes de ser insertadas a la sociedad.24 

2.2.4. El parentesco por afinidad en las familias ensambladas 

Según La Cruz Berdejo25, el parentesco es la relación que existe entre dos 

personas por descender la una de la otra o tener un ascendiente común 

(consanguinidad) o por ser la una consanguínea del cónyuge de la otra (afinidad). 

                                                 
23 GARCIA CEVALLOS, Carla Teresita: “El principio de protección a la familia y la ampliación de 

dicho concepto en el Perú”, En sitio web: http://www.decamana.com/columnistas/el-principio-de-

proteccion-a-la-familia-y-la-ampliacion-de-dicho-concepto-en-el-peru, Consultado el 06 de marzo 

del 2014. 
24 IRENE DEL VAL Ana (2004). “El futuro de la familia: la familia “ En: revista de pensamiento 

cristiano, Nº. 217, pp. 9-26. Disponible: https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=857384 
25 Citado por CASO SEÑAL, Mercedes. Ob. cit., p. 98. 
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No existe discusión alguna sobre el parentesco por afinidad que surge del 

matrimonio, porque el Código Civil es claro en este sentido, al prescribir en su 

artículo 237 que “[e]l matrimonio produce parentesco de afinidad entre cada uno de 

los cónyuges con los parientes consanguíneos del otro. Cada cónyuge se halla en 

igual línea y grado de parentesco por afinidad que el otro por consanguinidad. La 

afinidad en línea recta no acaba por la disolución del matrimonio que la produce. 

Subsiste la afinidad en el segundo grado de la línea colateral en caso de divorcio y 

mientras viva el ex cónyuge”. 

Entonces, es claro que entre los hijos no comunes de los cónyuges 

provenientes de una relación anterior (matrimonio o unión de hecho) nace un 

parentesco por afinidad en línea recta de primer grado. Surgen así los mal llamados 

“madrastra”, “padrastro”, “hermanastra” términos que guardan una connotación 

negativa heredada de una tradición que quería, como nos lo relatan nuestros cuentos 

infantiles, que el nuevo matrimonio fuera el contexto en el cual solo se podría 

maltratar a los hijos afines26; donde los padrastros, madrastras y las hermanastras 

no tenían instinto paternal, maternal y filial respectivamente.  

Tanto ha calado esta cultura que el Diccionario de la Real Academia 

Española define, por ejemplo, a “madrastra” como “peyorativo de madre”. Una 

razón más del abandono de los términos “madrastra” y “padrastro” es que estos “se 

usan generalmente en sentido estricto cuando la madre o el padre han fallecido para 

                                                 
26 LE GALL, Didier (2008). “La evolución de la familia en Francia. De la aparición del pluralismo 

familiar a la cuestión de la pluripatentalidad”, en Espacio abierto cuaderno venezolano de 

sociología, Vol. 17 Nº 4, Caracas, p. 643. 
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designar al esposo/a del progenitor vuelto a casar”27 mientras que en la actualidad 

la madrastra y padrastro concurren con la madre y el padre biológico. Lo expresado 

ha conllevado a utilizar términos como “la mujer de mi padre” o “el marido de mi 

madre”, que no resultan adecuados, es por ello que actualmente tiene mucha cabida 

los términos de padre o madre afín e hijo afín, lo cual consideramos acertado, 

debido a la relación de parentesco que surge entre estos. 

El problema surge en el caso de las uniones de hecho, pues la norma citada 

omite referirse al parentesco que se genera entre el concubino y los parientes 

consanguíneos del otro, vinculando el parentesco por afinidad con el matrimonio y 

excluyendo a la unión de hecho reconocida en nuestra Constitución. No considerar el 

parentesco por afinidad para el caso de las uniones de hecho trae consecuencias 

jurídicas nefastas como el considerar que el inciso 4 del artículo 242 del Código civil 

referido al impedimento matrimonial entre los parientes afines en línea recta no sería 

aplicable para el caso de estas uniones, por lo que se permitiría que los hijos puedan 

contraer matrimonio o vivir en unión de hecho con el concubino de su padre o madre; 

lo que no es saludable que ocurra, incluso luego de culminada la unión de hecho con el 

progenitor, pues el vínculo subsiste después de la separación.28  

Esta relación ha sido regulada por algunas legislaciones como la ley catalana 

18/2003 donde se expresa que se consideran relaciones paternofiliales de hecho las 

relaciones que se establecen entre una persona y los hijos de su cónyuge o de su 

                                                 
27 LORENA CONTRERA, Verónica (2006). “Ensamblados hasta que la muerte nos separe”. En: 

Revista de la Facultad. Nº 12, Buenos Aires, p. 134. 
28 Ibidem 
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pareja estable29. Entonces, consideramos que entre el concubino y los hijos del otro 

existe un parentesco por afinidad de hecho en primer grado. 

Por otro lado, cabe precisar que la regulación existente sobre el parentesco 

por afinidad es diminuta, por cuanto no se precisan los derechos y obligaciones 

legales entre padres e hijos afines o padres e hijos afines de hecho, generando un 

menor compromiso entre estos. Una futura regulación sobre el tema debe tomar 

como punto de partida la igualdad que existe entre los hijos afines provenientes del 

matrimonio y afines provenientes de la unión de hecho. Esta exigua regulación 

normativa genera problemas como la negación de la posibilidad a un padre afín de 

autorizar una hospitalización u operación con urgencia, viajar al extranjero con sus 

hijos afines, incluirlos en su cobertura médica ya que no son sus representantes 

legales; dificultando la consolidación del nuevo grupo familiar y generando 

situaciones conflictivas entre sus miembros30. 

El parentesco por afinidad dentro de las familias ensambladas debe tener en 

cuenta las tres modalidades de construcción de la maternidad y la paternidad, las 

cuales son: la sustitución, la duplicación y la evitación31. En la modalidad de 

sustitución, son suplidas las funciones parentales por parte del padre o madre afín, 

propias de los padres biológicos no convivientes, quienes dejan de desempeñarlas. 

En la modalidad de duplicación, como su nombre lo indica, se duplican las 

                                                 
29 CASO SEÑAL, Mercedes. Ob. cit, p. 94. 
30 GRISOLÍA GONZÁLEZ, Oly (2001). “Organización y estructura de las nuevas realidades 

familiares”. En: Anuario de Derecho. Nº 21, Mérida, p. 94. 
31 JOCILES RUBIO, María Isabel y VILLAMIL PÉREZ, Fernando (2008). “Estrategias de 

sustitución en la construcción de la paternidad y la maternidad dentro de las familias ensambladas”. 

En: Papers 90, Madrid, pp. 214-236. 
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funciones parentales, debido a que tanto los padres afines como los biológicos las 

desempeñan, independiente de que sean convivientes o no.  

En la modalidad de evitación o statu quo32, los padres biológicos desempeñan 

las funciones parentales, rehusándose a que lo hagan los padres afines. Cada una de 

estas modalidades depende de variables como el grado de conflictividad durante y 

después del proceso de divorcio o separación, la edad de los hijos en el momento de la 

recomposición familiar, el estado civil de los padres afines y la existencia o no de hijos 

de relaciones anteriores, estatus socioeconómico de los adultos, el grado de 

cumplimiento de los acuerdos de visita y económicos del padre la madre no custodio33. 

Estas son cuestiones que el Derecho debe tener en cuenta al momento de 

legislar sobre los derechos y obligaciones que surgen de la relación de parentesco 

por afinidad entre los padres e hijos afines, teniendo en cuenta que la familia 

ensamblada es solo una parte de lo que algunos autores han denominado 

“constelación familiar”34, conformado además por la familia que ha formado el otro 

padre biológico no conviviente; constelación en la cual los hijos transitan de una 

familia a otra.  

No se trata de que el padre o madre afín sustituya al progenitor existente, 

quien no tiene por qué renunciar a seguir ejerciendo su derecho de paternidad o 

maternidad, sino de que padres afines sustituyan las funciones parentales a 

                                                 
32 SAINT-JAQUES, Marie-Christine (2009). “La diversidad de trayectorias de recomposición 

familiar”. En: Revista de Antropología Social. Nº 18, Québec, p. 192. Llamada statu quo por cuanto 

el padre afín no asume ningún rol sobre la vida de los hijos afines, para quienes aquellos solo serían 

la pareja de uno de sus padres. 
33 RIVAS RIVAS, Ana Mª. “Las nuevas formas en vivir en familia: el caso de las familias 

ensambladas”. En: Cuadernos de relaciones laborales. Vol. 26, Nº 1, Madrid, 2008, p. 189. 
34 JOCILES RUBIO, María Isabel y VILLAMIL PÉREZ, Fernando. Ob. cit., p. 214. 
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desarrollar que no son o nunca han sido desarrolladas por los padres biológicos o 

que ambos concurran en su desarrollo (en lo que atañe a la educación, a los cuidados 

y a la atención cotidianos, etc.). 

 El proceso de sustitución de las funciones parentales es asumido, a veces, 

hasta tal punto por los padres afines que estos renuncian a la posibilidad de tener 

más hijos biológicos para avocarse al cuidado de los hijos afines. No creemos pues, 

que la función que realizan los padres afines sea como dicen los franceses de un 

“amistoso padrinazgo”, para quienes el padre o madre afín solo cumplen un papel 

educativo (socialización, protección) que no compiten con las funciones atribuidas 

a los padres biológicos35. 

2.2.5. El deber alimentario en las familias ensambladas 

Creemos necesario anotar previamente que el término “alimentos” utilizado 

por el artículo 472 de nuestro Código Civil, no es del todo preciso; porque, como 

bien lo precisa este mismo artículo, “los alimentos” comprenden lo indispensable 

para el sustento, habitación, vestido, asistencia médica, educación, instrucción y 

capacitación para el trabajo, por lo que es más conveniente hablar de “prestación 

asistencial familiar integral”36. 

El Tribunal Constitucional al referirse a las familias ensambladas ha 

establecido que estas presentan “una problemática que tiene diversas aristas, como 

son los vínculos, deberes y derechos entre los integrantes de la familia 

                                                 
35 LE GALL, Didier. Ob. cit., pp. 645 y 646. 
36 PITRAU, Osvaldo Felipe: “La interpretación asistencial alimentaria en la familia ensamblada”. 

En: Revista de Derecho de Familia. Nº 25, Buenos Aires, 2003, p. 106 
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reconstituida”37 y “que el hijastro forma parte de esta nueva estructura familiar, con 

eventuales derechos y deberes especiales, no obstante, la patria potestad de los 

padres biológicos”38. 

Como se observa el Colegiado Constitucional ya había previsto la 

problemática que podía presentarse en relación con este tema ante el silencio del 

legislador. Recientemente, el Tribunal Constitucional mediante STC Exp. N° 

04493-2008-PA/TC (Caso Leny de la Cruz Flores), declaró fundado un proceso de 

amparo contra una resolución judicial por no haber sido motivado adecuada y 

suficientemente. En dicho caso se observa que el Juzgado de Familia de San Martín 

- Tarapoto no motivó su decisión de reducción de la pensión de alimentos que 

otorgaba Jaime Walter Alvarado Ramírez a favor de su menor hija, por cuanto 

consideraba que este contaba con deberes familiares que atender en su nueva 

familia, conformada por su conviviente y los tres menores hijos de esta. 

Este suceso merece reflexión acerca del deber familiar que existe entre 

convivientes y el que tendría el padre afín respecto de su hijo afín. Sobre el deber 

familiar, que comprende el deber alimentario existente entre convivientes, nuestro 

Tribunal Constitucional en un primer momento denegó la pensión de viudez a una 

concubina argumentando que “la norma constitucional reconoce la relación 

concubinaria para efectos solo de naturaleza patrimonial, al asemejársele con el 

régimen de la sociedad de gananciales propia del matrimonio, mas no se incluye 

dentro de él efectos de carácter personal, como son el derecho alimentario”;39 luego, 

                                                 
37 STC Exp. Nº 09332-2006-PA/TC, f. j. 9. 
38 Ibídem, f. j. 11. 
39 STC Exp. Nº 03605-2005-PA/TC, f. j. 8. 
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en un segundo momento, el mismo Colegiado reconoce la pensión de viudez que le 

asiste a una concubina expresando entre sus fundamentos que “sería una 

interpretación bastante constreñida de la Constitución el concebir que en una unión 

de hecho no exista, por ejemplo, obligaciones de cooperación o de tipo alimentaria. 

Contémplese sino la situación en que uno de los convivientes requiera los auxilios 

pertinentes del otro por caer enfermo. Más aun, no debe dejarse de observar que 

frente a la terminación de la unión, por decisión unilateral, la pareja abandonada 

puede solicitar indemnización o pensión alimenticia [art. 326 CC]. Es decir, frente 

a la dependencia económica generada, se deben plantear contextos jurídicos que 

viabilicen y materialicen el sentido material y concreto de la Constitución”. 

Como puede observarse, la doctrina del supremo colegiado constitucional 

ha ido evolucionando positivamente, pues resulta ilógico que pueda surgir una 

obligación alimentaria solo después de extinguida la unión de hecho por decisión 

unilateral de uno de los concubinos y a elección del abandonado40, y no cuando la 

unión de hecho estaba vigente, donde también existía la “dependencia económica” 

de la cual habla el Tribunal Constitucional. 

El deber familiar existente entre los concubinos se extiende, indirectamente, 

a los hijos afines de hecho de cada uno de ellos que conviven en el hogar familiar, 

no como un deber de asistencia alimentaria, sino como un deber de contribuir a los 

gastos que genera la convivencia en una familia ensamblada. De allí que la pareja 

que conforma este tipo de familia comparta los gastos que genera la manutención 

                                                 
40 Artículo 326 del Código Civil: “La unión de hecho termina por muerte, ausencia, mutuo acuerdo 

o decisión unilateral. En este último caso, el juez puede conceder, a elección del abandonado, una 

cantidad de dinero por concepto de indemnización o una pensión de alimentos, además de los 

derechos que le correspondan de conformidad con el régimen de sociedad de gananciales”.  
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de los hijos, sin diferenciar entre consanguíneos y afines, pues en el terreno de los 

hechos los hijos son tratados por igual al interior de una familia ensamblada, sin 

discriminar entre uno y otro. Este deber repercute, lógicamente, en una pensión de 

alimentos que uno de los cónyuges se encuentra obligado a favor de un hijo que 

tuvo en una relación anterior, por lo que resulta razonable pedir su reducción, pues 

las posibilidades del deudor han variado con el transcurso del tiempo, presupuesto 

regulado por el artículo 482 del Código Civil que expresa: “La pensión alimenticia 

se incrementa o reduce según el aumento o la disminución que experimenten las 

necesidades del alimentista y las posibilidades del que debe prestarla”, 

posibilidades que se ven aminoradas cuando el deudor alimentario conforma una 

nueva familia, sea ensamblada o de cualquier otro tipo; presupuesto que no fue 

valorado por el juez en su oportunidad para la fijación de la pensión de alimentos 

porque, simplemente, no existía. 

El deber dentro de las familias ensambladas surge de la solidaridad que 

busca el bienestar personal de sus integrantes, así como reforzar su identidad 

familiar propia como una unidad orgánica estructurada y no como un cúmulo de 

sujetos particulares, donde sus miembros, especialmente los hijos, tengan un 

sentimiento de pertenencia al grupo familiar. Esto es lo parece entender el Tribunal 

Constitucional cuando expresa que “la relación entre los padres afines y el hijastro 

tendrá que guardar ciertas características, tales como las de habitar y compartir vida 

de familia con cierta estabilidad, publicidad y reconocimiento. Es decir, tiene que 

reconocerse una identidad familiar autónoma, sobre todo si se trata de menores de 
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edad que dependen económicamente del padre o madre afín”41. Asimismo, este 

mismo Colegiado en posterior fundamento expresa que “por las propias 

experiencias vividas por los integrantes de este nuevo núcleo familiar –divorcio o 

fallecimiento de uno de los progenitores– la nueva identidad familiar resulta ser 

más frágil y difícil de materializar. 

Es por ello que realizar una discriminación entre el hijo afín y los hijos 

debilita la institución familiar, lo cual atenta contra lo dispuesto en el artículo 4 de 

la Constitución, según el cual la comunidad y el Estado protegen a la familia”42. 

2.3. Definición de términos43 

 Constitución. - Es la norma suprema de un Estado de derecho soberano, es 

decir, la organización establecida o aceptada para regirlo. La constitución fija 

los límites y define las relaciones entre los poderes del Estado y de estos con 

sus ciudadanos, estableciendo así las bases para su gobierno y para la 

organización de las instituciones en que tales poderes se asientan. Este 

documento busca garantizar al pueblo sus derechos y libertades. 

 Familia.- Según el Art. 16.3 de la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, es el elemento natural, universal y fundamental de la sociedad, 

tiene derecho a la protección de la sociedad y del Estado 

 Familia nuclear.- Es la familia conviviente formada por los miembros de un 

único núcleo familiar, el grupo formado por los miembros de una pareja y/o 

                                                 
41 STC Exp. Nº 09332-2006-PA/TC, f. j. 12. 
42 Ibidem, f. j. 14. 
43 Ver: AVENDAÑO VALDEZ, Jorge (2013). Diccionario Civil, Editorial Gaceta Jurídica, Lima;  

FLORES POLO, Pedro (2002). “Diccionario Jurídico Fundamental”, Editorial Grijley, Lima. Así 

mismo Enciclopedia Jurídica Omeba, versión online, En: www.omeba.com.  
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sus hijos. Las definiciones más amplias consideran en un núcleo familiar tanto 

a los grupos formados por dos adultos emparejados, con o sin hijos, como a 

los formados por un adulto con uno o varios hijos.1 Algunas definiciones más 

restrictivas la reducen a los casos en los que están presentes los dos 

progenitores 

 Familia ensamblada.- Es una familia en la cual uno o ambos miembros de 

la actual pareja tiene uno o varios hijos de uniones anteriores. Dentro de esta 

categoría entran tanto las segundas parejas de viudos como de divorciados y 

de madres solteras. Cuando comenzaron las investigaciones sobre el tema, 

después de la segunda guerra mundial, la mayor parte de estos casos la 

conformaban los viudos de guerra. En la actualidad el grueso de las familias 

ensambladas del mundo occidental lo constituyen los divorciados con hijos 

que vuelven a formar pareja. 

 Alimentos.- Son definidos como sustancias, o como una mezcla, que contiene 

principios nutritivos, los cuales proveen materia y energía. Son energéticos, 

porque dan energía; son reparadores y reguladores que intervienen en el 

proceso metabólico 

 Vinculo de afinidad.- Es un tipo de parentesco que se produce por un vínculo 

legal a través del matrimonio, entre aquellas personas que sin tener lazo de 

consanguineidad entre sí, a su vez sí lo tienen con alguno de los esposos. Si 

el parentesco natural se extiende hasta el cuarto grado de consanguinidad, 

sucede análoga y coincididentemente el parentesco por afinidad. Aunque sin 

poder determinarse "grados", debido que la "afinidad no engendra afinidad". 
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 Parentesco.- Se puede definir de dos formas. En sentido estricto, es el vínculo 

que une a las personas que descienden unas de otras o que tienen un 

ascendiente común, esto es, que se hallan unidas por una comunidad de 

sangre. En sentido amplio, parentesco es la relación o unión de varias 

personas por virtud de la naturaleza o la ley. En particular, se puede señalar 

que el parentesco “(...) es el nexo jurídico que existe entre los descendientes 

de un progenitor común, entre un cónyuge y los parientes de otro consorte, o 

entre el adoptante y el adoptado”44. 

 Obligación alimentaria. - Es la obligación que tiene una persona de 

suministrarle a otra los medios para que pueda vivir en ciertas condiciones, 

es decir, las condiciones que ésta requiere para poder subsistir. 

 Hijo afin. – Los hijastros son los hijos del cónyuge o conviviente (o de la 

cónyuge o conviviente) provenientes de una relación anterior a quienes el 

Tribunal Constitucional lo denomina hijo afín; y, por otra parte, el padrastro 

o madrastra es el nuevo cónyuge o conviviente del padre o la madre biológica, 

a quienes el Tribunal Constitucional lo ha denominado padre o madre afín. 

 Obligación alimentaria del padre afín.-  Obligación alimentaria por parte 

del concubino y/o cónyuge frente a los hijos de su pareja. Sencillamente el 

legislador ha omitido pronunciarse al respecto, creando un ambiente de 

incertidumbre jurídica que debe ser resuelto. 

  

                                                 
44 GALLEGOS PÉREZ, Nidia del Carmen (2006). La teoría del hecho y acto jurídico aplicada al 

derecho familiar. Tabasco: Univ. J. Autónoma de Tabasco, p. 65. 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

 Tipo de investigación: Correspondió a una investigación Teórica o 

Dogmática45, que permitió ampliar y profundizar conocimientos sobre el 

problema de los fundamentos jurídicos para ser extensibles las 

obligaciones alimentarias respecto de los denominados hijos afines 

surgidos de las familias ensambladas en la legislación civil peruana. 

 Tipo de diseño: Correspondió a la denominada No Experimental46, debido 

a que carece de manipulación intencional de la variable independiente, 

además no posee grupo de control ni experimental; su finalidad es estudiar 

el hecho jurídico identificado en el problema después de su ocurrencia. 

 Diseño General: Se empleó el diseño Transversal47, cuya finalidad fue 

recolectar datos del hecho jurídico en un solo momento o en un tiempo 

único. Su propósito es describir las variables de estudio; analizar el estado 

de cuestión de la misma en un momento dado. 

 Diseño específico: Se empleó el diseño explicativo48, toda vez que se 

estudió los factores que generan situaciones problemáticas dentro de un 

determinado contexto y poder explicar el comportamiento de las variables 

                                                 
45 Cfr. SOLÍS ESPINOZA, Alejandro. Metodología de la Investigación Jurídico Social. Lima: 

Editorial Fecat, 2001. Así mismo siendo una investigación dogmática, de naturaleza teórica no es 

requisito la delimitación temporal ni espacial, requisito valido solo para las investigaciones 

empíricas o jurídicas sociales, que no es el caso de la presente investigación. Por tanto especificar el 

lugar y tiempo de ejecución no es necesario. 
46 ROBLES TREJO, Luis et al. Fundamentos de la investigación científica y jurídica. Lima: 

Editorial Fecatt, 2012, p. 34. 
47 HERNÁNDEZ SAMPIERI, Roberto et al. Metodología de la Investigación. México: Editora 

McGraw-Hill, 2010, p. 151. 
48 Ibíd. p. 155. 
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de estudio del problema planteado sobre los fundamentos jurídicos para 

ser extensibles las obligaciones alimentarias respecto de los denominados 

hijos afines surgidos de las familias ensambladas en la legislación civil 

peruana. 

3.2. Plan de recolección de la información y/o diseño estadístico  

A continuación, se detallan las actividades del proceso que se seguido en la 

construcción de la información y/o conocimiento; cuyos pasos a seguir fueron: 

a) selección de la información y categorías que fue estudiada; 

b) selección de las unidades de análisis, y 

d) selección del sistema de análisis de la información  

e) Discusión, interpretación y sistematización de la información  

Población49 

 Universo Físico: Estuvo constituida por el ámbito mundial y nacional.  

 Universo Social: La población materia de estudio se circunscribió a los 

juristas que han desarrollado la dogmática jurídica y a la jurisprudencia 

existente sobre el problema de investigación. 

 Universo temporal: El período de estudio correspondió al año 2018. 

Muestra50 

 Tipo: No Probabilística. 

 Técnica muestral: Intencional. 

                                                 
49 ZELAYARAN DURAND, Mauro. Ob. Cit., pp. 251- 258. 
50 Ibíd., pp. 251- 258. 
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 Marco muestral: Doctrina, Jurisprudencia, Normatividad. 

 Unidad de análisis: Elementos documentales. 

Unidad de Análisis 

La unidad de análisis estuvo conformada por las fuentes documentales: 

Doctrina, Jurisprudencia, normatividad, compuesta por: 

- Unidad temática: Constituido por las variables de estudio 

- Categorización del tema: En base a los indicadores se estableció las categorías 

de análisis. 

- Unidad de registro: Documental y Personal en base al análisis de categorías e 

información en las fuentes del derecho, obtenidos mediante los IRI. 

3.3. Instrumentos(s) de recolección de la información51.  

a) Para recoger la información necesaria y suficiente para alcanzar los objetivos 

de la investigación se empleó la Técnica Documental, cuyos instrumentos 

fueron las fichas Textuales, Resumen y comentario, a través del cual se obtuvo 

información de la doctrina. 

b) También se empleó la técnica de Análisis de contenido, cuyo instrumento fue 

la ficha de análisis de contenido, con el cual se obtuvo información de la 

jurisprudencia. 

c) Para sistematizar la información en un todo coherente y lógico, es decir, 

ideando una estructura lógica, un modelo o una teoría que integre esa 

información, se empleara el Método de la Argumentación Jurídica. 

                                                 
51 ZELAYARAN DURAND, Mauro. Ob. Cit., pp. 127-132. 
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3.4. Plan de procesamiento y análisis de la información 

Para el procesamiento y análisis de los datos teóricos se empleó la técnica 

del análisis cualitativo52, toda vez que en la investigación jurídica dogmática no 

admiten las valoraciones cuantitativas.  Este enfoque recoge recopila, analiza e 

interpreta la información, con la finalidad de comprender el problema planteado y 

buscar soluciones. 

Por la naturaleza de la investigación desarrollada, se empleó el método de la 

argumentación jurídica, por considerar que el derecho es una ciencia 

argumentativa53. En consecuencia, partiendo que los argumentos son las razones 

aducidas en la justificación de la interpretación de un texto jurídico (doctrinal o 

normativo, fue empelando para justificar los fundamentos para ser extensibles las 

obligaciones alimentarias respecto de los denominados hijos afines surgidos de las 

familias ensambladas en la legislación civil peruana. 

Por lo que, la función de la argumentación en el discurso jurídico es relevante 

tanto en la investigación como en la toma de decisiones, por su carácter de 

fundamentación del significado atribuido a los enunciados normativos y las 

consecuencias jurídicas que de ello pueden derivarse, lo que permitió validar la 

hipótesis.54 

 

  

                                                 
52 BRIONES, Guillermo (1986). Métodos y Técnicas de Investigación para las Ciencias Sociales. 

México: Editorial Trillas, p. 43.  
53 Cfr. ATIENZA, Manuel (2006). El derecho como argumentación. Editorial Ariel, Barcelona.  
54 ROBLES TREJO, Luis (2014). Guía metodológica para la elaboración del proyecto de 

Investigación Jurídica. Editorial Ffecaat, Lima, p. 58 y ARANZAMENDI, Lino (2011). 

Fundamentos Epistemológicos de la Investigación básica y aplicada al Derecho. Editorial Jurídica 

Grijley, Lima, pp. 112 y ss. 
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IV. RESULTADOS 

4.1. Resultados teóricos: Análisis normativo y jurisprudencial 

4.1.1. Las familias ensambladas desde la óptica del Tribunal 

Constitucional  

Nuestra normatividad nacional no regula de forma expresa la situación de 

las familias ensambladas; pero en cuanto a la jurisprudencia, ésta se ha abierto a 

casos concretos a través de resoluciones que ha incorporado para la protección de 

las familias ensambladas; así que tenemos las siguientes: 2. Resoluciones 

jurisprudenciales  

4.1.1.1. Sentencia del Tribunal Constitucional EXP. N.° 09332-2006- 

PA/TC55  

Al realizarse un proceso de renovación de carnet en el club social del centro 

naval del Perú donde sus miembros niegan renovarle el carnet de socia a la hija del 

cónyuge de un miembro asociado, en virtud de dicha menor no sería su hija 

biológica, y que por esa razón solo se le puede conceder un pase de invitada 

especial. La parte afectada, luego de iniciar un proceso judicial y de no obtener una 

sentencia acorde con sus intereses interpone una acción de amparo ante el Tribunal 

Constitucional.  

La resolución emitida por dicho órgano en principio reconoce que la familia 

está expuesta a los cambios, políticos y legales la que genera modificaciones en su 

                                                 
55 Disponible: www.tc.gob.pe/juridprudencias/EXP. N° 09332-2006- PA/TC. 
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estructura familiar dando lugar a nuevas organizaciones familiares como la familia 

ensamblada a quien la define y explica su problemática entre ellas la dinámica que 

surge entre sus integrantes y con ello las obligaciones, deberes y derechos de los 

mismos, y que su situación jurídica no ha sido dilucidada por el ordenamiento 

jurídico y por la jurisprudencia nacional; precisando y haciendo concerniente según 

lo prescrito por los artículos 237 y 242 del Código Civil se puede determinar el 

grado de parentesco que existe entre el hijo afín y los padres afines y las 

consecuencias que de ellas se derivan referente al impedimento matrimonial entre 

los mismos  

Es por ello que el Tribunal Constitucional en el Exp. N.° 09332-2006-

PA/TC, determina la relación existente entre padre y el hijo afín al caracterizarla 

como una familia que tiene que habitar y compartir vida de familia siendo esta 

estable, pública y reconocida y así formar una identidad familiar autónoma. Estos 

supuestos que sientan la base para que las familias ensambladas se desarrollen con 

mayor estabilidad y solidez, es así, que la sentencia establece un parentesco entre 

padre e hijastro, por causal de afinidad en primer grado, sin embargo, queda como 

labor para el legislador o la jurisprudencia determinar; si a dicho parentesco podría 

corresponderle los derechos, obligaciones y prohibiciones inherentes a un 

parentesco en línea recta en primer grado.  

Si se asumiera dicha equivalencia jurídica, el hijastro, por ejemplo, tendría 

facultad para reclamar a su padrastro una pensión alimenticia. Desde la perspectiva 

de la sentencia se diría que: “ha reconocido nuevas formas de familia, y la posición 

de los hijastros dentro de ellas”, por tanto, llego a la siguiente conclusión: Que, 
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mediante la presente sentencia, el Tribunal Constitucional (TC) ha establecido que 

el hijastro forma parte de esta nueva estructura familiar, con eventuales derechos y 

deberes especiales, pero, no la patria potestad de los padres biológicos.  

Entonces, al no reconocer ello conllevaría a la afectación de la identidad de 

este nuevo núcleo familiar, lo que demuestra una contradicción por lo dispuesto en 

la carta fundamental, respecto a la protección que merece la familia como instituto 

jurídico constitucionalmente garantizado.  

Desde luego, la relación jurídico legal entre padre afín e hijastro tendrá que 

tener ciertas características, tales como, la de habitar y compartir vida de familia 

con cierta estabilidad, publicidad y reconocimiento. 

4.1.1.2. Sentencia del Tribunal Constitucional en el Exp. N °02478-2008-

PA/TC. Caso Cayturo Palma56 

El 11 de mayo del 2009, el Tribunal Constitucional, en el Expediente Nro. 

02478-2008-PA/TC, se pronuncia sobre un nuevo caso de familias ensambladas. 

Este caso tuvo su origen en la demanda de amparo interpuesta por don Alex Cayturo 

Palma en contra de José Orbegoso Saldaña, Comandante de la Policía Nacional del 

Perú que desempeñaba el cargo de Director de la Institución Educativa Particular 

―Precursores de la Independencia‖ de la Policía Nacional del Perú y en contra de 

don Alberto Mendoza Ascencio, Presidente del Comité Electoral designado para el 

nombramiento del comité de Vigilancia de la Asociación de Padres de Familia 

(APAFA) de la referida Institución Educativa, a fin de que se suspendan las 

                                                 
56 Disponible: www.tc.gob.pe/juridprudencias/EXP. 02478-2008- PA/TC. 
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elecciones tendientes a elegir al mencionado comité para el periodo 2008—2009, 

bajo el argumento que se ha designado como presidente del citado comité a una 

persona (Alberto Mendoza) ajena a la Institución Educativa y a la APAFA, lo que 

constituye una injerencia inaceptable que a decir del demandante vulneraba su 

derecho a la libertad de asociación.  

El demandado Alberto Mendoza Ascencios contradice la demanda, 

manifestando básicamente que es apoderado de los menores de iniciales K.F.C. y 

D.F.C. matriculados en el año 2006 en el mencionado colegio, quienes son hijos de 

su conviviente y, por lo tanto, le asiste el derecho de ocupar dicho cargo. 

En primera instancia, el Juez declara improcedente la demanda, por cuanto 

considera que las actuaciones entre particulares están fuera del ámbito de aplicación 

del derecho al debido proceso. Apelada la sentencia, la Sala Superior confirma la 

sentencia de primera instancia, aunque discrepando respecto que el debido proceso 

no sería aplicable a controversias entre privados.  

Es así como el demandante recurre al Tribunal Constitucional mediante 

recurso de agravio constitucional. El Tribunal Constitucional declara infundada la 

demanda, manifestando que: ―El recurrente cuestiona el hecho de que se haya 

designado a don Alberto Mendoza Ascencios. Como presidente del Comité 

Electoral, pese a que, según alega, se trata de una persona completamente ajena 

tanto a la APAFA como a la Institución Educativa Precursores de la Independencia 

Nacional de la Policía Nacional del Perú. Tal argumento sin embargo carece de 

sustento, pues el emplazado don Alberto Mendoza Ascencios, ha acreditado 

fehacientemente ser apoderado de los menores de iniciales K.F.C. y D.F.C., 



42 

quienes, si bien no son sus hijos biológicos, son hijos de su conviviente y cuya 

educación asume, razón por la cual le asiste el derecho a ser elegible para ocupar 

dicho cargo‖.  

El tribunal reconoce de esta manera, que si don Alberto Mendoza Ascencios, 

no es padre biológico de los menores de iniciales K.F.C. y D.F.C., son hijos de su 

conviviente y cuya educación asume, razón por la cual le asiste el derecho a ser 

elegible para ocupar el cargo de presidente de APAFA. De esta manera reconoce 

claramente que Alberto Mendoza Ascencios, conforma una familia ensamblada, 

donde asume el cuidado de sus hijos afines, siendo legítima su labor en la 

asociación. 

4.1.1.3. Sentencia del Tribunal Constitucional en el Exp. N° 04493-2008- 

PA/TC57  

El 30 de junio del 2010, el Tribunal Constitucional se pronuncia en el 

Expediente Nro. 04493-2008-PA/TC, sobre un nuevo caso con contenido de 

familias ensambladas. 

Este proceso tuvo su origen en la demanda de amparo interpuesta por doña 

Lenny de la Cruz Flores, contra el Procurador Público a cargo de los asuntos 

judiciales del Poder Judicial, el presidente de la Corte Superior de Justicia del 

Distrito Judicial de San Martín y el Juez Provisional del juzgado Especializado en 

Familia de Tarapoto - San Martín.  

                                                 
57 Disponible: www.tc.gob.pe/juridprudencias/EXP. 04493-2008- PA/TC. 
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La demanda se fundamenta en una vulneración al debido proceso, cuestiona 

una sentencia emitida en un proceso de alimentos, en la cual el Juez de segunda 

instancia consideró como deberes familiares del demandado atender a su 

conviviente y a sus tres hijastros (hijos afines).  

En dicho proceso de alimentos, el Juez de primera instancia ordenó que el 

demandado acudiera a su hija biológica habida con la demandante con el 30% de 

sus ingresos, considerando que no tenía otra obligación sino con su hija biológica 

solamente. La demandante, apela esta sentencia, El Juez de segunda instancia 

revocó el extremo que fija el porcentaje y reformando reduce al 20% el monto de 

la pensión de alimentos con que debe acudir el demandado, manifestando que se 

había verificado que el demandado además de su hija biológica tenía otros deberes 

familiares con su actual conviviente y los tres hijos de la misma, quienes también 

tendrían derecho a ser acudidos por el padrastro. 

Ante la demanda de amparo interpuesta por la demandante alegando 

vulneración de sus derechos fundamentales a la tutela procesal efectiva y al debido 

proceso, los miembros del Tribunal Constitucional analizaron el aspecto referido a 

la familia ensamblada, para ello asieron referencia de la STC 09332-2006, La cual 

describe este tipo de organización familiar, también afirma que no existe regulación 

al respecto, y se resuelve de acuerdo a la interpretación de principios 

constitucionales.  

Respecto a la supuesta obligación del padre no biológico a favor de sus hijos 

afines advierte que es esencial para resolver el caso es determinar si entre los 

integrantes de la unión de hecho existan obligaciones alimentarias para con los hijos 
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afines. También, afirma que nada impide que el demandado pueda prestar atención 

y alimentos a sus hijos afines, las que constituirán manifestaciones de solidaridad.  

Ante la ausencia de normatividad específica, al escaso desarrollo 

jurisprudencial, “el Tribunal Constitucional, sin realizar un análisis y desarrollo 

jurídico que resuelva el tema planteado, sin embargo, ha realizado una 

aproximación y planteamiento del problema, en el EXP. N.° 04493-2008- PA/TC – 

LIMA, Declaran la nulidad de una sentencia emitida en un proceso de alimentos 

donde se redujo la pensión de alimentos debida por un padre a su menor hijo, dado 

que había contraído matrimonio y su nueva esposa tenía tres hijos; se puede prestar 

alimentos y atenciones a los hijos afines, pero como manifestaciones de 

solidaridad”58. 

El Tribunal Constitucional declara fundada la demanda de amparo por no 

haber sido motivada correctamente la Sentencia: ―(…) se observa que el Juzgado 

de Familia de San Martín - Tarapoto, no cumplió con motivar adecuadamente la 

sentencia de fecha 2 de abril de 2007. Específicamente se aprecia la falta de 

motivación al considerar sin mayor argumentación o estudio de los medios 

probatorios, que la conviviente y los hijos de ésta constituyen un deber familiar para 

Jaime Walter Alvarado Ramírez59. 

Cabe precisar, que el Tribunal Constitucional, en la sentencia aludida, 

reitero la posición, respecto a la existencia de vacío y falta de desarrollo legal de las 

relaciones jurídicas entre los integrantes de las familias ensambladas, que se fijó en 

                                                 
58 REYNA URQUIZA, Henry (2013). “Familias Ensambladas: Su Problemática Jurídica en el 

Perú”. Obtenido https://es.scribd.com/document/123993835/Familias-Ensambladas-. 
59 STC Exp. Nro. 04493-2008-PA/TC. Fundamento Jurídico 32. 
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la sentencia Exp. N° 09332-2006-PA/TC, resultando jurídicamente relevantes los 

fundamentos, que a continuación se transmitirá: Que en nuestro país no existe 

regulación alguna sobre este tipo de estructura familiar. Así, por ejemplo, no se ha 

determinado si deben existir o no obligaciones y derechos entre los padres afines 

(progenitores sociales, padres no biológicos) y los hijos afines.  

4.2. Legislación comparada con relación de hijos afines dentro de una familia 

ensamblada60  

Los sistemas jurídicos del mundo se han mostrado inseguros en cuanto al 

reconocimiento de las familias ensambladas. Dichas inconsistencias se presentan, 

sobre todo, desde el punto de vista tradicional y de las realidades actuales de dichas 

familias.  

Según el estudio realizado por el doctor Krasnow, explica con criterio 

uniforme “que las mayorías de las legislaciones se establece que entre el 

padre/madre afín y el hijo/hija afín existe un vínculo de parentesco por afinidad en 

el primer grado de línea recta y que entre los hijos nacidos de la nueva unión y los 

hijos nacidos de la unión anterior, son medios hermanos por tener por tener un 

progenitor en común”61  

En el derecho comparado se busca legitimar a la familia ensamblada como 

figura familiar, tanto en el orden interno como frente a la sociedad, con facultades 

                                                 
60 ESQUIBEL AGUILAR, José Karlo (2017). “La necesidad de un marco legal sobre los hijos 

afines menores de edad dentro de una familia ensamblada en el Perú” Tesis. Facultad de Derecho 

y Ciencias Políticas- Universidad Privada Antenor Orrego. Chiclayo pp. 42-44. 
61  KRASNOW, Adriana (2008). El vínculo entre el padre/madre afín y el hijo/hija afín en la familia 

ensamblada”. En:  JUS-Comentarios a la Jurisprudencia Praxis Jurídica. Lima. 
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compartidas, que alientan a su responsabilidad y cooperación en el cuidado de los 

hijos de su cónyuge conviviente. 

4.2.1. Como lo ve la legislación europea sobre los padres afines respecto 

a sus hijos afines  

Estas legaciones por su cultura europea siendo una realidad diferente a la 

latina, tienen una formación de mente abierta y sus normas se ajustan a su realidad; 

por lo tanto. “De esta manera se le confiere una serie de derechos, como realizara 

todos los actos usuales relativos a la vigilancia y a la educación del hijo afín, actuar 

en casos de urgencia, la dación de nombre bajo ciertas condiciones o representar al 

progenitor cuando fuera necesario, esto es aplicable a países como Alemania 

Francia Suiza y Suecia”62; a continuación, se desarrollan como lo expresan su 

realidad de manera precisa los siguientes países:  

A. Alemania  

En el derecho alemán, si bien no existe ninguna obligación alimentaria legal 

del padre afín con relación con relación a los hijos de su cónyuge, los tribunales, en 

ciertos casos a fin de impedir la desprotección del niño, han admitido que cuando 

el menor conviva en el hogar con su padre afín, existiera una suerte de contrato 

tácito que lo obligaría pasar alimentos. 

 

                                                 
62 Cfr. CASTRO PÉREZ TREVIÑO, Olga (2008). “El derecho de los niños y niñas y adolescentes 

en las familias reconstituidas”. En: JUS- Comentarios a la Jurisprudencia y Praxis Jurídica. Editorial 

Grijley, Lima. 
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B. Holanda  

En Holanda es deber de su esposo mantener a los hijos menores legítimos o 

naturales del otro que vive en el hogar (art. 395, C.C). En esta legislación en este 

deber no es subsidiario, sino que por el contrario, equivale al de los padres. La carga 

alimentaria se reparte entre padre y padres afines en función de su capacidad 

contributaria.  

C. Suiza 

En este país suizo, el cónyuge del progenitor tiene una obligación 

alimentaria de carácter subsidiario respecto de los hijos propios del otro, pues, en 

primer término, son los padres los que deben alimentar a sus hijos. En el supuesto 

en que el padre afín tiene la posibilidad de ofrecer a su familia un mejor nivel de 

vida queda comprendido el hijo afín, pues todos los niños tienen el mismo derecho 

a ser sostenidos económicamente, es decir, no pueden ser discriminados. 

Esta obligación subsiste mientras el hijo vive en el hogar. También el 

conviviente tiene un deber alimentario respecto del hijo del otro, pues según el 

artículo 7.5 del código parental, una persona que en forma permanente vive con el 

hijo del cohabitante y en este, tiene la obligación de manutención para ese hijo, 

siempre que los unidos de hecho tengan otros hijos en común.  

También su legislación civil establece el ejercicio de la autoridad parental 

de los padres afines respecto de sus hijos afines, así lo establece en su artículo 299 

del Código Civil Suizo “apoya al cónyuge de manera apropiada y el ejercicio de la 

autoridad parental sobre los hijos nacidos de otra unión y representarlo cuando las 
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circunstancias lo exijan”, en este apartado claramente se expresa el deber de 

protección, sostén y representación que exige el padre afín cuando surjan 

circunstancias su participación. 

4.2.2. Legislación en Estados Unidos  

Estados Unidos de manera positiva ha sido extraordinariamente prolífico en 

la creación de substitutos de los términos que le brindan un carácter peyorativo a 

estas estructuras familiares8. Un ejemplo de ello es el uso de la expresión genérica 

remarried family o REM family (familia recasada) derivada en second family, two-

fams, recoupled family y binuclear family (segunda familia, familia doble, familia 

recasada y familia binuclear) siendo estas últimas expresiones precisas solamente 

para la mitad de las familias ensambladas donde ambos miembros de la pareja 

tienen una familia anterior con hijos.  

Es por ello, que más de la mitad de la población actual de Estados Unidos 

ha sido, será o es, miembro de una familia ensamblada en una o más oportunidades. 

Uno de cada tres estadounidense es miembro de una familia ensamblada. Se estima 

que alrededor de la mitad de los matrimonios estadounidenses representan un 

segundo matrimonio para, al menos, uno de los dos esposos. Aproximadamente el 

65 % de los segundos matrimonios tienen hijos de relaciones anteriores, formando 

así una familia reconstituida 63 

                                                 
63 PUENTES GÓMEZ, Anabel (2014). “Las familias ensambladas: Un acercamiento desde el 

derecho de familia”. En: Revista Latinoamericana de Estudios de Familia” Vol.  6, pp. 58-82. 

Colombia. Disponible en: rev.latinoam.estud.fam. Vol. 6, enero - diciembre, pp. 58 – 82. 
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Por ello, resulta relevante mencionar, que, en el ámbito de la legislación 

comparada, “la Corte de Justicia del Estado de Vermont, decidió que los padres 

afines tienen del deber de dar asistencia a los hijastros si éstos viven en la misma 

casa y los recursos del padre natural o adoptivo son insuficientes”.64 Es por ello que 

las obligaciones para con los niños dependen de cada Estado, al igual que temas 

como matrimonio, divorcio, adopción y herencia.  

Esto genera grandes discrepancias con respecto a la legislación sobre 

segundos matrimonios y familias ensambladas. El gobierno federal diría que es 

inconsistente o flojo en su manera de abordar la relación entre padrastro e hijastro 

al definir a los hijastros de manera distinta en cada programa y al tratar a los 

hijastros diferentes a otros niños.  

Aun así es relevante señala que en algunos estados EE.UU, se aplica la 

doctrina “in loco parentis” que es entendida como la delegación de determinadas 

responsabilidades paternas a una persona distinta al padre biológico, como es el 

caso de los padres afines, para ello se tendrá que tomar en cuenta ciertos factores 

como el grado de relación o vínculo que tiene el padre/madre afín respecto a su hijo 

afín, siempre y cuando a ya asumido manutención, cuidados y educación de menor. 

 

                                                 
64 YURI VEGA, Mere  (2008). “La ampliación del concepto de familia por obra del Tribunal 

Constitucional. A propósito de la incorporación de la familia ensamblada y de la concesión de 

mayores derechos a la familia de hecho”. Obtenido de 

http://docslide.com.br/documents/laampliacion-del-concepto-de-familia-por-obra-del-tribunal-

constitucional.htmll. 
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4.2.3. Legislación sudamericana65 

A. Legislación Argentina.  

Toda nueva legislación, aparece como desafiante al modificar el sistema 

pero Argentina decidió hacerlo ya que su cambio fue la unificación del Código Civil 

y Comercial de la Nación, con fecha 02 de Octubre de 2014; y además se dio en 

vigencia a partir del 01 de Enero de 2016 de este año por la magnitud de cambios, 

específicamente sobre el caso de los padres/madres afines de hijos afines, donde 

señala puntualmente un marco normativo.  

En primer lugar, se hizo un proceso de "constitucionalización" del derecho 

civil, que consiste en incluir algunos principios generales en los textos magnos que 

forman la arquitectura de un país y del orden internacional. Según estas 

modificaciones me ceñiré a la figura del progenitor afín. En su Capítulo 7 de la ley 

26994 del Código Civil Comercial Argentino (en adelante CC y C) establece, 

deberes y derechos de los progenitores e hijos afines. 

a. Progenitor afín66  

La denominación de “progenitor afín” sigue el criterio que ya se había 

instalado a través de la tarea de calificada doctrina nacional, que trabajó y trabaja 

en el tema. A su vez, se recurre a un vocablo ya conocido, pues el CC regulaba el 

parentesco por afinidad, estableciendo vínculos de parentesco derivados del 

                                                 
65 ESQUIBEL AGUILAR, José Karlo (2017). “La necesidad de un marco legal sobre los hijos 

afines menores de edad dentro de una familia ensamblada en el Perú” Tesis. Facultad de Derecho 

y Ciencias Políticas- Universidad Privada Antenor Orrego. Chiclayo pp. 45-59 
66 Cfr. HERRERA, Marisa, CARAMELO, Gustavo, & PICASSO, Sebastian. (2015). Código Civil 

y Comercial de la Nación Comentado. Editorial Sarmiento C.A.B.A. Buenos Aires. 
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matrimonio y con los parientes consanguíneos del cónyuge, criterio que se mantiene 

(arts. 529 y 536 CC y C).Además de la neutralidad de género, imprescindible en el 

marco de un ordenamiento jurídico de carácter igualitario respecto al sexo u 

orientación sexual de cónyuges o conviviente, por esta razón, con la elección de 

esta denominación se pretende alejar la idea propia de otros siglos, en los cuales las 

“madrastras” y “padrastros” se caracterizaban por su maldad y egoísmo, más propio 

del contexto sociocultural de aquellas épocas que de una sociedad contemporánea. 

Por último, la norma requiere que el progenitor tenga a su cargo el cuidado personal 

del hijo, sin distinguir su naturaleza.  

b. Deberes del progenitor afín 

 La presencia en la vida de un niño, niña o adolescente de un nuevo 

integrante en su familia por elección de su progenitor/a implica la posibilidad de 

contar con una persona más que se encargue de su cuidado. Sumar en lugar de restar, 

pero esta suma requiere algo más: coordinación. Es así que a los progenitores afines 

se les imponen deberes de colaboración en la crianza, atribuciones suficientes que 

hacen a la vida cotidiana, al desarrollo del día a día, como por ejemplo colaborar en 

las tareas de cuidado, traslados, concurrir y compartir reuniones escolares, ocuparse 

de cuestiones relacionadas a la salud del hijo de su pareja o cónyuge, incluso estar 

habilitado para ingresar a salas hospitalarias como las de cuidados intensivos, de 

acceso restringido y limitado que habitualmente solo a parientes consanguíneos.  

Los deberes impuestos al progenitor afín, tienen a su vez progenitores 

consanguíneos, es necesario coordinar estas funciones con los deberes y derechos 

propios de la responsabilidad parental, (padre consanguíneo), pues no se trata de 
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una sustitución sino de complementarse en las tareas de cuidado. Colaborar o 

cooperar no significa sustituir ni reemplazar.  

c. Delegación en el progenitor afín y el ejercicio conjunto con el 

progenitor afín en caso de muerte  

En los arts. 674 y 675 CC y C se regulan dos supuestos diferentes: el primero 

admite la delegación del ejercicio de la responsabilidad parental del progenitor en 

cabeza de su cónyuge o conviviente; mientras que el segundo regula aquellos 

supuestos en los que una situación de imposibilidad de un progenitor, faculta al otro 

a asumir tal ejercicio en forma conjunta con su cónyuge o conviviente.  

La organización de estas funciones en sentido de complementariedad las 

tareas entre los, al menos, tres protagonistas adultos: los progenitores del niño, niña 

y adolescente y el/la progenitor/a afín, pues los dos primeros son, en principio, 

titulares de la responsabilidad parental y, también en principio, ejercen las 

facultades derivadas de la misma. 

Aclarado ya el objeto de regulación y ámbito de aplicación de cada uno, el 

art. 674 CC y C establece los siguientes requisitos para que sea posible esta 

delegación de responsabilidad Parental: Que el/a progenitor/a no esté en 

condiciones de cumplir la función parental en forma plena; que ello se deba a 

razones de viaje, enfermedad o incapacidad transitoria, es decir, cierto grado de 

excepcionalidad; que el otro/a progenitor esté imposibilitado para su desempeño o 

no fuera conveniente que asumiera su ejercicio en forma exclusiva. Se aclara que la 
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enumeración respecto a los motivos que justifican la delegación es meramente 

ejemplificativa, de carácter enunciativo. 

También la norma prevé la solución ante los conflictos en este particular 

ejercicio, privilegiando la opinión del progenitor. Por último, dispone los supuestos de 

extinción, ya que, al no tratarse de circunstancias voluntarias como las del art. 674 CC 

y C, resultó conveniente establecer cuando se extinguen los efectos de este acuerdo: la 

ruptura del matrimonio o unión convivencial y la recuperación de la capacidad plena 

del progenitor que no estaba en ejercicio de la responsabilidad parental. 

d. La obligación alimentaria del cónyuge o conviviente respecto de los 

hijos del otro.  

Comienza el artículo precisando qué es una obligación subsidiaria. Y ello es 

así en virtud de que los obligados principales siguen siendo los progenitores del 

hijo, conforme lo dispone la regulación respecto a la responsabilidad parental: es 

obligación primaria de los progenitores proveer el sustento de sus hijos. Por lo tanto, 

no corresponderá hacer lugar a la oposición que pudiera formular un progenitor 

demandado por alimentos con fundamento en la obligación alimentaria del cónyuge 

o conviviente del/a progenitor/a demandante. 

Mientras se mantenga la convivencia matrimonial o no entre el/a 

progenitor/a y el/a progenitor/a afín, normalmente la contribución económica a los 

gastos del hogar es espontánea y difícilmente se plantee judicialmente el 

cumplimiento de esta obligación. Por ello, la subsidiaridad se encuentra más 

dirigida al otro progenitor, eventual demandado, que a aquel que convive con el 

progenitor afín. En principio, el quiebre de la convivencia matrimonial o no implica 
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el cese de la obligación alimentaria, pues ya no se presentarán las características 

que justifican su imposición, como es compartir el día a día con el hijo. Pero ello 

puede perjudicar al hijo.  

Con un fuerte criterio de realidad, el artículo en comentario incorpora una 

novedosa solución: si la interrupción de contribución económica del progenitor afín 

implica la posibilidad de ocasionar un grave daño al niño o adolescente, puede 

fijarse una cuota de carácter asistencial y limitada en el tiempo, es decir, transitoria, 

según el criterio judicial. Para ello, se deberán evaluar las condiciones de fortuna 

del progenitor afín, las necesidades del hijo y el tiempo de la convivencia. Así, se 

combinan varios factores.  

Por un lado, el mantenimiento del estado de situación: si el/a progenitor/a 

afín ya estaba aportando durante la convivencia que es su deber, conforme la 

primera parte y la interrupción de este aporte genera un daño grave, no un simple 

desmejoramiento en el nivel de vida del hijo sino una situación de cierta relevancia, 

la obligación alimentaria trasciende la interrupción de la convivencia.  

Por otra parte, una limitación temporal concreta a esta vigencia extendida 

de la obligación alimentaria, que justamente es transitoria a los fines de evitar 

situaciones abusivas. 

Luego, dejar en el ámbito de la discrecionalidad judicial el establecimiento 

del plazo de duración de esta obligación, ante el contenido eminentemente 

casuístico de la cuestión. Por último, se brindan pautas valorativas al juez, 
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resaltando que una de ellas es el tiempo de duración de la convivencia, pues 

ciertamente es diferente convivir unos pocos años que varios.  

B. Legislación de Uruguay67   

Según el sistema legal de este país, la familia ensamblada entendemos la 

estructura familiar originada en el matrimonio o la unión concubinaria de una pareja 

en la cual uno o ambos de sus integrantes tienen hijos provenientes de una relación 

previa. Pero, existen diferencias notorias en el ordenamiento legal, si tal estructura 

familiar se origina en un matrimonio o si lo hace en una unión de hecho.  

a. En el parentesco  

Entre los efectos personales que genera el matrimonio está el de crear 

parentesco por afinidad. Esto no ocurre con la unión concubinaria. El parentesco 

por afinidad es el lazo que une a un cónyuge con los parientes consanguíneos del 

otro cónyuge, pero no supone parentesco entre los parientes consanguíneos de uno 

de los esposos con los consanguíneos del otro.  

De esta forma, los hijos del primer matrimonio del marido y su segunda 

esposa serán parientes en línea recta por afinidad en primer grado entre sí, pero no 

serán parientes entre sí los hijos que los esposos tengan de relaciones anteriores. 

Sin embargo, si la familia ensamblada se origina en la unión concubinaria no genera 

                                                 
67 RAMOS CABANELLAS, Beatriz. (2006). “Regulación legal de la denominada familia 

ensamblada” En: Revista de Derecho - Universidad de la República (UdelaR) Universidad Católica 

del Uruguay (UCU). Disponible en:  https://doi.org/10.22235/rd.v0i1.861 
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parentesco. En consecuencia, no nacerá parentesco alguno entre el hijo del 

progenitor y su nueva pareja. 

b. En la obligación alimentaria  

El Código de la Niñez y la Adolescencia de Uruguay (en adelante CNA), 

introdujo modificaciones de importancia en materia de obligación alimentaría, con 

incidencia directa para los miembros de la familia ensamblada. En el artículo 45 del 

CNA se consagra el deber de asistencia familiar, que está constituido por los 

deberes y obligaciones a cargo de los integrantes de la familia u otros legalmente 

asimilados a ellos, cuya finalidad es la protección material y moral de todos los 

miembros.  

Teniendo en cuenta, que, en los siguientes puntos, se analizara el tema desde 

el punto de vista de los distintos integrantes de la familia ensamblada, teniendo 

presente si la familia tiene su origen en el matrimonio o en una unión concubinaria.  

c. Alimentos servidos por el cónyuge respecto a los hijos del otro en 

cuanto conviva con el beneficiario.  

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 51 del CNA en cuanto a los hijos 

menores de 21 años que cada uno de los esposos tenga de una relación anterior, 

sean matrimoniales o extramatrimoniales, los primeros obligados serán 

naturalmente sus progenitores, es decir que se privilegia el vínculo filial. Para el 

caso de imposibilidad o insuficiencia del servicio pensionario por parte de los 

padres, éste se prestará subsidiariamente por los ascendientes más próximos, y si 

éstos no existieran o no tuvieran posibilidades económicas, será obligado a prestar 
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alimentos “el cónyuge respecto a los hijos del otro en cuanto conviva con el 

beneficiario”. 

De modo que el nuevo cónyuge deberá, en forma subsidiaria, prestar 

alimentos a los hijos del otro cónyuge, pero esta obligación subsistirá en cuanto 

conviva con el beneficiario. Por lo tanto, es requisito fundamental que el hijo de 

una relación anterior de su progenitor conviva con éste y su nuevo cónyuge. En 

otras palabras, si el esposo tiene un hijo matrimonial o extramatrimonial que vive 

con su madre, no estará su actual esposa obligada a servirle alimentos a ese hijo, 

porque no convive con ellos.  

Y esto es así porque la obligación de servir alimentos está condicionada a 

que exista convivencia entre el acreedor y el deudor de alimentos. La norma no 

distingue, por lo que la obligación de servir alimentos la tiene el cónyuge con 

relación a los hijos matrimoniales o extramatrimoniales de su cónyuge, siempre que 

conviva con ellos. De los antecedentes parlamentarios surge que este tema fue 

discutido, pero finalmente se entendió que tenía más obligación en los hechos el 

nuevo cónyuge que convive con el hijo de su pareja que otros parientes 

consanguíneos del hijo, como pueden ser los tíos.  

Obsérvese que el legislador prefirió en este caso obligar a un pariente afín 

que a un consanguíneo como es el tío. Si bien antes de la aprobación del CNA se 

podía observar que el nuevo esposo o esposa se hacían cargo en parte o incluso 

totalmente de la manutención de los hijos de su pareja en cuanto convivían todos 

juntos, ahora es un obligado en forma subsidiaria. Esto incide también en cuanto a 
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la sociedad conyugal, pues no es asunto menor determinar si la deuda que se genera 

por el cumplimiento de dicha obligación es personal o social. 

d. Alimentos servidos por el concubino o concubina en relación con el 

hijo o los hijos del otro integrante de la pareja 

La asistencia familiar es, de acuerdo con el CNA, un concepto más amplio 

que la asistencia entre sujetos vinculados por parentesco o adopción. Al respecto, 

el numeral 4.o del artículo 51 del CNA dispone que el obligado subsidiario es “el 

concubino o concubina, en relación al o los hijos del otro integrante de la pareja que 

no son fruto de esa relación, si conviven todos juntos conformando una familia de 

hecho”.  

Evidentemente, cuando el legislador refiere a la familia de hecho está 

considerando la familia ensamblada. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 51 

del CNA en cuanto a los hijos menores de 21 años que cada uno de los integrantes 

de la pareja tenga de una relación anterior, sean matrimoniales o 

extramatrimoniales, los primeros obligados serán naturalmente sus progenitores, es 

decir que se privilegia el vínculo filial.  

En caso de imposibilidad o insuficiencia del servicio pensionario por parte 

de ellos, éste se prestará subsidiariamente por los ascendientes más próximos, y si 

éstos no existieran o no tuvieran posibilidades económicas, será obligado a prestar 

alimentos “el concubino o concubina en relación a los hijos del otro integrante de 

la pareja que no son fruto de esa relación en cuanto convivan todos juntos”. Es decir 
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que el concubino o concubina deberá, en forma subsidiaria, prestar alimentos a los 

hijos del otro integrante de la pareja.  

Al igual que en el caso anterior, la obligación existe en tanto perdure la 

convivencia. En este caso el legislador prefirió obligar en forma subsidiaria a un 

sujeto que ni siquiera es pariente —pues el concubinato no crea 55 parentesco—, 

por encima de otros parientes consanguíneos (nótese que en el orden jerárquico de 

deudores está antes que los propios hermanos), y esto por razones de proximidad 

entre acreedor y deudor, que conviven conformando una familia de hecho.  

e. Autoridad paternal en la familia ensamblada 

Los progenitores en cuanto, y no solamente por el ejercicio de la patria 

potestad, tienen el deber de cuidar y atender a sus hijos a los efectos de que éstos 

logren la plenitud integral de su personalidad o, como dice la Constitución de la 

República, obtengan la plena capacidad corporal, intelectual y social (artículo 41). 

En este contexto, el CNA impone a los hijos, en el artículo 17 literal A, el 

deber de respetar y obedecer a sus padres, siempre que las órdenes de éstos no 

lesionen sus derechos o contravengan las leyes. Por su parte, el artículo 16 literal F 

alude a que los padres deben corregir adecuadamente a sus hijos. La autoridad de 

los padres, que es naturalmente aceptada en la familia tradicional, puede presentar 

interrogantes en la familia ensamblada.  

Y es que la nueva pareja del progenitor convive con los hijos de éste, pero 

no tiene generalmente un lugar claramente definido dentro de la estructura familiar, 

ni normas como las antes citadas que lo respalden. Téngase presente que muchas 
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veces la nueva pareja del padre o la madre debe llevar adelante esta convivencia 

con los hijos de su pareja cuando existen importantes desacuerdos entre los propios 

progenitores en cuanto a la forma de educar a los menores.  

¿Cuántas veces observamos a nuestro alrededor familias ensambladas 

donde, por ejemplo, el nuevo marido o concubino de la madre convive con los hijos 

de ella, a quienes su padre biológico consiente caprichos en 56 esporádicas visitas 

y luego ni siquiera cumple regularmente con sus obligaciones alimentarias? De esta 

forma, como ya vimos, el nuevo marido o compañero de la madre tiene obligaciones 

(por ejemplo, de alimentos), pero es válido preguntarse cuáles son sus atribuciones 

en la convivencia diaria dentro del núcleo familiar.  

Y esto en atención no sólo a su persona, sino también al propio interés de 

los menores. Obsérvese que el vínculo creado puede ofrecer condiciones de 

estabilidad para la crianza del niño, y cuando el hogar es armónico le otorga un 

entorno de protección y afecto sumamente beneficioso para todos. Muchas veces se 

establecen fuertes vínculos entre los miembros de una familia ensamblada.  

En ocasiones la nueva pareja del progenitor se constituye en una fuerte 

referencia para el menor y es del caso preguntarse qué derechos (por ejemplo, de 

visitas) y obligaciones (por ejemplo, de alimentos) tiene en caso de ruptura de la 

nueva unión por fallecimiento, divorcio o separación. Importa determinar los 

derechos y obligaciones en la materia, durante la vigencia de la familia ensamblada 

y luego de su ruptura por fallecimiento o divorcio o separación de los integrantes 

de la pareja, para propender a llevar una vida en armonía que sin duda influye en la 

sociedad.  
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f. Durante la vigencia de la familia ensamblada  

Evidentemente la situación difiere si ambos progenitores tienen 

determinados claramente los derechos y obligaciones y las cumplen cabalmente o 

si no lo hacen.  

Cuando, por ejemplo, un matrimonio se divorcia entre sí, pero no lo hace 

con relación a sus hijos y cada uno cumple su rol en forma seria, los hijos se sienten 

más seguros y el progenitor que convive con ellos siente que cumple su rol en la 

medida de sus responsabilidades, lo que genera un equilibrio deseable dentro de una 

situación dada.  

Esto cambia si alguno de los progenitores cumple en forma parcial o 

directamente no cumple con sus obligaciones, recargando injustamente al otro. Es 

en este último caso que el rol de la nueva pareja de la madre o padre puede adquirir 

otra dimensión. Y es que la tarea de la nueva pareja del progenitor que convive con 

los hijos probablemente será más activa cuando se trata de niños pequeños cuyo 

progenitor no conviviente se ha desinteresado de su suerte.  

Resulta claro que el grado de autoridad que puede tener la nueva pareja del 

progenitor con relación a los hijos del otro dependerá del acuerdo de este último, la 

edad de los hijos y otros factores tales como el nivel cultural y económico. Como 

hemos analizado, la nueva pareja, sea esposo o concubino, tiene con los hijos del 

progenitor conviviente la obligación subsidiaria de alimentos (artículo 51 

numerales 3 y 4 del CNA).  
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El concepto de alimentos es amplio comprende no solo la comida, sino la 

educación, la cultura, la salud etc. Por ello entendemos que en ese caso puede ser 

mayor la influencia en la socialización de los hijos del otro. 

Es evidente que, si debe contribuir para hacer frente a esas obligaciones, su 

opinión será tomada en cuenta a la hora de decidir sobre estos aspectos tan 

importantes para la vida de una persona. Ahora bien, debemos tener claro que la 

patria potestad la ejercen los padres y son ellos quienes dirigen la educación de sus 

hijos. Al respecto corresponde tener presente el artículo 16 del CNA, que establece 

que los padres deben velar por la educación de sus hijos.  

g. Después de la ruptura de la pareja base de la familia ensamblada 

Como producto de la convivencia se pueden entablar vínculos muy fuertes 

entre el nuevo cónyuge o concubino del progenitor conviviente y los hijos de éste. 

La ruptura de la pareja trae como consecuencia la falta de convivencia y puede 

generar la necesidad de encuentros entre la ex pareja del progenitor y los hijos de 

éste, lo que puede ser altamente beneficioso para ambas partes.  

Por lo tanto, el CNA en el artículo 38 habilita a la ex pareja del progenitor a 

solicitar la fijación de visitas, y esto en la medida en que el juez competente, basado 

en el interés superior del niño o adolescente, puede incluir a “[…] otras personas 

con las que aquél haya mantenido vínculos afectivos estables”. En cuanto a la 

obligación de alimentos del esposo o concubino del progenitor, recordemos que es 

subsidiaria y tiene vigencia en tanto exista convivencia, por lo que si ésta cesó ya 

no será obligado a servir alimentos.  
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4.3. Legislación nacional  

4.3.1. En nuestro Código civil  

En el Art. 237 “El matrimonio produce parentesco entre cada uno de los 

cónyuges, con los parientes consanguíneos del otro. Cada cónyuge se halla en igual 

línea y grado de parentesco por afinidad que el otro por consanguinidad. La afinidad 

en línea recta no acaba por la disolución del matrimonio que la produce subsiste la 

afinidad en segundo grado de línea colateral en caso de divorcio mientras viva el 

excombatiente”.  

En el Perú, considerando que entre los padres e hijos afines existe una 

relación del parentesco por afinidad en primer grado se establece el impedimento 

para contraer matrimonio.  

En el art. 242 Según el inc. 3 “No pueden contraer matrimonio entre si: (…) 

os afines en línea recta” Este impedimento se funda en el hecho de que la institución 

tiende a constituir vínculos familiares semejantes a los que crea la filiación 

consanguínea: se podría decir que rigen las mismas valoraciones éticas que 

excluyen las relaciones maritales entre padres hijos y hermanos, siendo su parecido 

padrastros e hijastros.  

Entonces en virtud de que el matrimonio establece el parentesco por afinidad 

con los consanguíneos del otro, el padre afín está vinculado por la afinidad con el 

hijo propio de su cónyuge, y este parentesco por afinada, es una figura legal que si 

está reconstituida por ley. 
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En el Art. 433 “El padre o la madre que quiera contraer muevo matrimonio 

debe pedir al juez, antes de celebrarlo, que convoque al consejo de familia para que 

este decida si 61 conviene o que siga con la administración de los bienes de sus 

hijos del matrimonio anterior. En los casos de resolución afirmativa, los nuevos 

cónyuges son solidariamente responsables.  

En caso negativo, así como cuando el padre o la madre se excusan de 

administrar los bienes de los hijos, el consejo de familia nombrará un curador”. 

Cuando el matrimonio se haya disuelto, el padre o la madre que tiene la patria 

potestad de los menores a su cargo desee contraer nupcias, este deberá pedir 

necesariamente la opinión al consejo de familia respecto a su continuidad en la 

administración de los bienes de sus hijos del primer matrimonio; en caso de que, el 

consejo de familia opine afirmativamente, los nuevos cónyuges, y el padre o madre 

afín serán solidariamente responsables.  

En el Art. 474 Se deben alimentos recíprocamente: 1. Los cónyuges. 2- Los 

ascendientes y descendientes. 3. Los hermanos y 4) hermanos. En la obligación 

recíproca de alimentos se omite los hijos afines por lo cual no está regulado y que 

en este artículo se añadiría un cuarto Inciso donde prescribiera “como también el 

padre/madre afín respecto a su hijo afín.  

En el artículo 474 del Código Civil precisa quienes están obligados 

recíprocamente a darse alimentos: l) los cónyuges, 2) los descendientes, 3) 

ascendientes y 4) hermanos. Este es un orden de preferencia en el cumplimiento de 

ese deber (art. 475 del C.C). Además, se precisa que entre los descendientes y los 

ascendientes se regulan la gradación por orden en que son llamados a la sucesión 

legal del alimentista (art. 476 del C.C.) Si el deber de prestar alimentos recae en 
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varias personas simultáneamente, se deberá respetar este orden de preferencia para 

su cumplimiento. Si dentro de dicho orden coinciden varias personas, entonces se 

repartirá entre ellas la deuda en proporción a su respectivo caudal. Pudiendo el juez 

obligar a uno solo de los obligados a que asuma dicha obligación en caso de urgente 

necesidad y circunstancias especiales.  

Quedando su derecho expedito para que este pueda repetir dicho pago en 

contra de los demás obligados y en la parte que les corresponda (art. 477 del C.C). 

No existiendo derecho a repetir contra los otros obligados que pertenecen a otro 

orden (art. 1275 del Código Civil). En el caso de alimentos destinados a niños y 

adolescentes se ha establecido un orden preferente distinto (art. 93 del Código de 

los Niños y Adolescentes). Siendo dicho orden el siguiente: 1) los padres, 2) los 

hermanos, mayores de edad, 3) los abuelos, 4) los parientes colaterales hasta el 

tercer grado, 5) otros responsables (tutor, colocador, etc.).  

Además, existen obligados a prestar alimentos sin reciprocidad. Los mismos 

que tendrán la obligación de pasar pensión alimenticia, sin derecho a ser amparados 

ellos en otro momento de necesidad.  

Estos obligados son: 

 El padre del hijo alimentista (art. 416 del C.C).  

 El ex-cónyuge de matrimonio invalidado con respeto al excónyuge que 

contrajo nupcias de buena fe (art. 284 del C.C.)  

 El padre con respecto al hijo mayor de edad reconocido, pudiendo ser 

reciproco este derecho si existe una posición constante de estado padre-hijo previa, 

o hubo consentimiento del reconocimiento por el hijo (art. 398 del C.C).  
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 El padre con respecto al hijo declarado judicialmente (art. 412 del C.C). 

 El padre con respecto a la madre del hijo extramatrimonial que percibió 

alimentos durante los sesenta días anteriores y los sesenta días posteriores al parto 

(además del derecho al pago de los gastos ocasionados por el parto y por embarazo) 

(art. 414 del C.C).  

 Con relación al pupilo (art. 526 del C.C). En cambio, si tendrá derecho a 

una retribución que fijará el Juez teniendo en cuenta la importancia de los bienes 

del menor, y el trabajo que ha demandado su administración en cada período. Otros 

obligados a la prestación alimentaria en forma recíproca son:  

 Los ex-cónyuges cuyo vínculo matrimonial fue disuelto por divorcio (art. 350 

del C.C).  

 Los ex-convivientes (art. 326 del C.C.)  

 Ascendientes y descendientes  

 Hermanos  

 Atentar contra la vida del cónyuge;  

 Injuriar gravemente al cónyuge;  

Abandonar injustificadamente la casa conyugal por más de dos años 

continuos o cuando la duración sumada de los períodos de abandono exceda a este 

plazo; h) Conducta deshonrosa.  

En el supuesto de haberse producido la separación de cuerpos, sea por causal 

específica o convencional, el juez señalará en la sentencia la pensión alimenticia 

que uno de los cónyuges debe pasar al otro. 
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En el Art. 483 “El obligado a prestar alimentos puede pedir que se le exonere 

si disminuyen sus ingresos, de modo que no pueda atenderla sin poner en peligro 

su propia subsistencia, o si ha desaparecido en el alimentista el estado de necesidad. 

Tratándose de hijos menores, a quienes el padre o la madre estuviesen pasando una 

pensión alimenticia por resolución judicial, esta deja de regir al llegar aquéllos a la 

mayoría de edad.  

Sin embargo, si subsiste el estado de necesidad por causas de incapacidad 

física o mental debidamente comprobadas o el alimentista está siguiendo una 

profesión u oficio exitosamente, puede pedir que la obligación continúe vigente”.  

En este caso la obligatoriedad de prestar alimentos los hijos a los padres 

debiendo tener mayoría de edad y un trabajo por lo cual tiene ingresos, en el caso 

que su padre o madre este en una situación precaria está en la obligación de prestar 

alimentos asta cuados a necesario. Sin embargo tratándose en la figura de los hijos 

afines, agregando un apartado más o liberal A, donde el hijo afín preste alimentos 

a su padre afín en caso de situación precaria, esto se daría siempre y cuando los 

padres afines tengan una relación formal con su pareja tal es el caso e matrimonio, 

mientras sigue en vigencia, que si el divorcio de los padres se dio anteriormente el 

hijo afín no tara en la obligación de prestar alimentos respecto a sus padre afín ya 

que la obligación finaliza en el divorcio emitida en sentencia.  

4.3.2. El Código del Niño y Adolescente  

En este libro existen referencias implícitas que se trata de sobre entender, 

pero claramente se observa que la norma es insuficiente, sobre los derechos y 

deberes de los padres/madre afín, estos son:  
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En el Art. 90 “El régimen de visitas decretado por el juez podrá extenderse 

a los parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad, así 

como terceros no parientes cuando el interés superior del niño así lo justifique”. 

Como vemos el régimen de visitas se extiende a los parientes no consanguíneos del 

niño, como en este caso podría ser el padre/madre afín, de ello se entiende que el 

legislador tarto de tener en cuenta los las lazos afectivos que nacen en la nueva 

convivencia y matrimonio.  

En el Art. 93 Es obligación de los padres prestar alimentos a sus hijos. Por 

ausencia de los padres o desconocimiento de su paradero, prestan alimentos en el 

orden de prelación siguiente: 1. Los hermanos mayores de edad; 2. Los abuelos; 3. 

Los parientes colaterales hasta el tercer grado; y 4. Otros responsables del niño o 

del adolescente.  

Con el fin de que el niños y adolescentes pueda desarrollarse plenamente, la 

norma presente señala en forma precisa el orden de prelación en que los 

ascendientes, descendientes y otras personas responsables en el último inciso no 

precisa exactamente a quienes o a que figura a asociarla, tal es el caso que sería 

posible agregar un quito inciso figurando expresamente la responsabilidad del 

padre/madre afín debiendo asumir su responsabilidad alimentaria respecto a sus 

hijos afines.  

En el Art. 128 “En vía de excepción, podrán iniciar acción judicial de 

adopción ante el Juez especializado, inclusive sin que medie declaración de estado 

de abandono del niño o del adolescente (…) a) El que posea vínculo matrimonial 

con el padre o madre del niño o el adolescente por adoptar. En este caso el niño o 

adolescente mantienen los vínculos de filiación con el padre o madre biológicos”. 
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En el literal A hace referencia de una manera indirecta o implícita al padre/madre 

afín, a quien la ley le da la posibilidad de adoptar a su hijo afín; este artículo abre 

la posibilidad que cuando la nueva relación se formalice en matrimonio cabe la 

posibilidad de adoptar a su hijo afín, pero no figura el caso de convivencia.  

4.3.3. En el Código Procesal Civil  

En el Art. 229 Se prohíbe declarar como testigo Inc. 3 “El pariente dentro 

del cuarto grado de consanguinidad o tercero de afinidad, el cónyuge o concubino, 

salvo en asuntos de derecho de familia o que lo proponga la parte contraria”.  

En este caso en que tanto a los padres/madres afines respeto a sus hijos 

afines considerados como parientes por afinidad en primer grado no pueden 

declarar como testigos, incluso viene a ser expresa prohibición Se determina que 

haciendo un análisis de nuestra normatividad tanto nuestro código civil, el código 

del niño y el adolescente, como también a nivel procesal civil concluyo que en 

determinadas normas se tendría que adicionar un inciso, un apartado más para poder 

incorporar determinadas normas respecto a una regulación legal sobre el padre 

/madre afín respecto a sus hijos afines; en este capítulo se trató brevemente y se 

explica que los articulados dejan abierto y es posible de acuerdo al interés superior 

del niño para salvaguardar su seguridad tanto con sus padres biológico como los 

afines incorporar nuevas normas, se da de cocimiento que en el quinto capítulo se 

desarrollara el marco legal que cubrirá estos vacíos como también nuevas 

incorporaciones de artículos. 
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V. DISCUSIÓN 

5.1.   Discusión jurisprudencial: Análisis de las sentencias del TC  

 5.1.1. Análisis del caso recaído en el Expediente N° 09332-2006-PA/TC 

El Tribunal constitucional al resolver el caso, desarrolla tres ámbitos bastante 

diferenciados. Para la materia tutelar familiar interesa lo siguiente:  

a) El concepto de la familia ensamblada  

b) La legitimidad del padrastro para defender los derechos de la hijastra,  

y c) La defensa de los fines de la familia ensamblada.  

A continuación, nos referimos de una manera más amplia sobre cada uno de 

ellos:  

a) Las Familias Ensambladas  

La doctrina nacional es muy escasa en el desarrollo de estos conceptos, muy 

a pesar de que en nuestra realidad la mayoría de los matrimonios terminan en 

procesos de divorcio, así como con mucha frecuencia las uniones de hecho 

concluyen en separaciones, por lo que se generan nuevas relaciones de pareja que 

originan familias extendidas de hecho de diversos tipos.  

No importa cómo hayan surgido estas familias extendidas, reconstituidas, 

ensambladas, sin embargo, la sola voluntad de la pareja provoca una nueva 

situación, la que nuestra legislación no ha tomado en cuenta. Tenemos parejas con 

hijos que han retomado sus vidas y reiniciado relaciones de pareja, muchas veces 

sin poder formalizar por no tener libertad para casarse, pues el divorcio de su 

anterior pareja aún no está finiquitado.  
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Casos en los que nuestra legislación no reconoce derechos a los hijos que 

lleva cada pareja a la nueva relación familiar Esta situación, no ha sido abordada 

por los jueces ordinarios de nuestro Poder Judicial, sino recién por el Tribunal 

Constitucional en la sentencia analizada.  

Es donde recién el Tribunal Constitucional se ocupa del concepto de este tipo 

de familia, señalando que: ―En realidad no existe un acuerdo en doctrina sobre el 

numen iuris de esta organización familiar, utilizándose diversas denominaciones 

tales como familias ensambladas, reconstruidas, reconstituidas, recompuestas, 

familias de segundas nupcias o familiastras. Son familias que se conforman a partir 

de la viudez o el divorcio. Esta nueva estructura familiar surge a consecuencia de 

un nuevo matrimonio o compromiso.  

Así, la familia ensamblada puede definirse como la estructura familiar 

originada en el matrimonio o la unión concubinaria de una pareja en la cual uno o 

ambos de sus integrantes tienen hijos provenientes de una relación previa‖68.  

En la misma sentencia, el Tribunal señala que la propia configuración de estas 

familias tiene una dinámica diferente que a las familias formadas por parejas 

solteras y sin hijos, por lo que se presentaría una problemática que tiene diversas 

aristas, en el caso del vínculo familiar que se origina, los deberes y derechos que 

surge entre los integrantes de la familia ensamblada.  

A este respecto señala que: ―Las relaciones entre padrastros o madrastras y 

los hijastros/as deben ser observadas de acuerdo con los matices que el propio 

                                                 
68 STC en el Expediente N° 09332-2006-PA/TC. Fundamento jurídico 8. 
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contexto impone. Por ejemplo, del artículo 237° del Código Civil (CC), se infiere 

que entre ellos se genera un parentesco por afinidad, lo que, de por sí, conlleva un 

efecto tan relevante como es el impedimento matrimonial (artículo 242° del CC). 

Es de indicar que la situación jurídica del hijastro no ha sido tratada por el 

ordenamiento jurídico nacional de forma explícita, ni tampoco ha sido recogida por 

la jurisprudencia nacional.  

No obstante, sobre la base de lo expuesto queda establecido que el hijastro 

forma parte de esta nueva estructura familiar, con eventuales derechos y deberes 

especiales, no obstante, la patria potestad de los padres biológicos. No reconocer 

ello traería aparejada una afectación a la identidad de este nuevo núcleo familiar, lo 

que de hecho contraría lo dispuesto en la carta fundamental respecto de la 

protección que merece la familia como instituto jurídico constitucionalmente 

garantizado69. 

b) La legitimidad del padrastro para defender los derechos de la hijastra 

A este respecto el tribunal Constitucional se pronuncia en los siguientes 

términos: “―Antes de entrar a analizar tales temas, deben subsanarse los vicios 

procesales en los que ha incurrido el ad quem respecto de la legitimidad del 

demandante. Es claro que el recurrente, al ser socio titular de la Asociación, goza 

de ciertos derechos y obligaciones. Entre los derechos se encuentra el de solicitar 

carnés para su cónyuge e hijos.  

                                                 
69 STC EN el Expediente N° 09332-2006-PA/TC. Fundamento jurídico 10 y 11. 
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En tal sentido, comprende el actor que, al denegársele el carné solicitado para 

su hijastra, cuando a otros socios sí se les ha hecho entrega de carné para sus 

hijastros, se materializa un trato diferenciado que no es sostenible bajo ningún 

criterio razonable. Es aquí donde claramente se aprecia el hecho generador de la 

supuesta lesión del actor, verificándose con ello la legitimidad para obrar del 

demandante70.  

De esta manera el Tribunal encuentra la legitimidad del demandante para 

interponer la demanda de amparo. Sin embargo, más adelante, en la misma 

sentencia, el Tribunal señala que el derecho de fundar una familia y el derecho de 

proteger a una familia es la que habilita al demandante para defender los derechos 

de los integrantes de la familia ensamblada, entre ellas de la hijastra.  

Por lo que señala: ―(…) deben tomarse en cuenta otros aspectos, como los 

referidos en la presente sentencia, cuales son la protección de la familia y el derecho 

a fundarla. Esto último no puede agotarse en el mero hecho de poder contraer 

matrimonio, sino en el de tutelar tal organización familiar, protegiéndola de 

posibles daños y amenazas, provenientes no solo del Estado sino también de la 

comunidad y de los particulares. Tal facultad ha sido reconocida por tratados 

internacionales de derechos humanos, referidos en los fundamentos precedentes 

(supra 4 y 5), los que han pasado a formar parte del derecho nacional, de 

conformidad con el artículo 55 de la Constitución71. 

                                                 
70 STC en el Expediente N° 09332-2006-PA/TC. Fundamento jurídico 3 
71 STC en el Expediente N° 09332-2006-PA/TC. Fundamento jurídico 19. 
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La conjunción de estos dos derechos, por tanto, le dan legitimidad a una 

persona que no tiene vínculo consanguíneo con una tercera persona, por ejemplo, 

en el caso de la hijastra, a asumir una legitimación procesal válida, no sólo frente al 

Tribunal Constitucional sino frente a cualquier autoridad jurisdiccional y 

administrativa. Para el tribunal está por encima de cualquier obstáculo los fines 

superiores que nuestra constitución le reconoce a la familia.  

c) La defensa de los fines de la familia ensamblada 

 Teniendo como base la sentencia analizada, y de conformidad con el artículo 

4 ° y 5 ° de nuestra Constitución, no podemos hablar solamente de la familia 

matrimonial, sino de diferentes tipos de familias formadas de diversas maneras, que 

sin embargo tienen fines parecidos que al matrimonio.  

Por lo mismo, en los procesos judiciales se tendría que valorar nuevos 

elementos: i) La unión que promueven las parejas, pues, aunque no estén casados, 

su fin es parecido a la del matrimonio. ii) la vinculación entre los integrantes de esta 

unión, por ejemplo, entre el padrastro e hijastro, surge un vínculo parental de 

afinidad y, iii) surgen derechos de terceras personas, como los derechos de los 

hijastros que no guarda relación netamente sanguínea con la nueva pareja.  

Por ello, creemos que mediante esta sentencia el Tribunal Constitucional ha 

provocado que los fines de la Constitución se puedan adecuar a un caso concreto, 

que dará motivo a que la Jurisdicción Ordinaria, varíe su forma de interpretar el 

derecho de las nuevas familias: Las familias ensambladas. 
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5.1.2. Análisis del caso recaído en el Expediente N° N°02478-2008-PA/TC 

En esta sentencia, muy a pesar de que es bastante corta, el Tribunal ha 

desarrollado claramente el concepto de la familia ensamblada, señalando que: 

“―(…) la Constitución reconoce un concepto amplio de familia. En este caso se 

aprecia que Alberto Mendoza Ascencios, conforma una familia reconstituida, esto 

es, ―familias que se conforman a partir de la viudez o el divorcio. Esta nueva 

estructura familiar surge a consecuencia de un nuevo matrimonio o compromiso. 

Así, la familia ensamblada puede definirse como ―la estructura familiar originada 

en el matrimonio o la unión concubinaria de una pareja en la cual uno o ambos de 

sus integrantes tienen hijos provenientes de una relación previa‖. En tal sentido, con 

la documentación presentada en folios 163 a 205 se acredita que Alberto Mendoza 

Ascencios, ha asumido el cuidado de los menores referidos en el fundamento 3, 

supra, siendo legítimo su labor en la asociación72.  

En ese sentido, en esta sentencia el Tribunal Constitucional reitera la línea 

directriz desarrollada en una sentencia anterior, y en base a ello, emite su fallo 

buscando la protección integral de la familia más allá de su origen o su constitución. 

Este análisis es acorde con lo previsto por el artículo 4° de nuestra Constitución que 

reconoce de una manera amplia la familia, sin distinguir su origen matrimonial o 

extramatrimonial.  

Como señala Calderón Beltrán, la importancia de esta sentencia radica en que 

resalta que ―el Tribunal constitucional protege a la organización familiar y a la 

                                                 
72 STC en el Expediente Nro. 02478-2008-PA/TC. Fundamento Jurídico 4. 
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vida familiar originada en este núcleo ensamblado, vislumbrando que no se ha 

afectado ningún derecho del demandante, toda vez que está probado en autos, que 

el padre afín ha asumido el cuidado de sus hijos afines, cuya educación asume, 

teniendo por lo tanto, legitimidad para ser apoderado de los mismos, lo cual deja 

asentado bases importantes respecto al tema de representación de los hijos afines 

por parte del padre afín73. 

5.1.3. Análisis del caso recaído en el Expediente N° 04493-2008-PA/TC  

El Tribunal Constitucional ha venido emitiendo pronunciamientos sobre 

temas ligados al Derecho de Familia, dentro de ello referidos a la familia 

ensamblada. Sin embargo, es en esta sentencia donde por primera vez el Tribunal 

Constitucional se pronuncia, aunque de manera escueta, sobre la obligación 

alimentaria del padre afín.  

En esta sentencia, el Tribunal Constitucional deja en claro que el llamado a 

dilucidar la cuestión relativa a la supuesta obligación del padre social (padre afín) 

con los hijos de su conviviente es el juez ordinario al momento de resolver las 

causas que lleguen a su despacho.  

Pues señala que: “(…) debe tomarse en cuenta que los acelerados cambios 

sociales pueden generar una brecha entre la realidad y la legislación, provocando 

vacíos en el ordenamiento jurídico. En tal sentido, frente a conflictos intersubjetivos 

que versen sobre las nuevas estructuras familiares, los jueces tendrán que aplicar 

los principios constitucionales a fin de resolverlos, interpretando la legislación 

                                                 
73 CALDERON BELTRAN, Javier Edmundo. Ob. cit. p. 78. 
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también en función de la realidad, y por consiguiente brindando la paz social que 

es tarea prevalente del derecho”74. 

De esta manera, ante situaciones nuevas que se planteen en el ámbito del 

derecho de familia, como el caso de las familias ensambladas, el Juez ordinario no 

puede dejar de resolver casos que se le pone a su conocimiento, pues por mandato 

del numeral 8 del artículo 139 de nuestra constitución el juez tiene la obligación de 

―no dejar de administrar justicia por vacío o deficiencia de la ley. En tal caso, 

deben aplicarse los principios generales del derecho y el derecho consuetudinario‖, 

principio que ha sido reforzado por el tribunal constitucional a través de la presente 

sentencia.  

En el presente caso, el Tribunal Constitucional se ocupa de las familias 

ensambladas, los deberes familiares dentro de ellas y las relaciones jurídicas que 

surgen con su formación, y también trae a colación temas relativos a la unión de 

hecho y su acreditación. Primeramente, el Tribunal constitucional resalta que en 

nuestro país el concepto de familia ha venido evolucionando, cambiando de una 

manera permanente, por lo que ya no se puede hablar de un solo tipo de familia.  

Señala: “―En lo que respecta a la familia, siendo un instituto constitucional, 

ésta se encuentra inevitablemente a merced de los nuevos contextos sociales. Así, 

cambios sociales y jurídicos tales como la inclusión social y laboral de la mujer, la 

regulación del divorcio y su alto grado de incidencia, las grandes migraciones hacia 

                                                 
74 STC en el Expediente Nro. 04493-2008-PA/TC. Fundamento Jurídico 9. 
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las ciudades, entre otros aspectos, han significado un cambio en la estructura de la 

familia tradicional nuclear, conformada alrededor de la figura del paterfamilias.  

Consecuencia de todo ello es que se hayan generado estructuras familiares 

distintas a la tradicional, como son las familias de hecho, las mono paternales o las 

reconstituidas. Al respecto, debe preciarse que, de lo expuesto no debe deducirse 

que la familia se encuentre en una etapa de descomposición, sino de crisis de 

transformación; se trata por el contrario de la normal adaptación de esta institución 

a los rápidos cambios sociales, políticos históricos y morales de la mayoría de la 

población75.  

Al ocuparse de las familias ensambladas, señala que ―en nuestro país no existe 

regulación alguna sobre este tipo de estructura familiar. Así, por ejemplo, no se ha 

determinado si deben existir o no obligaciones y derechos entre los padres afines 

(progenitores sociales, padres no biológicos) y los hijos afines. Es por ello que el caso 

referido supra, fue resuelto sobre la base de la interpretación de principios 

constitucionales. Y es que, a falta de reglas expresas, a partir de los principios 

constitucionales pueden inferirse reglas a fin de dilucidar el conflicto intersubjetivo de 

relevancia jurídico-constitucional76.  

Luego el Tribunal Constitucional reitera que ―existe un vacío legal que aún 

no ha sido llenado por la legislación, recayendo dicha responsabilidad sobre la 

jurisprudencia, no solo la constitucional sino también, la ordinaria especializada en 

materia de familia. Y es que, tal como lo explicita el artículo 139, numeral 8 de la 

                                                 
75 STC en el Expediente Nro. 04493-2008-PA/TC. Fundamento Jurídico 8. 
76 STC en el Expediente Nro. 04493-2008-PA/TC. Fundamento Jurídico 18. 
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Constitución, el juez no puede dejar de administrar justicia por vacío o deficiencia 

de la ley. En tales casos, el juez debe recurrir a los principios constitucionales a fin 

de elaborar una posición jurisprudencial que cumpla con resolver el conflicto 

intersubjetivo de manera justa y atendiendo a la realidad social. Así, queda por 

determinarse si es que los alimentos de los hijos afines pueden serle exigibles a los 

padres sociales. O dicho de otra manera ¿tienen los padres sociales obligaciones 

alimentarias para con los hijos afines77.  

Puesto que en nuestro ordenamiento la legislación omite toda referencia a las 

familias ensambladas, también es factible recurrir a la doctrina, así como al derecho 

comparado con la finalidad de orientar la decisión de la entidad jurisdiccional. Así, 

por ejemplo, en doctrina comparada se señala que ―a partir de los deberes y 

derechos no patrimoniales existentes en el matrimonio (asistencia recíproca), los 

padres afines puedan compartir la responsabilidad frente a los hijos de su pareja 

nacidos en un matrimonio anterior78.  

Asimismo, en la legislación comparada, a manera de ejemplo, podemos citar 

lo establecido en el artículo 278, numeral 2), del Código Civil suizo, cuando señala 

que ―cada cónyuge debe cumplir recíprocamente con el deber alimentario del niño 

nacido antes del matrimonio, de manera razonable‖.  

Si bien en este ejemplo se circunscribe la figura al cónyuge y no al 

conviviente, es de recordarse que estas referencias son orientaciones a partir de las 

                                                 
77 STC en el Expediente Nro. 04493-2008-PA/TC. Fundamento Jurídico 20. 
78 FERRANDO, Gilda (2007). “Familias recompuestas y padres nuevos‖, en: Revista Derecho y 

Sociedad”. N° 28, Año XVIII, PUCP, Lima, p. 318 (Citado por el tribunal en la mencionada 

sentencia). 
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cuales el juez puede, en concordancia con los principios constitucionales 

nacionales, definir algún tipo de regla.  

Asimismo, en la sentencia el tribunal señala que ―debe quedar enfáticamente 

establecido que, sea la opción por la cual se incline la relación afín o social no 

implica de modo alguno que los padres biológicos puedan dejar de cumplir con sus 

deberes alimentación o signifique la perdida de la patria potestad de estos79.  

En ese sentido, como señala Calderón Beltrán, independientemente de que 

estemos o no de acuerdo con los fundamentos del Tribunal Constitucional para 

amparar la demanda de amparo, la importancia de este pronunciamiento no radica 

en un tema de falta de motivación de la sentencia recurrida, sino que la importancia 

de esta sentencia encontramos en los siguientes: 

―i.- Por primera vez el Tribunal Constitucional trató el tema del derecho 

alimentario entre hijos y padres afines, recurriendo para ello a la doctrina y 

legislación comparada, como la autora Gilda Ferrando y el Código Civil Suizo, que 

establece que los padres afines pueden compartir la responsabilidad alimentaria 

frente a sus hijos afines como parte del deber de asistencia matrimonial.  

En efecto, cita el Tribunal en el fundamento 21 de la sentencia, que puede 

tenerse por ejemplo lo expuesto por cierta doctrina comparada, en cuanto indica que 

a partir de los deberes y derechos no patrimoniales existentes en el matrimonio 

                                                 
79 Hace referencia a la STC del Expediente N° 09332-2006-PA/TC, fundamento jurídico 12. 
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(asistencia recíproca), los padres afines puedan compartir la responsabilidad frente 

a los hijos de su pareja nacidos en un matrimonio anterior.  

ii.- Si bien las uniones de hecho no generan deberes matrimoniales como el 

deber de asistencia recíproca, el Tribunal se pronuncia al respecto haciendo 

extensiva esta figura para los concubinos, al manifestar que, si bien en este ejemplo 

se circunscribe la figura al cónyuge y no al conviviente, es de recordarse que estas 

referencias son orientaciones a partir de las cuales el juez puede, en concordancia 

con los principios constitucionales nacionales, definir algún tipo de regla 

(Fundamento 21).  

iii.- Asimismo en esta sentencia se hace alusión al carácter subsidiario, 

característica de la obligación alimentaria entre parientes afines, al señalar el 

Tribunal que, en todo caso, debe quedar enfáticamente establecido que, sea la 

opción por la cual se incline la relación afín (lo social no implica de modo alguno 

que los padres biológicos puedan dejar de cumplir con sus deberes alimentación o 

signifique la perdida de la patria potestad de estos. (Fundamento 22)80. 

Es por ello que el caso referido supra, fue resuelto sobre la base de la 

interpretación de principios constitucionales. Y es que, a falta de reglas expresas, a 

partir de los principios constitucionales pueden inferirse reglas a fin de dilucidar el 

conflicto intersubjetivo de relevancia jurídico-constitucional. 

Como ya se anotó existe un vacío legal que a un no ha sido llenado por la 

legislación, recayendo dicha responsabilidad sobre la jurisprudencia, no solo la 

                                                 
80 CALDERON BELTRAN, Javier Edmundo. Ob. cit. pg.80-81. 
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constitucional sino también, en la especializada en materia de familia. “Y es que, 

tal como lo explicita el artículo 139, numeral 8 de la Constitución, el juez no puede 

dejar de administrar justicia por vacío o deficiencia de la ley”.81. 

En tales casos, el juez debe recurrir a los principios constitucionales a fin de 

elaborar una posición jurisprudencial que cumpla con resolver el conflicto 

intersubjetivo de manera justa y atendiendo a la realidad social. Así, queda por 

determinarse si es pertinente que, los alimentos de los hijos afines pueden serle 

exigibles a los padres sociales. O dicho de otra manera ¿tienen los padres sociales 

obligaciones alimentarias para con los hijos afines?.  

En conclusión, la jurisprudencia constitucional y la especializada en familia, 

se encuentran llamadas a suplir los vacíos de la ley mediante aplicación de los 

principios constitucionales, considerando además a la doctrina y la legislación 

comparada, para la resolución de controversias derivadas de las relaciones entre los 

integrantes del modelo familiar materia de análisis. 

  

                                                 
81 REYNA URQUIZA, Henry (2013). “Familias Ensambladas: Su Problemática Jurídica en el 

Perú”. Obtenido https://es.scribd.com/document/123993835/Familias-Ensambladas-. 
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5.2. Discusión teórica  

5.2.1. Familias ensambladas: su problemática jurídica en el Perú 

5.2.1.1. Generalidades  

Una realidad actual en nuestra sociedad la constituye, la cada vez más 

creciente desintegración del modelo familiar nuclear, y el incremento de una nueva 

organización familiar, aquella formada por la unión de padres y madres solteros, 

separados, divorciados o viudos, y sus respectivos hijos, quienes por matrimonio o 

convivencia, pasaran a conformar una “familia ensamblada”, donde de manera 

simultanea, poseerán el rol de padres respecto de sus hijos comunes, y también el 

rol de padrastros y madrastras respecto de los hijos propios de su pareja; 

adquiriendo los menores que conviven con ellos no solo la calidad de hijos, sino 

también la de hijastros, cuando biológicamente no tienen ninguna vinculación con 

el nuevo compromiso de su padre o de su madre. 

No obstante ser un grupo creciente en nuestra sociedad, la regulación de sus 

interrelaciones jurídico familiares y sus efectos, carece aún de una adecuada 

legislación en nuestro ordenamiento sustantivo. 

5.2.1.2. Noción Jurídica de Familia 

Nuestro Código Civil de 1984, no ofrece una definición expresa de familia, 

omisión que se advierte también en nuestra vigente Constitución Política, la cual se 

limita a señalar en su artículo 4° que “El estado protege a la familia y la reconoce 

como instituto natural y fundamental de la sociedad”. 
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En ausencia de una definición explicita de familia, la definición debe ser 

inferida de todas las normas que tratan sobre ella, analizando el contexto y sentido 

en el que emplean acepción de familia, como también el cúmulo de relaciones 

familiares que pudieran ser objeto de consideración, tratamiento, y regulación de 

sus alcances en la norma. 

Para ello, resulta necesario considerar en primer término, el artículo 233 del 

Código Civil de 1984, en cuanto establece que "la regulación jurídica de la familia 

tiene por finalidad contribuir a su consolidación y fortalecimiento, en armonía con 

los principios y normas proclamados en la Constitución Política del Perú". 

Seguidamente, advertimos que nuestra Constitución vigente, recoge los 

Principios de Protección de la Familia y de Reconocimiento Integral de las Uniones 

de hecho; por ello el modelo de familia constitucionalmente protegido, puede tener 

su origen en un matrimonio como también en una unión de hecho. 

En tal virtud de las conjugación de las normas relativas a la familia, previstas 

en el Código Civil, y el marco de protección que la constitución le brinda, se puede 

inferir un concepto, jurídico de familia, siguiendo y coincidiendo con el profesor 

Alex Plaxido, se delimita como “aquella comunidad iniciada o basada en el 

matrimonio o la unión de hecho de un hombre y una mujer, destinada a la 

realización de los actos humanos propios de la generación; que está integrada por 

personas que se hallan unidas por un afecto natural derivado de la relación de pareja, 

de la filiación y, en última instancia, del parentesco consanguíneo y de afinidad, 

que las induce a ayudarse y auxiliarse mutuamente y que, bajo la autoridad directiva 
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o las atribuciones de poder concedidas a uno o más de ellas, adjuntan sus esfuerzos 

para lograr el sustento propio y el desarrollo económico del grupo”. 

5.2.1.3. Definición de familia ensamblada 

En el ámbito doctrinal, no existe consenso, -tal como se vio en las bases 

teoricas de la investigación-; para el nomen iuris de esta organización familiar, 

intentándose diversas denominaciones, como familias ensambladas, reconstituidas, 

recompuestas, familias de segundas nupcias o familiastras, entre otras. 

Sin embargo, diversos autores han tratado de definirla; así el jurista brasileño 

Roberto Da Cunha Pereira, considera a las familias ensambladas como una “nueva 

realidad social… Esta familia en que hijos de anteriores uniones conviven con hijos 

de nuevos compromisos, tienen cada vez mayor representación en la sociedad"82 

La destacada maestra argentina Cecilia Grosman refiriéndose a tema, 

sostiene: “es aquella que se origina en un matrimonio o unión de hecho, cuando uno 

o ambos integrantes de la pareja tienen hijos de un casamiento o convivencia 

anterior”83. 

En el ámbito nacional, el Dr. Enrique Varsi Rospigliosi citando a la jurista 

María Berenice Díaz mencionaba que la familia pluriparental o ensamblada es: “la 

estructura familiar que mantiene una persona con otra en la que una de ellas o ambas 

                                                 
82 Citado por REYNA URQUIZA, Henry. Ob. cit. p. 45 y ss. 
83 Cfr. GROSMAN, Cecilia (1998). Los derechos del niño en la familia. Universidad de Buenos 

Aires, Argentina. 
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tuvieron un compromiso previo (casado, separado, viudo, conviviente). Es la pareja 

en segundas nupcias con hijos propios y comunes”84. 

Nuestro Tribunal Constitucional, brindando una aproximación al tema, en la 

sentencia N° 09332-2006-PA/CT, intentó una definición de este modelo familiar, 

señalando: “Son familias que se conforman a partir de la viudez o el divorcio. Esta 

nueva estructura familiar surge a consecuencia de un nuevo matrimonio o 

compromiso. 

De las definiciones precedentes, intentamos una en palabras simples, para 

ello, consideramos que una familia ensamblada, “es aquella originada en la nueva 

unión familiar realizada por viudos, divorciados, madres o padres solteros; quienes 

van a conformar una nueva pareja conyugal o convivencial, asumiendo roles 

simultáneos de padres respecto de sus hijos, y de padrastros y madrastras respecto 

de los hijos propios de su pareja”. 

5.2.1.4. La problemática jurídica de la familia ensamblada 

No obstante constituir una creciente realidad social – familiar, los deberes y 

derechos de los padrastros para con sus hijastros y viceversa, adolecen de 

regulación legal específica, esto es un vació legal, que no ha sido objeto de 

tratamiento por parte de los legisladores, resultando contradictorio, dicha omisión 

o dejadez legislativa, con el deber constitucional del estado de proteger a la familia 

(art. 4° CC.) sin distinción alguna, por su origen o su constitución. 

                                                 
84 BERENICE DÍAZ, María (s.f). “Família pluriparental, uma nova realidad”. Disponible en: 

http://www.mariaberenice.com.br/uploads/15_-

_fam%EDlia_pluriparental,_uma_nova_realidade.pdf 
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Tres problemas jurídicos concretos, e inherentes a la ausencia o insuficiencia 

normativa, que fluyen de las relaciones entre los integrantes de una familia 

ensamblada son: 1) ¿Se genera parentesco por afinidad entre el padrastro y el 

hijastro en una familias ensamblada, 2) ¿Tienen los padres sociales obligaciones 

alimentarias para con los hijos afines?. 

a.  ¿Se genera parentesco por afinidad entre el padrastro y el hijastro en 

una familias ensamblada? 

Ante la ausencia de normatividad positiva, que regule las obligaciones, 

derechos y deberes entre los integrantes de las familias ensambladas, el Tribunal 

Constitucional en el Exp. N.° 09332-2006-PA/TC, tratando de superar en parte, 

dicho vacío legal, ha establecido que: “Las relaciones entre padrastros o madrastras 

y los hijastros/as deben ser observadas de acuerdo con los matices que el propio 

contexto impone. Por ejemplo, del artículo 237.° del Código Civil (CC), se infiere 

que entre ellos se genera un parentesco por afinidad, lo que, de por sí, conlleva un 

efecto tan relevante como es el impedimento matrimonial (artículo 242.° del CC)”. 

Fluye entonces, de la interpretación del colegiado constitucional, que el 

parentesco que se genera entre los padrastros e hijastros, en una familia ensamblada, 

es uno de AFINIDAD se generará parentesco por afinidad, al que le resultarían 

extensivos, los derechos, prohibiciones e incompatibilidades previstas por el 

Código Sustantivo, entre ellas el ya citado impedimento previsto en su artículo 242. 

Si bien para el Código Civil, el parentesco por afinidad deriva del matrimonio, 

sin embargo, puede provenir de una unión convivencial, que constitucionalmente 
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resulta también generadora de familia, y productora de efectos, tanto personales 

como patrimoniales, conforme a los principios de protección a la familia, y 

reconocimiento de las uniones de hecho. Así fue reconocido por el Tribunal 

Constitucional, en la mencionada Sentencia Exp. N.° 09332-2006-PA/TC, al definir 

a la familia ensamblada como “la estructura familiar originada en el matrimonio o 

la unión concubinaria de una pareja”. 

Infiriéndose a partir de la precitada sentencia, que entre el padre e hijastro 

nace un parentesco por afinidad en primer grado, sin embargo, queda como labor 

para el legislador o la jurisprudencia determinar, si a dicho parentesco podría 

corresponderle los derechos, obligaciones y prohibiciones, inherentes a un 

parentesco en línea recta en primer grado. Si se asumiera dicha equivalencia 

jurídica, el hijastro por ejemplo, se encontraría facultado para reclamar a su 

padrastro una pensión alimenticia. 

Bien dice el Tribunal Constitucional, la situación jurídica del hijastro no ha 

sido tratada por el ordenamiento jurídico nacional de forma explicita, ni tampoco 

ha sido recogida por la jurisprudencia nacional. 

El problema al que se enfrentan las familias ensambladas, radica justamente 

a que se encuentran sumergidas en un profundo vacío legal, del cual hasta la fecha 

no han encontrado salida, ninguna ley peruana hace mención respecto de los 

deberes y derechos de los padrastros para con sus hijastros y viceversa; teniendo 

presente que en la actualidad este tipo de familia es ya bastante común y que su 

frecuencia y sucesión en nuestra sociedad tiende a seguir incrementándose, es que 

creemos que el legislador necesariamente está en la obligación de superar este vacío 
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legal, más aún, cuando el derecho debe ir siempre de la mano con la realidad social 

y es un deber del estado peruano proteger a la familia, sin importar su origen o su 

constitución. 

De alguna forma el Tribunal Constitucional en el Exp. N.° 09332-2006-

PA/TC, ha tratado en algo de superar el vacío legal que enfrentan las familias 

ensambladas, sin embargo, creemos que esto no es suficiente, este Órgano 

Colegiado considera que: “Las relaciones entre padrastros o madrastras y los 

hijastros/as deben ser observadas de acuerdo con los matices que el propio 

contexto impone. Por ejemplo, del artículo 237.° del Código Civil (CC), se infiere 

que entre ellos se genera un parentesco por afinidad, lo que, de por sí, conlleva un 

efecto tan relevante como es el impedimento matrimonial (artículo 242.° del CC)”. 

De lo expuesto se desprende que, al conformarse una familia ensamblada, 

entre el padrastro y su hijastro se generará parentesco por afinidad. Arturo Yungano 

afirma que el parentesco por afinidad deriva del matrimonio y se limita al cónyuge, 

naciendo este parentesco con los parientes consanguíneos del otro cónyuge, el 

parentesco por afinidad nace de la ficción de la ley, así los hijos propios de un 

cónyuge serán los hijos por afinidad del otro. Por otro lado, queda claro que este 

parentesco por afinidad de alguna forma está reconocido por la ley, ya que existe 

norma expresa prohibitiva que impide al padrastro contraer matrimonio con su 

hijastra y viceversa. 

Por lo que, el parentesco por afinidad deriva del matrimonio, en otras 

palabras, es una ficción de la ley que se establece en virtud a un vínculo 

matrimonial, debemos hacernos entonces la siguiente pregunta: ¿Y que sucede con 
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el concubinato?, siendo el concubinato una unión estable, concertada, permanente, 

generadora de familia y que cumple fines semejantes al matrimonio, es que el 

concepto de familia ensamblada le es extensible.  

El propio Tribunal Constitucional así lo ha reconocido al decir que la familia 

ensamblada puede definirse como “la estructura familiar originada en el 

matrimonio o la unión concubinaria de una pareja”. 

5.2.2. La regulación de la familia en la Constitución de 1993 

La Constitución Política del Estado Peruano de 1993, regula el tema de la 

familia a través de diversos artículos del texto constitucional, advirtiéndose que el 

término familia no está referido única y exclusivamente a la familia nuclear y/o 

matrimonial85. Así mismo, se advierte que crea la obligación estatal y social de 

brindar protección a la familia en sentido amplio, y establece que tienen especial 

protección aquellos miembros de la familia como los niños, niñas, adolescentes, 

madres y ancianos en situación de abandono86; así como, los miembros de la familia 

discapacitados. De otro lado, en cuanto a los derechos y deberes que surgen en el 

entorno familiar, se regula el tema de la paternidad y maternidad responsables87, 

reconociendo el derecho de las familias y de las personas a decidir. 

                                                 
85 Constitución de 1993, Artículo 4º: “La comunidad y el Estado (…) también protegen a la familia 

y promueven el matrimonio. Reconociendo a estos últimos como institutos naturales y 

fundamentales de la sociedad (…)”. 
86 Constitución de 1993, Artículo 4º: “(…) la comunidad y el Estado protegen especialmente al niño, 

la madre, el anciano en situación de abandono (…)”. 
87 Constitución de 1993, Artículo 6º: “(…) como objetivo difundir y promover la paternidad y 

maternidad responsables (…)” 
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Igualmente, en cuanto a la relación entre padres e hijos88, se establece que 

tienen el deber y el derecho de alimentar, educar y dar seguridad a sus hijos y los 

hijos el deber de respetar y asistir a sus padres. En similar sentido, en cuanto a las 

relaciones entre hijos89, establece que todos los hijos tienen iguales derechos y 

deberes, quedando prohibida toda mención al estado civil de los padres y la 

naturaleza de la filiación. Finalmente, se regula todos tienen derecho a la protección 

del medio familiar90 y de la comunidad, así como el deber de contribuir a su 

promoción y defensa. 

A mi modo de ver las cosas, merece especial mención la regulación de las 

uniones de hechos91 a nivel constitucional, pues su regulación implica el 

reconocimiento del derecho a constituir una familia sin que sea requisito necesario, 

contraer matrimonio. Es igualmente trascendental esta norma, por cuanto la 

Constitución, no sólo protege el derecho a constituir una familia, sino a elegir la 

estructura familiar que se adecue mejor a las condiciones de vida y situación 

jurídica de las personas. Esta norma, rompe el paradigma de que para constituir una 

familia se requiere previamente casarse matrimonio. 

En conclusión, se advierte que la normatividad constitucional en materia de 

familia, no excluye a las estructuras familiares conformadas sin el requisito previo 

del matrimonio, por el contrario, la regulación constitucional de la familia da 

                                                 
88 Constitución de 1993, Artículo 6º: “(…) Es deber y derecho de los padres alimentar, educar y dar 

seguridad a sus hijos. Los hijos tienen el deber de respetar y asistir a sus padres (…)” 
89 Constitución de 1993, Artículo 6º:”(…) Todos los hijos tienen iguales derechos y deberes. Está 

prohibida toda mención sobre el estado civil de los padres y sobre la naturaleza de la filiación (…)” 
90 Constitución de 1993, Artículo 7º:“(…) todos tienen derecho a la protección de la salud, la del 

medio familiar y la de la comunidad así como el deber de contribuir a su promoción y defensa (…)”. 
91 Constitución de 1993, Artículo 5º: “(…) la unión estable de un varón y una mujer, libres de 

impedimento matrimonial, que forman un hogar de hecho da lugar a una comunidad de bienes sujeta 

al régimen de la sociedad de gananciales en cuanto sea aplicable (…)”. 
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cobertura y protege a todas las familias y a sus miembros, cualquiera sea la 

estructura familiar que se haya elegido, ya que regula las relaciones entre sus 

miembros sin especificar el tipo de familia al que correspondan. Por ende, el vacío 

legal está a nivel legal y no constitucional. 

5.2.3. Las familias ensambladas desde la óptica del Tribunal 

Constitucional 

El Tribunal Constitucional en las Sentencias recaídas en los Expedientes Nº 

09332-2006-PA/TC y 04493-2008-PA/TC, aborda el tema de las familias 

ensambladas partiendo de la normatividad constitucional vigente y establece lo 

siguiente: 

a) Que la familia es un instituto constitucional que está a merced de los nuevos 

contextos sociales. Siendo que, varios factores han significado un cambio 

en la estructura de la familia nuclear, generando nuevos modelos de familia, 

como: las familias de hecho, las monoparentales o las reconstituidas. Por lo 

que, la crisis en la transformación de la familia, permite adaptar la 

institución a los rápidos cambios sociales, políticos, históricos y morales. 

Pese a ello, los acelerados cambios sociales genera una brecha entre la 

realidad y la legislación, provocando vacíos, lo cual obliga a los jueces a 

resolver los conflictos intersubjetivos sobre nuevas estructuras familiares, 

en base a los principios constitucionales, interpretando la legislación en 

función de la realidad. 

b) En cuanto a las uniones de hecho, el Tribunal Constitucional expresa que, 

son una comunidad que persigue fines, objetivos, modos de apreciar el 
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mundo y expectativas sobre el futuro, substrato sobre el cual se erige el 

aprecio y afecto que se proveen las parejas, por lo cual comparten su vida 

en un “aparente matrimonio”. De lo cual se infiere que existe ciertas 

obligaciones no patrimoniales, como un deber de fidelidad. En síntesis, 

generan una dinámica a partir de la cual se genera una interdependencia 

entre los convivientes. 

c) Respecto a la familia reconstituida se asevera que es una estructura familiar 

originada en la unión matrimonial o concubinaria donde uno o ambos 

integrantes tienen hijos provenientes de una relación previa. Por lo que, para 

hacer referencia a hijos afines o padres afines, debe cumplir supuestos como 

habitar y compartir vida de familia con estabilidad, publicidad y 

reconocimiento (identidad familiar autónoma). 

d) Si bien es cierto, el Tribunal Constitucional alude a un vacío legal respecto 

de las familias ensambladas, específicamente en cuanto a las obligaciones 

entre hijos afines (hijastros o hijos sociales) y padres afines (padrastros o 

padres sociales); sin embargo, el propio Tribunal no niega la posibilidad de 

resolver los conflictos derivados de las relaciones entre hijos y padres afines, 

en base a la interpretación de los principios constitucionales. Dejando 

abierta la posibilidad de que dicho vacío legal sea cubierto con la 

jurisprudencia constitucional y ordinaria, conforme a lo previsto en el inciso 

8) del Artículo 139º de la Constitución. 

e) De otro lado, se expresa que el Tribunal no ha reconocido la igualdad de 

derechos entre los hijos afines y los hijos biológicos, sólo expresó que la 
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diferenciación no resultaba constitucionalmente aceptable, por cuanto 

afectaba la identidad familiar. 

f) En cuanto a la situación jurídica del hijastro, el Tribunal Constitucional ha 

expresado que existe un vacío legal que no se ha regulado en la ley ni 

abordado en la jurisprudencia. Pese a ello, el Tribunal asevera que, la 

relación entre hijos afines y padres afines debe guardar características, como 

habitar y compartir vida de familia con cierta estabilidad, publicidad y 

reconocimiento (identidad familiar autónoma). De otro lado, el Tribunal 

indica que el tercer párrafo del Artículo 6º de la Constitución establece la 

igualdad de derechos y deberes de los hijos, lo cual permitiría asumir que, 

en contextos donde el hijastro se ha asimilado debidamente al núcleo 

familiar, tal diferenciación deviene en arbitraria y contraria a los postulados 

constitucionales que obligan a la comunidad y al Estado a proteger a la 

familia. 

g) Finalmente, en cuanto a la protección de la familia y el derecho a fundarla, 

el Tribunal asevera que no se agota con el hecho de poder contraer 

matrimonio sino en el de tutelar tal organización protegiéndola de posibles 

daños y amenazas, provenientes no sólo del Estado, sino también de la 

comunidad y de los particulares. Para tal fin, incluso puede recurrirse al 

principio del iura novit curia, previsto en el Artículo VIII del T.P. del 

Código Procesal Constitucional. Igualmente, establece que la tutela especial 

que merece la familia, más aún cuando se trata de familias reconstituidas en 

donde la identidad familiar es mucho más frágil debido a las propias 

circunstancias en la que ésta aparece, la diferenciación de trato entre los 
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hijastros y los hijos deviene en arbitraria, por cuanto colisiona con el 

derecho a fundar una familia y a su protección. 

5.2.4. La problemática social de la familia ensamblada 

Este tema corresponde a la psicología más que al derecho, ¿Cuáles son los 

problemas que enfrentan los miembros que conforman una familia ensamblada? 

En primer lugar, que tanto adultos, como jóvenes y niños, sufrirán, uno, por 

la pérdida de la relación familiar precedente y dos, por adaptarse a su nueva vida y 

a sus nuevos compañeros. El adulto sufre en la medida en que ha visto truncado un 

proyecto de vida en pareja, es obvio que salvo contadas excepciones, cuando uno 

se casa, lo hace con la idea de que esta unión será para toda la vida, estas personas 

han tenido vivencias basadas en la desilusión y algunas veces en la irá.  

Por otra parte, el joven y el niño, sufrirán por no tener cerca a uno de sus 

padres biológicos, este sufrimiento se da incluso cuando este padre que no posee la 

tenencia, visita regularmente al sufrido infante; por otra parte también es duro para 

los jóvenes y niños que conforman familias ensambladas adaptarse a un nuevo estilo 

de vida, pues muchas veces su status social, su escuela, sus amigos y sus relaciones 

interpersonales no volverán a ser las mismas; asimismo muchos tienen que 

adaptarse ha convivir en dos núcleos familiares distintos, por un lado sus parientes 

consanguíneos y por otro lado sus nuevos parientes afines. 

Ninguna familia ensamblada puede funcionar adecuadamente cuando se 

pretende convivir con las reglas de la familia tradicional, por lo que, el 
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desenvolvimiento adecuado de una familia ensamblada se dará cuando se respeten 

reglas autónomas o particulares en virtud a su propia naturaleza. 

Las familias ensambladas en cuyo origen existió una familia monoparental, 

usualmente presentan el siguiente problema: muchas veces la madre o el padre 

soltero estrechan vínculos con sus hijos propios tan extensos, que su nueva pareja 

queda relegada, para éste último, adaptarse o ser aceptado en este nuevo núcleo, sin 

duda le costará dedicación y sobretodo mucha paciencia, estudios especializados 

dicen que el tiempo de integración de una familia ensamblada varía entre los 4 y los 

7 años. 

El recuerdo de un padre, cónyuge o conviviente se mantiene en la mente de 

los miembros de la familia ensamblada, tal vez ya no exista un vínculo legal, el 

mismo se haya disuelto o esté suspendido, sin embargo, la presencia real o virtual 

de esta ex-pareja seguirá latente. El problema surge cuando entre el padre biológico 

y el padrastro se sostiene una relación de conflicto y rivalidad, sobretodo respecto 

de los menores, lo peor que puede hacerse es exigirles elegir entre ambas figuras 

paternas o querer autoritariamente abarcar íntegramente la figura paterna, 

prohibiéndoles poseer cualquier clase de relación con su entre comillas “rival”.  

Será sano entonces cuando se concilien las necesidades y expectativas de la 

actual pareja con las de la ex pareja, esto implica por lo tanto que exista contacto, 

diálogo y negociación entre las partes respecto de los menores a su cargo; esta es 

sin duda la mejor salida, lamentablemente es común que la ex pareja en un intento 

de estropear la nueva relación del que fue su compromiso, se aparte de las 
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necesidades básicas de los hijos o influyan para crearle un sentimiento de hostilidad 

hacia su padrastro y viceversa. 

5.2.5. ¿Hasta dónde serán extensibles los derechos del hijastro para con 

su padrastro y viceversa? 

Algunos juristas piensan que habiendo nacido entre ambos un parentesco 

por afinidad en línea recta en primer grado, les correspondería los derechos, 

obligaciones y prohibiciones que la ley reconoce a este grado de parentesco en línea 

consanguínea; es por eso que la ley prescribe que aún disuelto el matrimonio no 

acabará la afinidad en línea recta. Si esto fuera así, el hijastro estaría investido con 

las condiciones de la acción para reclamar a su padrastro, por ejemplo, el pago de 

una pensión alimenticia; más aún cuando el código civil establece una obligación 

recíproca de prestarse alimentos entre descendientes, no haciendo alusión expresa 

si se refiere a descendientes por consaguinidad o por afinidad. 

Nosotros somos de la idea que es perfectamente posible y viable establecer 

derechos, obligaciones y prohibiciones sustentados en un parentesco por afinidad, 

en efecto, es factible la existencia de una obligación recíproca entre padrastro e 

hijastro. 

Y ya hablando de una obligación alimentaria específica respecto de 

menores, debemos recordar que nuestra legislación ha establecido un orden expreso 

de prelación; de esta forma, tratándose de una norma de amparo familiar como son 

los alimentos, el primer obligado a satisfacer las necesidades básicas de todo menor, 

es su padre biológico.  
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Revisemos una norma especial, así el artículo 93 del Código de los Niños y 

Adolescentes, establece que es obligación de los padres prestar alimentos a sus hijos 

y que sólo por ausencia de ellos o desconocimiento de su paradero, pueden prestar 

alimentos las siguientes personas y en el siguiente orden: los hermanos mayores, 

los abuelos, parientes colaterales hasta el tercer grado y otros responsables del niño 

o del adolescente; la ley no específica a que se refiere con otros responsables del 

niño o del adolescente, no específica si se está refiriendo concretamente a un tutor, 

por lo mismo, deducimos que en este grupo perfectamente podrían incluirse tanto a 

un tutor como a un padre afín o padrastro, tratándose justamente de una familia 

ensamblada, ya que no son pocos los casos donde el padre afín asume la 

responsabilidad de sustento y guarda de sus hijos afines, además el padre afín no se 

encuentra incluido en ninguno de los impedimentos señalados en el artículo 515 del 

Código Civil para ejercer la tutoría. 

Cada cosa debe ocupar su propio lugar, igual como la estructura de una 

familia tradicional no debe ser igual a la estructura de una familia ensamblada; las 

obligaciones y los derechos prescritos para un padre biológico no deben ser iguales 

a las obligaciones y derechos prescritos para un padre afín; sin embargo, esto de 

ninguna manera significa que no se reconozca a la familia ensamblada como tal y 

que reciba exactamente la misma protección por parte del Estado que la que recibe 

la tradicional familia nuclear, después de todo sea nuclear, extendida, compuesta, 

monoparental o ensamblada; todas, sin importar su origen o estructura, encierran 

en el fondo el mismo término denominado “familia”, las distinciones están 

prohibidas.  
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Este punto es mencionado por el Tribunal al decir que: “queda establecido 

que el hijastro forma parte de esta nueva estructura familiar, con eventuales 

derechos y deberes especiales, no obstante, la patria potestad de los padres 

biológicos. No reconocer ello traería aparejada una afectación a la identidad de este 

nuevo núcleo familiar, lo que de hecho contraría lo dispuesto en la carta 

fundamental respecto de la protección que merece la familia como instituto jurídico 

constitucionalmente garantizado”.  

El mismo Tribunal complementa su dicho al mencionar que: “Desde luego, 

la relación entre los padres afines y el hijastro tendrá que guardar ciertas 

características, tales como las de habitar y compartir vida de familia con cierta 

estabilidad, publicidad y reconocimiento. Es decir, tiene que reconocerse una 

identidad familiar autónoma, sobre todo si se trata de menores de edad que 

dependen económicamente del padre o madre afín. De otro lado, si es que el padre 

o la madre biológica se encuentran con vida, cumpliendo con sus deberes 

inherentes, ello no implicará de ninguna manera la pérdida de la patria potestad 

suspendida”. 

Asimismo tal y como lo establece el artículo 4 de nuestra Constitución 

Política, es deber del estado y de la comunidad misma proteger a la familia, sin 

importar el origen o la estructura de la misma, más aun cuando es sabido que una 

familia ensamblada por su composición suele presentar mayor fragilidad que otros 

tipos de familia; al formarse una familia ensamblada es obvio que se forma una 

nueva identidad familiar, los miembros de una familia ensamblada se encuentran 

en un nivel de paridad, por lo mismo es que no es permisible hacer distinciones 
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entre hijos e hijastros y esta prohibición debe ser extensible no sólo al núcleo 

familiar mismo, sino a todas las instituciones públicas y privadas.  

Por lo mismo bien ha hecho el Tribunal al decir: “en contextos en donde el 

hijastro o la hijastra se han asimilado debidamente al nuevo núcleo familiar, tal 

diferenciación deviene en arbitraria y contraria a los postulados constitucionales 

que obligan al Estado y a la comunidad a proteger a la familia. En efecto, tal como 

se ha expuesto, tanto el padrastro como el hijo afín, juntamente con los demás 

miembros de la nueva organización familiar, pasan a configurar una nueva 

identidad familiar… realizar una comparación entre el hijo afín y los hijos debilita 

la institución familiar, lo cual atenta contra lo dispuesto en el artículo 4 de la 

Constitución, según el cual la comunidad y el Estado protegen a la familia”. 

Finalmente y en comparación con la propia realidad peruana, debemos 

expresar nuestra concordancia con las ideas de la Profesora Cecilia P. Grosman, 

cuando mencionaba que: “Los lineamientos actuales son insuficientes y se 

evidencia la necesidad de cubrir los vacíos legales con normas que permitan a los 

integrantes de la familia ensamblada tener expectativas claras sobre sus derechos y 

deberes, especialmente en la relación entre un cónyuge o conviviente y los hijos del 

otro, además de definir soluciones para los diversos conflictos que puedan 

plantearse entre el hogar ensamblado y los núcleos familiares precedentes. 

Ello contribuirá a atenuar las fuentes de tensión, permitiendo de este modo 

una mayor estabilidad familiar, pues no es la complejidad de estas familias lo que 

complica, sino la ausencia de roles institucionalizados y respuestas claras. La falta 
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de certezas es siempre perniciosa, pues debilita el ejercicio de la función normativa 

de los adultos y afecta el bienestar de las familias”.  

Superar el vacío legal en que se encuentran sumergidas las familias 

ensambladas, más específicamente sus miembros, respecto de sus roles y derechos, 

es hoy una tarea pendiente de nuestros legisladores. 

5.2.6. ¿Tienen los padres integrantes de una familia ensamblada, 

obligaciones alimentarias para con los hijos afines? 

Ante el vacío y ausencia de normatividad específica, aunado al escaso 

desarrollo jurisprudencial, el Tribunal Constitucional, sin realizar un análisis y 

desarrollo jurídico que resuelva el tema planteado, sin embargo, ha realizado una 

aproximación y planteamiento del problema, en el EXP. N.° 04493-2008-PA/TC – 

LIMA, derivado de un proceso de reducción de alimentos, donde el demandante 

logro se reduzca una obligación alimentaria, establecida por el Juzgado 

Especializado en Familia de Tarapoto-San Martín, alegando “deber familiar de 

asistencia alimentaria” para con tres los hijos de su conviviente. 

El Colegiado Constitucional, en la sentencia aludida, reitero la posición, 

respecto a la existencia de vacío y falta de desarrollo legal de las relaciones jurídicas 

entre los integrantes de las familias ensambladas, ya fijada en la sentencia Exp. N.° 

09332-2006-PA/TC, resultando jurídicamente relevantes los fundamentos, 17, 18, 

20 y 21, que a continuación se reproducen en los extremos pertinentes: 

[…] 17. En la STC 09332-2006-PA/TC, este Tribunal Constitucional 

desarrolló aspectos relativos a la familia reconstituida, describiéndola como la 
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estructura familiar originada en la unión matrimonial o la unión concubinaria en 

donde uno o ambos de sus integrantes tienen hijos provenientes de una relación 

previa […] 

18. No obstante, en nuestro país no existe regulación alguna sobre este tipo 

de estructura familiar. Así, por ejemplo, no se ha determinado si deben existir o no 

obligaciones y derechos entre los padres afines (progenitores sociales, padres no 

biológicos) y los hijos afines. Es por ello que el caso referido supra, fue resuelto 

sobre la base de la interpretación de principios constitucionales. Y es que a falta de 

reglas expresas, a partir de los principios constitucionales pueden inferirse reglas a 

fin de dilucidar el conflicto intersubjetivo de relevancia jurídico-constitucional. 

[…] 20. Como ya se anotó existe un vacío legal que aun no ha sido llenado 

por la legislación, recayendo dicha responsabilidad sobre la jurisprudencia, no solo 

la constitucional sino también, la ordinaria especializada en materia de familia. Y 

es que, tal como lo explicita el artículo 139, numeral 8 de la Constitución, el juez 

no puede dejar de administrar justicia por vacío o deficiencia de la ley.  

 En tales casos, el juez debe recurrir a los principios constitucionales a fin de 

elaborar una posición jurisprudencial que cumpla con resolver el conflicto 

intersubjetivo de manera justa y atendiendo a la realidad social. Así, queda por 

determinarse si es que los alimentos de los hijos afines pueden serle exigibles a los 

padres sociales. O dicho de otra manera ¿tienen los padres sociales obligaciones 

alimentarias para con los hijos afines? 
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21. Puesto que en nuestro ordenamiento la legislación omite toda referencia 

a las familias reconstituidas, es factible recurrir a la doctrina o al derecho 

comparado a fin de orientar la decisión de la entidad jurisdiccional […]. 

A la luz de la glosada sentencia del Tribunal Constitucional, la jurisprudencia 

constitucional y la especializada en familia, se encuentran llamadas a suplir los 

vacíos de la ley, mediante aplicación de los principios constitucionales, y echando 

mano además de la doctrina, y la legislación comparada, al resolver controversias 

derivadas de las relaciones entre los integrantes del modelo familiar materia de 

análisis. 

Por ello, resulta relevante mencionar, que, en el ámbito de la legislación 

comparada, la Corte de Justicia del Estado de Vermont, decidió que los padres 

afines tienen del deber de dar asistencia a los hijastros si éstos viven en la misma 

casa y los recursos del padre natural o adoptivo son insuficientes. 

En Latinoamérica, el Código de la Niñez y la Adolescencia (CNA), de 

Uruguay, en su artículo. 51, regula el supuesto por el cual el concubino o concubina, 

debe asumir el rol de deudor subsidiario respecto de los hijos del otro integrante de 

la pareja. 

Asimismo, en su artículo 45, el mismo CNA, establece el deber de asistencia 

familiar, constituido por los deberes a cargo de los integrantes de la familia u otros 

legalmente asimilados a ellos. También indica que en caso de imposibilidad o 

insuficiencia del servicio pensionario por parte de los padres, éste será prestado 

subsidiariamente por los ascendientes más próximos y si no existieran o no 
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estuvieran en condiciones, por el cónyuge respecto a los hijos del otro en cuanto 

conviva con el beneficiario. 

5.3. Las familias ensambladas en la regulación y casuística comparada 

Algunos ordenamientos jurídicos foráneos imponen al padre afín un deber 

de contribuir al mantenimiento del hijo afín mientras convive con el progenitor 

(como asistencia al cónyuge en la ley suiza, y como deber propio en la holandesa). 

Otros implican al padre afín en el ejercicio de la patria potestad mientras dura la 

convivencia, en el marco de los deberes que impone el matrimonio o la convivencia 

(Alemania y Suiza). Hay legislaciones que reconocen la posición de padre afín 

también en los supuestos de crisis matrimonial o de pareja (Holanda) o, 

exclusivamente en estos supuestos, para imponerles el deber de mantenimiento o 

incluso para permitirles ejercer la responsabilidad sobre el hijo (Reino Unido, 

Canadá, algunos Estados de los EE.UU.). Otros limitan esta última posibilidad al 

caso que el progenitor que ejerce la potestad no pueda hacerse cargo del hijo 

(Alemania). También hay legislaciones que reconocen al padrastro, directamente o 

junto con otras personas diferentes de los progenitores, la posibilidad de tener 

contacto con el hijo afín en caso que cese la convivencia (Holanda, Reino Unido, 

Francia, algunos Estados de los EE.UU., Alemania). Otros prevén mecanismos 

voluntarios de asunción de responsabilidades respecto del hijo del otro (Francia, 

Reino Unido y Holanda)92. 

                                                 
92 GARRIGA GORINA, Margarida. Ob. cit., p. 11. 
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La compilación del Derecho Civil de Aragón (Ley 3/1985) es la única en el 

Estado español que prevé la posibilidad que el padre afín participe en la autoridad 

familiar respecto de los hijos de su cónyuge que viven en el hogar familiar, con el 

objetivo que ambos cónyuges puedan participar de los mismos derechos y deberes 

respecto de todos sus descendientes, comunes o no, que conviven en el hogar 

familiar. También para el caso de muerte de los progenitores se regula el 

otorgamiento al padre afín de la autoridad familiar para evitar así la constitución de 

tutela. Las facultades de los llamados a ejercer la autoridad en tal caso son las 

mismas que tenían los progenitores, incluidas la de administración y disposición del 

patrimonio del hijo, pero no se constituye una relación de filiación, de modo que el 

hijo conserva las relaciones de parentesco y apellidos y no adquiere derechos 

sucesorios legales93. 

En Sudamérica, tenemos el caso de Argentina cuyo artículo 368 de su 

Código Civil establece que “entre los parientes por afinidad solo se debe alimentos 

aquellos que están vinculados en primer grado”. No existiendo duda alguna sobre 

la obligación alimentaria entre el padre e hijo afín. Para algunos autores, esta 

obligación –al igual que la relación de parentesco– subsiste aún luego de disuelto 

el vínculo matrimonial y en tanto el ex cónyuge no contraiga nuevas nupcias o 

formalice una nueva convivencia. Para otros –con quienes nos identificamos– la 

obligación alimentaria debiera cesar tras la ruptura de la unión, sin perjuicio de la 

fijación, en caso de que así lo justifiquen las circunstancias de hecho, de una cuota 

alimentaria provisoria a pagar por el progenitor afín si este hubiera sido durante 

                                                 
93Ibid., p. 10. 
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largo tiempo el sostén del hogar y el corte abrupto de toda prestación pudiera 

ocasionar un grave perjuicio al niño.  

No debe olvidarse que la obligación que pesa sobre los padres afines es 

subsidiaria; es decir, surge solamente cuando el derecho alimentario del niño no sea 

satisfecho por sus progenitores –obligados en primer término– ni por sus parientes 

consanguíneos94. 

En Uruguay, los incisos 2 y 3 del artículo 51 de su Código de la Niñez y la 

Adolescencia. (Ley Nº 17.823), establece que “[l]os alimentos se prestarán por los 

padres o, en su caso, por el o los adoptantes. Para el caso de imposibilidad o 

insuficiencia del servicio pensionario, se prestarán subsidiariamente de acuerdo al 

siguiente orden: 

“2. El cónyuge respecto a los hijos del otro en cuanto conviva con el 

beneficiario. 

3. El concubino o la concubina, en relación al o los hijos del otro integrante 

de la pareja, que no son fruto de esa relación, si conviven todos juntos conformando 

una familia de hecho”. 

Asimismo, el artículo 38 del referido Código prescribe que “todo niño y 

adolescente tiene derecho a mantener el vínculo, en orden preferencial, con sus 

padres, abuelos y demás familiares y consecuentemente, a un régimen de visitas 

con los mismos. Sin perjuicio que el Juez competente basado en el interés superior 

                                                 
94 GIL DOMÍNGUEZ, Andrés y otros (2006). Derecho Constitucional de Familia. Prólogo de Aida 

Kemelmajer de Carlucci, Tomo I, Buenos Aires, Ediar, pp. 197 y 198. 
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del niño o adolescente, incluya a otras personas con las que aquel haya mantenido 

vínculos afectivos estables” (resaltado nuestro). Así, el padre afín puede estar 

comprendido en este último supuesto, por lo que puede solicitar un régimen de 

visitas. 

En la casuística comparada, siguiendo a Walter Wadlington y Raymond C. 

O’Brien95 tenemos el caso del Estado de Vermont, en el cual se decidió que los 

padres afines tienen el deber de dar asistencia a los hijos afines si estos viven en la 

misma casa y los recursos del padre natural o adoptivo son insuficientes. Asimismo, 

la Corte Suprema de Alaska ha resuelto que la convivencia y el soporte constituyen 

las bases para considerar la relación entre padres e hijos afines para determinar la 

custodia, es decir, la posibilidad de que sea el padrastro quien reciba la custodia del 

hijo no biológico. De igual manera, en California se permite los regímenes de visitas 

entre padres e hijos afines si ello se concede teniendo en cuenta el interés superior 

del niño o niña. 

5.4. De la obligación alimentaria del padre afín 

Hasta este punto está completamente claro que cuando una persona inicia una 

en relación convivencial o marital con otra que tiene hijos, se configura lo que se 

conoce como una familia ensamblada, solo que en nuestro país sobre ella no existe 

una determinada normativa para regular las relaciones que se generan en este 

entorno. Justamente a falta de una normatividad que regule respecto a estas familias, 

la existencia o no de una obligación alimentaria por parte del concubino y/o 

                                                 
95 Citado por VEGA MERE, Yuri (2009). Las nuevas fronteras del Derecho de Familia. Familias 

de hecho, ensambladas y homosexuales. Prólogo de Ricardo Luis Lorenzetti, tercera edición, 

Motivensa, Lima, p. 155. 
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cónyuge frente a los hijos de su pareja. Sencillamente el legislador ha omitido 

pronunciarse al respecto, creando un ambiente de incertidumbre jurídica que debe 

ser resuelto.  

En ese sentido, en el entorno de las familias ensambladas, lo que más 

preocupa es el caso de los alimentos para los hijos afines cuando éstos carecen del 

padre biológico, o teniendo el padre biológico se encuentra imposibilitado para 

poder solventarlo, lo cual no encuentra un sustento legal alguno.  

Constatando esta situación, el Tribunal Constitucional en el Sentencia Exp. 

N.° 09332-2006-PA/TC, ha señalado que el parentesco que se genera entre los 

padrastros e hijastros, en una familia ensamblada, es uno de afinidad, parentesco 

por afinidad, por lo que resultarían extensivos, los derechos, prohibiciones e 

incompatibilidades previstas por el Código Civil, por lo que el hijastro (hijo afín) 

por ejemplo, se encontraría facultado para merecer los alimentos de parte del padre 

afín.  

Por ello el Tribunal Constitucional en dicha sentencia, así como en otros, ha 

señalado que dicho vacío debería ser suplida por el legislador, puesto que nada 

impide que el padre afín pueda prestar atenciones y alimentos a sus hijos afines, lo 

que sería una manifestación de solidaridad, valor constitucional en el Estado Social 

de Derecho. De modo que, los padres afines pueden tener esa obligación legal de 

acudir a sus hijos afines con los alimentos.  

Como señalamos, a pesar de los silencios advertidos, este pronunciamiento es 

positivo, pues por primera vez se toca el tema de alimentos en las familias 
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ensambladas, por lo que consideramos que es necesario que se determine una 

normativa que resuelva el tema. Sin embargo, de ninguna manera los padres afines 

podrían tener la obligación primaria de proveer alimentos para los hijos afines.  

El primer obligado es el padre biológico, el padre afín subsidiariamente puede 

proveer en ciertos casos específicos, entre algunos que citamos a continuación:  

a) Fallecimiento del padre biológico. - Cuando la madre del menor contrae 

nupcias después de la muerte de su marido, es decir del padre del menor. En este 

caso, el padre afín podría asumir ese deber solidario de proveer para los alimentos 

del menor. 

b) Padre desaparecido, ausente o muerte presunta judicialmente 

declarado. - En los supuestos de desaparición de una persona, de ausencia y muerte 

presunta, previstos en los artículos 47, 49 y 63° del Código Civil respectivamente, 

las mismas que deben ser declaradas judicialmente conforme al artículo 790° del 

mismo cuerpo legal, el padre afín puede asumir ese deber de proveer para los 

alimentos del hijo afín.  

c) Incapacidad absoluta del padre biológico. -Esto ocurre cuando por 

alguna enfermedad, accidente u otra situación, el padre biológico del menor se 

encuentre incapacitado para proveer los alimentos de su hijo, entonces el llamado a 

proveer para los alimentos del menor sería el padre afín.  

Ello es así, como señala Ernesto Vázquez comentando una sentencia del 

Tribunal Constitucional, ―frente a la dependencia económica generada, se deben 

plantear contextos jurídicos que viabilicen y materialicen el sentido material y 
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concreto de la Constitución96. Es decir, es lógico que los hijos afines puedan tener 

derecho a los alimentos en caso de que sus padres biológicos se encuentre 

imposibilitados de proveerlos. 

5.5. Relaciones de los padres afines con los hijos afines 

Los hijastros son los hijos del cónyuge o conviviente (o de la cónyuge o 

conviviente) provenientes de una relación anterior a quienes el Tribunal Constitucional 

lo denomina hijo afín; y, por otra parte, el padrastro o madrastra es el nuevo cónyuge o 

conviviente del padre o la madre biológica, a quienes el Tribunal Constitucional lo ha 

denominado padre o madre afín.  

Las relaciones entre padrastros o madrastras y los hijastros/as deben ser 

observadas de acuerdo con los matices que el propio contexto impone. Por ejemplo, 

del artículo 237° del Código Civil (CC), se infiere que entre ellos se genera un 

parentesco por afinidad, lo que, de por sí, conlleva un efecto tan relevante como es 

el impedimento matrimonial (artículo 242° del CC).  

Es de indicar que la situación jurídica del hijastro no ha sido tratada por el 

ordenamiento jurídico nacional de forma explícita, ni tampoco ha sido recogida por 

la jurisprudencia nacional. En ese sentido, la relación entre los padres afines y el 

hijastro tendrá que guardar ciertas características, tales como las de habitar y 

compartir vida de familia con cierta estabilidad, publicidad y reconocimiento.  

                                                 
96 VÁSQUEZ PÉREZ, Ernesto (2010). “El deber alimentario en las familias ensambladas”. 

En:Revistas Gaceta Constitucional N° 35. Lima: Gaceta Jurídica. p. 58 
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Es decir, tiene que reconocerse una identidad familiar autónoma, sobre todo 

si se trata de menores de edad que dependen económicamente del padre o madre 

afín. De otro lado, si es que el padre o la madre biológica se encuentran con vida, 

cumpliendo con sus deberes inherentes, ello no implicará de ninguna manera la 

pérdida de la patria potestad suspendida97.  

En ese sentido, dada la situación descrita, por el principio de protección de la 

familia, que en nuestro país tiene rango constitucional98, así como el derecho a 

fundar a una familia y a su tutela, reclaman que la normativa legal recoja esta 

realidad y regule las necesidades y aspiraciones de las familias ensambladas. Es 

responsabilidad de la sociedad toda y de los operadores del derecho en particular, 

luchar para que tales derechos no solo se reconozcan, sino que se proyecten 

activamente en la dinámica familiar.  

Pues, la realización del interés superior99 del hijo (a) afín implica la 

satisfacción plena de todos sus derechos en un ámbito en el que primen los 

principios de igualdad y solidaridad en las relaciones de familia, respetando el 

derecho que tiene todo niño, niña y adolescente a crecer y desarrollarse en el seno 

de una familia.  

                                                 
97 STC en el Exp. N° 09332-2006-PA/TC. Fundamentos jurídicos 10, 11 y 12. 
98 Constitución Política del Perú de 1993, artículo 4°: ―La comunidad y el Estado protegen 

especialmente al niño, al adolescente, a la madre y al anciano en situación de abandono. También 

protegen a la familia y promueven el matrimonio. Reconocen a estos últimos como institutos 

naturales y fundamentales de la sociedad. La forma del matrimonio y las causas de separación y de 

disolución son reguladas por la ley.‖ 
99 Regulado por el artículo 3º de la Convención sobre los Derechos del Niño y por el artículo IX del 

Código de los Niños y Adolescentes. 
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El Artículo 233° del Código Civil prescribe que la regulación jurídica de la 

familia tiene por finalidad contribuir a su consolidación y fortalecimiento, en 

armonía con los principios y las normas proclamadas en la Constitución Política del 

Perú. Asimismo, el artículo 237° del mismo cuerpo legal, establece que el marido 

es pariente por afinidad de los parientes consanguíneos de su cónyuge e igual lo 

será a la inversa, consecuentemente el hijo del cónyuge o la cónyuge en su caso es 

su pariente por afinidad en primer grado. 

5.6. Hacia un Futuro Tratamiento Legal 

Parece imperiosa la necesidad de regular los deberes y derechos de los 

miembros de las familias ensambladas; pues “ni siquiera mediante atrevidas 

interpretaciones de los textos legales podría concluirse que, por analogía, son 

aplicables a las familias ensambladas las mismas reglas que se predican de la 

familia consanguínea en lo relativo al desarrollo de la vida familiar”100. 

Debe regularse, especialmente, lo relacionado con la prestación de 

alimentos entre el padre afín y su hijo afín, por lo que debemos exhortar al legislador 

para que los regule y así tener un conocimiento claro de la posición jurídica del 

padre afín dentro de la familia, saber a qué están obligados y qué pueden exigir, 

otorgándole seguridad a su rol familiar y estimulándolo a invertir más en sus 

relaciones con el hijo afín.  

                                                 
100 DURÁN ACUÑA, Luis David (2000). “Deberes y derechos entre padrastros e hijos afines 

(propuesta normativa)”. En: Revista de Derecho Privado. Nº 6, p. 4. 
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Esta futura regulación podría generar temor en el padre biológico no 

conviviente, el que podría pensar que la relación que tiene con su hijo se vería 

debilitada, lo que podría solucionarse instaurándose medios para que el padre 

biológico no conviviente no se sienta desplazado por el padre afín, de modo que 

pueda cumplir sus funciones con satisfacción.  

Dentro de los tipos de regulación que podría optar el legislador tenemos: 

una regulación dispositiva, imperativa y la regulación imperativa solo sobre los 

efectos de la convivencia en caso de ruptura de la relación101. La regulación 

dispositiva supone el reconocimiento de la autonomía de la voluntad de la pareja 

que decide formar este tipo de familia, donde los derechos y deberes entre sus 

miembros surgen de un pacto o compromiso, lo que permitiría ajustar el tratamiento 

jurídico a las diferentes opciones de vida de estas familias y distinguir entre las que 

tienen voluntad de crear un grupo familiar y las que simplemente aceptan los hijos 

de la pareja. Esta opción dejaría en manos de los padres la decisión de establecer 

vínculos jurídicos que afectarán, principalmente, al hijo. Precisamente, el carácter 

dispositivo otorgaría fuerza estratégica al padre afín para negociar si se convierte o 

no en miembro de la familia y, por lo tanto, debilitaría la posición del progenitor. 

La regulación imperativa implica la protección de los hijos con 

independencia de la voluntad de la pareja. Como consideraciones que la 

desaconsejan, encontramos: La decisión del padre afín consiste en establecer una 

relación con el progenitor y la imposición de una relación con el hijo afín podría 

considerarse una intromisión en su vida familiar, el desincentivo que esta 

                                                 
101 GARRIGA GORINA, Margarida. Ob. cit., pp. 14 y 15. 
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imposición podría suponer a iniciar relaciones de pareja con personas que tienen 

hijos para evitar tener que hacerse responsable, los padres evitarán los vínculos 

afectivos que puedan generarse entre sus hijos con el padre afín debido al temor de 

que este pueda competir con aquel sobre los derechos del hijo cuando se extinga la 

relación, rechaza la autonomía de los individuos para organizar las relaciones 

familiares constituyéndose como un menosprecio al criterio de la pareja y la 

imposición de soluciones estandarizadas para situaciones tan variadas. 

Por último, la regulación imperativa solo de las consecuencias del cese de 

la convivencia tendría la ventaja de no interferir en las relaciones en las relaciones 

familiares mientras hay armonía, momento en el que la protección del hijo se 

produce de forma natural. Los conflictos y la necesidad de protección surgen con 

más fuerza en el momento en que la relación entre padre y progenitor no existe, 

cuando el sentimiento de solidaridad familiar desaparece y ya no hay proyecto de 

vida en común. Es este el modelo que nos parece más conveniente en razón a la 

autonomía de la voluntad de la pareja y al interés superior del niño. 

Sea cual fuere la opción por la que se inclinara el legislador, se debe tener 

en cuenta que el instituto de la patria potestad, tal y como está regulado, puede ser 

ejercida tan solo por los padres o por solo uno de ellos. Cualquier otra persona que 

ejerza funciones de protección respecto de los menores de edad puede hacerlo en 

razón a otros títulos jurídicos.  

Otros ordenamientos jurídicos como el francés, el inglés y el holandés 

utilizan un concepto de potestad que, a pesar de que se configura como función 

primariamente atribuida a los padres, puede ser ejercida por otras personas, por lo 
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que algunos convenios y otros documentos que han elaborado diferentes 

organismos internacionales utilizan el término “responsabilidad parental” y 

contemplan la posibilidad que la ejerzan personas distintas a los padres, incluso el 

padre afín, tal es el caso, por ejemplo, del Libro Blanco sobre principios relativos a 

la determinación y consecuencias jurídicas de la filiación del Comité de Expertos 

de Derecho de Familia del Consejo de Europa102. 

Creemos que no debería existir impedimento para que el padre afín ejerza 

las funciones derivadas de la patria potestad, lo que no implica convertirlo en su 

titular, pues quienes la ostentan y conservan son únicamente los padres progenitores 

o biológicos. Dicho de otra manera, el padre afín ejercería el conjunto de derechos 

y deberes que constituyen la patria potestad y el progenitor quedaría en la posición 

jurídica de quien ostenta la titularidad y no su ejercicio, quien podría recuperarlo a 

falta del otro progenitor, salvo que el juez no lo considere conveniente para el 

menor. 

El silencio del legislador sobre este tema ha generado que en algunas 

familias ensambladas el padre adopte a su hijo afín con la intención de prestarle 

alimentos como lo haría con el resto de sus hijos biológicos, colocándolos en un 

plano de igualdad, con los mismos derechos y deberes. Esta solución, por la cual el 

adoptante sustituye al progenitor, no resulta ser la más adecuada, excepto que la 

filiación la tuviese un solo progenitor, o que uno de ellos hubiese fallecido o 

estuviese excluido de la potestad. Además, debe tenerse en cuenta lo difícil que 

sería adoptar al hijo afín debido a la existencia del padre biológico quien podría 

                                                 
102 Ibidem, p. 16. 
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oponerse, así como los inconvenientes derivados de la ruptura con la familia 

anterior, paterna o materna. 

Asimismo, debe regularse cuál sería la posición legal del padre afín en caso 

de cese del matrimonio o convivencia con el progenitor, y también en caso de 

privación de la potestad, muerte, declaración de muerte, imposibilidad, ausencia o 

incapacidad del progenitor, para ofrecer soluciones que permitan la continuidad del 

menor en el hogar familiar y evitar que mecanismos legales rígidos obliguen a 

separar al hijo de su entorno habitual. 

El tiempo debe jugar un papel clave, puesto que para la fijación de este deber 

de asistencia debe tenerse en cuenta la convivencia con el hijo político durante un 

periodo mínimo de tiempo, lo que demuestra cierta estabilidad en la relación de la 

pareja adulta. También debe valorarse la contribución que el padre afín hace a los 

gastos de los hijos políticos, la que puede ser total o parcial, pudiendo generar una 

relación de dependencia. Asimismo, debe considerarse la voluntad del padre afín 

para hacerse cargo del hijo afín sin tomarlo como algo que tiene que soportar por 

vivir en una familia ensamblada, y la circunstancia de que el padre afín 

verdaderamente haya sustituido en sus funciones al verdadero padre biológico. 

Un problema que se presenta en el caso de las familias ensambladas es que 

estas pueden surgir a partir de anteriores familias ensambladas, lo que ha sido 

denominado por los sociólogos como “monogamia en serie”103, es decir, un primer 

matrimonio monógamo seguido de divorcio o separación, y este a su vez, de un 

                                                 
103 Ver DONINI, Antonio O. (2000). “La familia del futuro”. En: Criterio. Año LXXII, Nº 2254, 

setiembre. 
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nuevo matrimonio o unión de hecho monógamos, y así sucesivamente. Para evitar 

esta posible acumulación de ex padres afines obligados, la duración de la obligación 

alimentaria puede ser igual o proporcional al tiempo de la convivencia. 

No pretendemos enumerar todos los supuestos que merecen atención por 

parte del legislador; sino solo hemos resaltado algunos aspectos relevantes a tener 

en cuenta. Por lo pronto, son los jueces los que tienen que delimitar el concepto, 

características, funciones, etc. de este modelo de familia; teniendo en cuenta, como 

lo expresa Bidart Campos104, que la familia no puede pertenecer más a la provincia 

del Derecho Privado; pues los aportes del Derecho Público, tanto desde el Derecho 

Constitucional como desde el Derecho Internacional, ya no dejan espacio para que 

se deje todo en manos del Derecho Privado, pues ahora la familia tiene otros 

parámetros y normas imperativas. 

5.6. Validación de hipótesis  

La hipótesis planteada en la investigación: “ha quedado validada 

afirmativamente en merito a los siguientes fundamentos jurídicos que han 

justificado en los siguientes términos: 

a. El tema de la familia ensamblada no es nuevo, lo que sucede es que, debido 

a su reiterada sucesión en nuestra sociedad, es que, por estos tiempos, los hombres 

de leyes (juristas, doctrinarios y magistrados), vienen bregando por ponerlo de 

manifiesto. 

                                                 
104 Citado por SIVERINO BAVIO, Paula (2008). “Apuntes a la sentencia del TC sobre familias 

ensambladas. Una lectura posible de la sentencia del Tribunal Constitucional en el caso Shols 

Pérez”. En: Jus Jurisprudencia. N° 3, Editorial Grijley, Lima, p. 73. 
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Bien lo ha dicho el Tribunal Constitucional, la familia, al ser un instituto 

natural, se encuentra inevitablemente a merced de los nuevos contextos sociales. 

Efectivamente cambios sociales y jurídicos, han significado un cambio en la 

estructura del clásico o si quiere llamarse tradicional modelo familiar conocido 

como nuclear. 

b. El modelo tradicional también llamado familia nuclear, aquel que abarca 

únicamente a un conjunto de personas unidas por los vínculos del matrimonio o de 

la filiación, es decir padres e hijos, es reconocido expresamente en todo el derecho 

positivo nacional, esto en palabras del profesor Cornejo Chávez, nuestra legislación 

reconoce asimismo otros tipos de modelos familiares, pero cuyo origen o fuente 

radica justamente en el clásico modelo de familia nuclear, nos decía Eduardo Meza 

Flores en uno de los cursos de maestría, que el derecho nacional también ha 

brindado reconocimiento a la familia extendida, aquella que es resultado de la 

integración de la familia nuclear con uno o más parientes, reconocimiento sólo para 

fines alimentarios y hereditarios sin exigir la existencia de vida en común entre sus 

miembros 

Asimismo el derecho también reconoce la existencia de la familia compuesta, 

aquella que es el resultado de la integración de la familia nuclear o extendida con 

una o más personas que no tienen parentesco con el jefe o pater de familia, 

reconocimiento encontrado en la ley 26260 (Ley de protección contra la violencia 

familiar), que como sabemos concibe un concepto amplio de familia, expresando 

que la violencia puede producirse entre ex cónyuges, ex concubinos, e incluso entre 

las personas que habitan dentro de un mismo hogar siempre que no medien 
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relaciones contractuales entre ellos, en el propio texto de esto último mencionado 

podemos observar una clara alusión al modelo de familia compuesta. 

c. El contexto social en que hoy vivimos, difiere en algo con el contexto social 

vivido en 1984, cuando entró en vigencia nuestro código civil, igualmente algunos 

modelos familiares actuales, difieren del viejo modelo tradicional que tal vez tenía 

una reiterada y repetitiva sucesión en 1984. Efectivamente, es innegable que en la 

actualidad existen nuevos modelos familiares, muchos de los cuales se entrampan 

en un gran vacío legal, ya que la ley no hace ninguna mención de su existencia y 

muchos menos de sus alcances.  

En ese sentido, Enrique Varsi Rospigliosi citando a María Berenice Díaz 

mencionaba que: “Nuestra Constitución Política reconoce solo a la familia 

matrimonial (art. 4) y a la extramatrimonial (art. 5).  

Las leyes complementarias no responden al cambio actual. Cada vez son 

menos las personas que creen el matrimonio y el Estado no hace nada para revertir 

esta situación. La familia está en crisis y las formas de su constitución también”. 

Agregando que: “El concepto de familia nunca fue muy preciso que digamos debido 

a la diversas de formas cómo han ido reagrupándose los sujetos.  

Por esta razón debe tomarse en cuenta la existencia de toda una variedad o 

tipos de familia que responden realidades y vivencias actuales frente a lo cual se 

precisa de una teoría para su normación, de principios expresos que las reconozcan, 

como viene desarrollándose en Brasil, a través del principio de pluralidad de formas 

de familia”. 
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d. Es un realidad afirmar que en la actualidad existen nuevos modelos 

familiares, allí están de ejemplo la familia monoparental, aquella formada por uno 

solo de los padres y sus hijos, el típico caso de los padres y madres solteras, la 

familia ensamblada, motivo de estudio en el presente artículo y otras como la 

familia anaparental, la homoafectiva, no reconocida en el Perú, ya que todavía 

exigimos la existencia de diversidad de sexos, pero sí reconocida ya en algunas 

legislaciones extranjeras, etc. 

e. El derecho contemporáneo se encuentra, felizmente, atravesado por aquello 

que llamamos “estándares internacionales de derechos humanos”, construidos tanto 

a partir de las disposiciones vinculantes de los Tratados Internacionales, como por 

la interpretación que de ellos hacen los órganos de aplicación y tribunales 

jurisdiccionales constituidos a tal efecto. Entre estas pautas, se encuentra la 

consideración del derecho alimentario como un derecho humano de primordial 

importancia a los fines de gozar de un nivel de vida adecuado y digno, que a su vez 

está estrechamente ligado a la existencia misma de la persona. 

f. La familia y sus miembros son objeto de protección por parte del Estado y 

la comunidad. Esto en virtud de que, la vida en familia es un derecho que le asiste 

a todo ser humano; tanto como lo es el derecho a formar una familia, para alcanzar 

respecto de sus miembros, el desarrollo integral de sus potencialidades, concretizar 

su derecho a la identidad y lograr su autonomía. 

Por ello, es innegable la existencia de un vacío legal en cuanto a los derechos, 

deberes y de las relaciones que surgen entre los integrantes de las familias 

reconstituidas, específicamente entre los hijos afines (hijastros o hijos sociales) y 
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padres afines (padrastros o padres sociales); sin embargo, estos vacíos deben ser 

cubiertos a través de la interpretación sistemática y teleológica de los principios y 

valores constitucionales consagrados en la Constitución de 1993. 

g. Para muchas parejas, sobre todo para la mujer, es natural que, al contraer 

nuevas nupcias, su nuevo cónyuge mantenga a los hijos que ésta tuvo en una previa 

unión familiar, claro está, cuando el padre biológico no pasara alimentos o lo hiciera 

de forma irregular. En estos casos, la idea predominante es el socorro de la nueva 

pareja, pues más allá de que pueda o no establecerse un deber legal en este sentido, 

las personas que conforman una familia ensamblada se ven como eso, es decir como 

una familia. 

Ante el vacío y ausencia de normatividad específica, así como de 

jurisprudencia a nivel judicial, el Tribunal Constitucional, ha realizado una 

aproximación y planteamiento del problema, en el EXP. N° 04493-2008-PA/TC, 

derivado de un proceso de reducción de alimentos, donde el demandante logró que 

se reduzca una obligación alimentaria, establecida por el Juzgado Especializado en 

Familia de Tarapoto - San Martín, alegando ―deber familiar de asistencia 

alimentaria‖ para con tres los hijos de su conviviente.  

En el caso en particular el Tribunal señaló ―nada impide que Jaime Walter 

Alvarado Ramírez pueda prestar atenciones y alimentos a sus hijos afines, pero 

estas serían manifestaciones de solidaridad, valor constitucional en el Estado Social 

de Derecho. El Colegiado Constitucional, en la sentencia aludida, reitero la 

posición, respecto a la existencia de vacío y falta de desarrollo legal de las 



122 

relaciones jurídicas entre los integrantes de las familias ensambladas, fijadas en una 

anterior sentencia (Exp. N° 09332- 2006-PA/TC). 

h. Sobre la obligación alimentaria subsidiaria del padre afín consideramos que 

encontraría su fundamento en los principios: a. El principio de protección especial 

del niño. b. El principio del interés superior del niño. c. El derecho a tener una 

familia y no ser separado de ella. d. El derecho a crecer en un ambiente de afecto y 

de seguridad moral y material. e. El derecho al desarrollo armónico e integral; que 

según el Tribunal Constitucional (Exp. N° 01817-2009-PHC/TC. FJ. 3) ha señalado 

que, para proteger al menor, niño o adolescente, debemos tener en cuenta sobre el 

respeto de dichos principios y derechos.  

Como quiera que al principio del interés superior del niño ya nos hemos 

referido, en este apartado nos referiremos a los demás principios, teniendo en cuenta 

que en los procesos que involucre derechos de niños y adolescentes, el problema o 

conflicto, necesariamente debe analizarse bajo el amparo de estos principios. 

i.  El derecho alimentario entre padres e hijos afines también se fundamenta 

en el principio de subsidiaridad. La obligación alimentaria se ha instituido como 

expresión del valor solidaridad familiar, esta solidaridad familiar impone a los 

miembros de una familia el deber de coadyuvarse recíprocamente a fin de procurar 

superar todo estado de necesidad.  

En la actualidad tanto nuestra jurisprudencia ensamblada como nuestra 

doctrina, se siguen preguntando respecto de la familia ensamblada, cuál sería el 

mejor modo para resolverse las necesidades asistenciales de este grupo. En nuestra 

región, algunos países se han acogido a la obligación alimentaria entre un padre y 
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un hijo afín bajo un criterio de subsidiaridad, tal es el caso del Código Civil 

Argentino que norma en su artículo 368 que, entre los parientes por afinidad 

únicamente se deben alimentos aquellos que están vinculados en primer grado. 

Hablar de un principio de subsidiaridad equivale a citar que solo puede ser 

reclamada una pensión alimenticia a un padre social o afín, a falta de parientes 

consanguíneos de alimentistas.  

En efecto, el deber de alimentos debe ser satisfecho en primer término por 

quienes se hallan vinculados biológicamente y sólo a falta de ellos, podrá ser 

extensivo hasta el pariente afín, este último estaría dada en casos de ausencia o 

muerte de quienes por naturaleza están llamadas a satisfacer en primer término esta 

obligación legal; de esta manera, si un padre afín es emplazado por alimentos, podrá 

solicitar que previamente se demuestre que un obligado anterior y preferente a él, 

no se encuentre en la posibilidad de prestar los alimentos.  

De otra parte, la doctrina ha sostenido respecto de este principio que, desde 

el punto de vista legal, no obstante que la obligación del padre afín es subsidiaria, 

si convive con el hijo afín y comparte en los hechos la guarda del niño haciéndose 

cargo de su manutención y educación, está obligado a pasarle alimentos, si fuese 

menor de 18 años o incapaz, aun cuando existan otros obligados en primer término. 
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VI. CONCLUSIONES 

1. La familia ensamblada no ha sido tratada de forma explícita por el 

ordenamiento jurídico peruano, no existe norma alguna en nuestro Derecho de 

Familia que establezca el concepto, las características, los alcances, ni se han 

regulado los derechos y obligaciones que surgirían entre padres e hijos afines, 

por lo que existe vacío legal sobre la familia ensamblada en nuestro 

ordenamiento jurídico. 

2. Sobre la obligación alimentaria subsidiaria del padre afín consideramos que 

encontraría su fundamento en los principios: a. El principio de protección 

especial del niño. b. El principio del interés superior del niño. c. El derecho a 

tener una familia y no ser separado de ella. d. El derecho a crecer en un 

ambiente de afecto y de seguridad moral y material. e. El derecho al desarrollo 

armónico e integral. 

3. No obstante constituir una creciente realidad social – familiar, los deberes y 

derechos de los padrastros para con sus hijastros y viceversa, adolecen de 

regulación legal específica, esto es un vació legal, que no ha sido objeto de 

tratamiento por parte de los legisladores, resultando contradictorio, dicha 

omisión o dejadez legislativa, con el deber constitucional del estado de proteger 

a la familia. 

4. La regulación jurídica de la interrelaciones entre padrastros e hijastros, 

integrantes de una familia ensamblada, en el Código Civil, resulta insuficiente 

y evidencia la necesidad, de cubrir los vacíos legales con normas que permitan 

a los integrantes de esta nueva estructura familiar, tener expectativas claras 
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sobre sus derechos y deberes, especialmente en la relación entre un cónyuge o 

conviviente y los hijos del otro, además de definir soluciones para los diversos 

conflictos que puedan plantearse entre el hogar ensamblado y los núcleos 

familiares precedentes.  

5. Es lógico que los hijos afines puedan tener derecho a los alimentos. El primer 

obligado es el padre biológico, el padre afín subsidiariamente puede proveer en 

ciertos casos específicos, como: a) Fallecimiento del padre biológico, b) Padre 

desaparecido, ausente o muerte presunta judicialmente declarado y c) 

Incapacidad absoluta del padre biológico. 

6. Si bien el Tribunal Constitucional, no ha reconocido la igualdad de derechos 

entre los hijos afines y los hijos biológicos, expresa que la diferenciación no 

resulta constitucionalmente aceptable, por cuanto afecta la identidad familiar; 

más aún si, en contextos donde el hijastro se ha asimilado debidamente al 

núcleo familiar, esto es, habita y comparte vida de familia con cierta 

estabilidad, publicidad y reconocimiento (identidad familiar autónoma). 
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VII. RECOMENDACIONES 

1. Que, como se puede advertir el Tribunal Constitucional al considerar la 

existencia de un vacío legal, específicamente, en cuanto a la ausencia de 

normas que regulen la situación jurídica de los hijastros o hijos afines, respecto 

de sus padres afines, padrastros o padres sociales. Este vacío puede ser llenados 

por los operadores jurídicos o del derecho a salvar dicho vacío legal a través de 

la interpretación de los principios constitucionales, lo cual implica que los 

valores, principios y normas que inspiran la Constitución de 1993, no son 

ajenos a acoger y dar protección a la variedad de estructuras familiares que 

coexisten en la sociedad peruana y a las personas que conforman dichas 

estructuras familiares. 

2. Superar el vacío legal en que se encuentran sumergidas las familias 

ensambladas, más específicamente sus miembros, respecto de sus roles y 

derechos, es hoy una tarea pendiente, que atañe no solo a nuestros legisladores, 

sino a nuestros jueces, constitucionales y especializados, quienes deberán hacer 

uso, de los principios constitucionales, la doctrina y la legislación comparada, 

para esgrimir reglas jurídicas que permita suplir la ausencia normativa. 

3. De conformidad con los tratados internacionales, la doctrina, legislación y 

jurisprudencia comparada, así como, la escasa doctrina y jurisprudencia 

nacional, los fundamentos jurídicos, tales como el principio de igualdad, el 

vínculo de afinidad, la posesión constante de estado surgida entre los padres e 

hijos afines, el principio de solidaridad familiar y el principio de protección del 

interés superior del niño, son pilares imprescindibles que en su conjunto 
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generan el derecho del beneficiario (hijo afín) y por ende, la obligación 

supletoria de los padres para otorgar alimentos a sus hijos afines, los mismos 

que fueron formados dentro de una familia ensamblada. 

4. El principio de igualdad, el vínculo de afinidad, la posesión constante de estado 

de hijo afín (el cual se equipara a la convivencia o crianza), el principio de 

solidaridad familiar y el principio del interés superior del niño son fundamentos 

jurídicos directamente aplicables a la relación entre padres e hijos afines, que 

permiten obligar de forma supletoria a los padres a otorgar alimentos a sus hijos 

afines, los mismos que han sido formados dentro de una familia ensamblada; por 

lo que la legislación peruana, debería tomar en cuenta estos fundamentos, para 

la regulación legal de la obligación alimenticia entre padres e hijos afines, lo cual 

contribuirá a atenuar las fuentes de tensión que existen en este tipo de familias, 

permitiendo de este modo una mayor estabilidad familiar, dando respuestas 

claras ante este fenómeno social. 
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VI. ANEXO: MATRIZ DE CONSISTENCIA LÓGICA 

 

 
 

 

TITULO: LAS OBLIGACIONES ALIMENTARIAS RESPECTO DE LOS DENOMINADOS HIJOS AFINES SURGIDOS DE LAS 

FAMILIAS ENSAMBLADAS EN EL PERÚ 

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES ASPECTOS METODOLÓGICO 

Objetivo general   
¿Cuáles son los fundamentos jurídicos para 

ser extensibles las obligaciones alimentarias 

respecto de los denominados hijos afines 

surgidos de las familias ensambladas en la 
legislación civil peruana? 

Objetivos específicos 

a) ¿Cuáles son los alcances y limitaciones 

del parentesco por afinidad, respecto de los 
denominados hijos afines surgidos de las 

familias ensambladas en la legislación civil 

peruana? 

b) ¿Por qué se justifica las nuevas formas de 
obligación familiar respecto de los 

denominados hijos afines surgidos de las 

familias ensambladas en la legislación civil 

peruana? 
c)  ¿Hasta dónde son extensibles los 

derechos del hijastro para con su padrastro y 

viceversa en la legislación civil peruana? 

d) ¿Cuáles son las carencias (vacíos y 
deficiencias) que presenta en nuestra 

legislación respecto a las obligaciones 

alimentarias de los denominados hijos afines 

surgidos de las familias ensambladas? 
e) ¿Cuál es el tratamiento de la 

jurisprudencia y del Derecho comparado 

sobre las obligaciones alimentarias en las 

familias ensambladas? 

Objetivo general   
Analizar los fundamentos jurídicos para ser 

extensibles las obligaciones alimentarias 

respecto de los denominados hijos afines 

surgidos de las familias ensambladas en la 
legislación civil peruana. 

Objetivos específicos 

a) Determinar y describir los alcances y 

limitaciones del parentesco por afinidad, 
respecto de los denominados hijos afines 

surgidos de las familias ensambladas en la 

legislación civil peruana. 

b) Explicar las nuevas formas de obligación 
familiar respecto de los denominados hijos 

afines surgidos de las familias ensambladas 

en la legislación civil peruana. 

c)  Evaluar y justificar hasta dónde serán 
extensibles los derechos del hijastro para con 

su padrastro y viceversa en la legislación 

civil peruana. 

d) Analizar las carencias (vacíos y 
deficiencias) que presenta en nuestra 

legislación respecto a las obligaciones 

alimentarias de los denominados hijos afines 

surgidos de las familias ensambladas. 
e)  Describir el tratamiento de la 

jurisprudencia y del Derecho comparado 

sobre las obligaciones alimentarias en las 

familias ensambladas. 

El reconocimiento de las 
familias ensamblados, el 

principio de interés 

superior del hijo afín, la 

solidaridad, identidad e 
igualdad en las relaciones 

de familia constituyen los 

fundamentos jurídicos 

para ser extensibles las 
obligaciones alimentarias 

respecto de los 

denominados hijos afines, 

cuando éstos carezcan del 
padre biológico, o 

teniendo el padre 

biológico se encuentra 

imposibilitado para poder 
solventarlo. 

Variable Independiente: Las 
obligaciones alimentarias de 

los hijos afines surgidos de las 

familias ensambladas.  

Indicadores: 
 Principios 

constitucionales del derecho 

de familia 

 Tipos de familia 
 Parentesco 

 Afinidad 

 Prolongación de los 

vínculos familiares 
 Jurisprudencia del PJ 

 Jurisprudencia del TC 

 Jurisprudencia de la CIDH 

Variable Dependiente: 
Obligaciones alimentaria del 

padre afín 

Indicadores: 

 Alcances de la regulación 
normativa 

 Límites de la regulación 

normativa 

 Vacíos de la regulación 
normativa 

 Modificación normativa 

TIPO DE INVESTIGACIÓN: Dogmática  
TIPO DE DISEÑO: No Experimental 

DISEÑO GENERAL: Transversal 

DISEÑO ESPECÍFICO: Explicativa  

UNIDAD DE ANALISIS:  
Estará será Documental conformada por la Doctrina, 

Normatividad y jurisprudencia. 

PLAN DE RECOLECCIÓN, PROCESAMIENTO Y 

ANALISIS  
 Identificación del lugar donde se buscó la información. 

 Identificación y registro de las fuentes de información. 

 Recojo de información en función a los objetivos y 

variables. 
 Análisis y evaluación de la información. 

 Sistematización de la información 

Para el análisis de la información se empleará la técnica 

de análisis cualitativo: Triangulación de teorías. 
INSTRUMENTO(S) DE RECOLECCIÓN DE LA 

INFORMACIÓN 

Recojo de información: Técnica documental 

Instrumentos: Fichas y la técnica de análisis de contenido 
cuyo instrumento es la ficha de análisis de contenido. 

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN 

Para el análisis de la información se empleó la técnica 

cualitativa y la triangulación de teorías.  
VALIDACIÓN DE LA HIPOTESSIS:  

Método de la argumentación jurídica. 

 


